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Por l'esideneia en ciertas zonas .. .. .. .. .. .. ., 
Asignación familiar .. .. ... .. ., ., .. .. .. .. .. 
Para pagar las diferencias que corresponde percibir 
al personal en servicio al 30 de junÍo de 1945 - que 
fué �e�n�c�a�s�i�l�l�~�d�o� --, en conformidad con lo dispuesto 
en el artíc'ulo 2.Q transitorio de la ley 8,390 " .. .' 
Para pagar las diferencias del 35 010 de mayor suel­
do a 106 porteros de las escue'as primarías (mozos 
3.08) que desempeñan iguales funciones en las escue­
las nocturnas de adultos, de acuerdo con el artículo 
5,0 de la ley 8,390 " " .. .. .. ,. .. ,. .. ., " 
Para pagar la diferencia del 60 010 de mayor sueldo 
que : e corresponde percib:r a los profesores de las 
f'scuelas noct'IIrDas (le adultos quP nO disfruten de otra 
renta fiscal, de acuerdo con las disposiciones del ar-
tículo 6.0 de la ley 8,:190 ............... . 
Para pagar al penlOnal la bon;ficaeión 
Para pagHf la asignaeión de traslado 
El eetr:círlad y gas.. ., .. .. .. ., .. 
Para ilI paIro de compromisos pendientilll del año 
1947, del establecim;ento �p�a�r�t�j�(�~�l�J�'�a�r� "fDF;i:Uplll Hog-al' 
de Antofagasta" que pasó 11 depender del Fisco co­
mo Escuela de Hombres N.o 35.. .. .. .. .. ., .. 
Para los gastos de> la l<Jsm¡ela Hogar N.o 19 de TaIta] 

::-;ue¡dos fi,jo:,. . ......... . 
ParH pugar aumentos quinq'Uena es .. 
POr. ¡'«'AS ideneia �~�n� ciertas zona's.. .. . 
Para p,c:gar d �i�f�(�~�r�e�n�c�j�a�s� hasta completa'" el ciento por 
eiento H los p¡'ofesores de eseuc1as noeturnas ':le adul­
tos que no disfruten de otra renta fis('al, de acuerdo 
�i�~�o�n� lo dil'Olwsto en el artíeulo (i.o dfO la lev 8.390 .. 

Di;'{;ccióll General de Bihliotecas 

�~�l�a�t�t�:�l�·�j�¡�!�j�t�'�S� y al't¡,,,¡/of; de eonsut!1o 
Para pagar a in �S�l�l�.�~�e�s�¡�[�J�l�l� .-'1(> (ion M i!Cllí' , Vara,,, Vc­
lásqlH'7 la adqi¡'"il·i6n dI' 10< "i'.'llifií''ltt ¡<.; j¡isiórlr,os 
¡;;n¡rún ('onvnJio eon dir,Íla �~�\�n�c�'�.�~�s�i�(�l�I�l� 

Pnra 1<1 �p�u�h�!�i�(�~�'�l�.�(�'�j�{�,�n� eli' la Bih l na de (lOn .Juan 
y de don Marí'llIo Egafw y ,jo ;;0:., ,>sait<w, �:�l�l�p�r�l�i�t�(�)�~�.� a 
oú¡ro de' .[i'fc· de la �8�<�'�(�'�(�~�¡�(�'�n� eL;1 iW d,> la niblioteca 
Nacional. 
Para �~�,� i\rei¡i'!n :\;j(.j{)Jl,¡j 

Arma potable? jr','Pon,,, .. 
Para �¡�n�~�t�a�l�a� ciones a" r'stnnterías. meson es, artefn ctos 
n" la 8ecei0n (;anjl' .v ¡-('paraeioncn de la Sala "Me­
dina" de 1ft BibJi(,teea :JncÍonal 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Juzgado de Letras de Ma)or Ouantía 

nnstoo �~�e�n�(�'�r�a�l�f�'�s� de oficina 
El ectricidad y gas .. 

11. 518.860 
20.127.988 

'77 .664 

105.600 

131.784 
157Ul �.�O�:�~�2� 

:?OO.OOO 
400.000 

160.,000 
66.000 

2.499.99'6 
4,908.552 
2.468.520 

19'8.108 

10.000 

IRo.ODa 

200.000 
. 5,000 
40 000 

250.000 

5.000 
165.000 
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Dirección General del ¡-~cgL;;ro Civil Naciollal 

~tklt('rlHl('s \' artí('lJ os de ('onsum(, 
Vestuario y' equipo .... '" 
Comwrvaelón y reparacion '" 

Instituto Médico Legal 

Rremplázase la glosa aeíual ['or la sigu;fnte: 
Para pago de horas extrao:'dillal'ia~ .Y traha,íos noc­
turnos y en dlas festivos; de acuerdo con tos altícu­
los 28.0 y 29.0 de la ley 8,2S2, y 12,0 de la ley 8,939 

Dirección Genera) de Pris ';cnes 

Para pagar al personal d" operarios afectos a la Ca­
ja Nacional de EE. PP. Y PP., en actual servicio, una 
gratificación extraordinari a, euro monto tierá igual a 
la respectiva remuneración total cornspondiente al 
m¡>s de octubre del prpsente año, con excrpcíón del 
per.",onaJ que haya ingresado con posterioridad al 1.0 
d" julio del año en eurso. F.sta gratificaeión queoará 
exenta de todo impuesto, imposición o descuento .. 

Sindicatura Genel"al de Quiebras 

Hara pagar la gratificación de zona al personal .. .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SubsElilretaría de Guerra 

Rancho o alimentación ...••••........ '. " 
Forraje. ." ... ... . ....... , ........ , .. ,. 
Vestuario y equipo ... ...... ." ... .,. ... . .. 
Para pagar ('uentas pendielltes del Departamento ele 
D<:>port\'s de ia ex Dít'l'eeiún d" Inforrnaei(),,~s y Cul-
tura. oe,tinándos,' la suma de $ 150.000 a la Vedel'a­
c:ón Atlética dr Gllile ., .... 

Subsecretaría de Marina 

Proseeuc;ón obras d-el Lep '(Jcario de la l:.;la dp Pa;'cl'a 

16.000 
0.000 

179.000 

-.-

105.000 

57.42(1 

17 000 (1110 ' 

15.()OO.O~(l 

8.000.000 

650.ono 

300.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

12!Ol!04Iw-12 

.. v-l3 

Subsec retaría 

Para entregar a la Emprc'\.'l d-e los Ferrocarriles del 
Estado ... ., ... , .. , .' .. " .,. . .. 
Con cargo a esta suma de herá pagar también a su 
pPf'sonat la grllt.ifiea(~'ón p"r sus SP"vic·í()~ PTl 1!l4Cl. 
eon arreglo a las normas que se fijen por decr¡>!o 
supremo. La gratificación quedará pxpnta dp tocio 
imrlUe,.,to . 
Para pag-ar los desahucios p"Tldienfrs a los ex obrp,­
ro..: l'i"<,alps 01' los trabt\ :0:. PI) r adminístra('ión rl p 
PUf'rto Saavedrll .... " .... ... ... 87.9RO 
Val{lIvia, Callcagual y Nil'b'a ." .. , ." 1. 2~~4 !lll!l 

190.000 0')0 
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Dirección General de Obras Públicas 

Puerto de San Antonio (contrato) .. , ." ... 

MINISTERIO DE TIEF RAS Y COLONIZACION 

Subse cretarfa • 

Para pagar la expropiació,¡ del Fundo Matte y Sán­
cbez, decretada en conIorm:dad al art;~ulo 44. o de 
la ley N.o 7,747 .......... _ ........ , .. , .. 

Dirección Gene ral de Tierras 

Para pagar la asignación de traslado '" ... ... " 
Arrienuo de bienes raíces .. , .,. ... .;. .., '" .. . 
Impresos, ímpreslOnes y publicaciones .. , '" .... . 
Agua y teléfonos ." ...... .,. .,. ." .. , 
Para la atenc:ón de los establecimientos de la Sec-

ción Bosques '" ... ... '" ." .,. ... . .. 
Para la atención de los trabajos de forestación de 
la zona norte del país y fijación de las dunas de 
La Serena ..... , .... ,. '" ." ." ... '" '" 

MINISTERIO D El TRABAJO 

Subie cretarÍa 

Asignación familiar .. ... .,. '" ... .,. .., 
Materiales y artícuios de consumo ... '" 
Impresos. impresiones y publicaciones ... 

Comisiones Mixtas de Sueldos 

Varios e imprevistos .. , 

1.00d .000 

6.500.000 

100 ano 
50.000 
30 auo 
30.000 

500.000 

500.000 

26 ODO 
5000 
5.000 

351. '/50 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, FREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

161011041j 
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Subsecretaría 

Impreso,:::, impresiones y publicaciones '" ... ." . 
Para atender a los gastos que Se originen con mo­
tivo del Primer Congreso Latino-Americano de Oto-
rrinolaringología .,. ." ... ..' ... '" 

Protooción a. la Infancia y Adolescencia. 

Pnra pligal' al personal a jomal una gratificaci6n 
equivalente a un mes de jornal base .. , .. , ... 
Pasajes por ferrocarril ... ." '" .,. 
Materiales y artículos de consumo .. , ". . .. 
Ranch0 o alimentaci6n .. ' ... ." ." .,. 
Vestuario y equipo ." ". ,.. '" ,.. ..' 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ." 
Gastos generales de oficina ,. .!. ." • 

Conservación y reparaciones '" 
Electricidad y gas en provincias '" ... 

150.000 

200.000 

100.000 
20.000 

500.000 
1.200 ,(lOO 

800.000 
50 000 
20.000 
40.000 
40.000 
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ÜA.MÁRA DE DIPUTADOS 
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Para la vado y compostura de ropa, etc. .., '" ." 

Para cC\locación familiar en el país, de menor.'" asis' 

tido~ por el Servicio ." '" .. , ." ." ... 
Adquisiciones .. ... ... .,. .,. ... .., .,. 

Direc~.ión General de Previsión Social 

Para pagar trabajos extraordinarios, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artícuio 28. o de la ley l'\. o 8,282 

MINISTERIO DE ECON OMIA y COMERCIO 

Subsecretaría 

Gratif:caciones y premios .. , ... ." .... .'. 

Adquisiciones .. ,. " .. '" .. , ... ." ". 

A la Caja de Crédito Minero para que atienda du­

rante 1948 compromisos oliginados por la constl"llC­

ción <1'1\ la Pundición Nacional de Paipote ... '" ... 

A la Caja de. Crédito Minero para capital de compra 

de minerales .. , .,. .,. '.. .'. .. .. ., .. .. .. 

A la Caja de Crédito Min ero para efectuar las am­

pl:aeiones de lo!\ establecim ientos d.e beneficiÜ's mine-

ra1es ". '" ... ... .,. . . .,. ... ... . .. 

Aporte extraordinario a los Institutos de Fomento In­

dustrial y Minero de] NOI te ... '" .. , ." 

Departamento de In dustrias Fabriles 

Improesos, impresiones y publicaciones .,. . .. 

Departamento de MinlUl y Petróleo 

Comisión de Racionamiento de Carbón: Para aten­

der al pago de primas y bonificaciones a Empresas 

carboníferas y otros gastos, adeudados con anteriori­

dad al año 1948, prev:a deducción, en su caso, de 

los anticipos hechos por la Comisión de Racionamien­

to de Carbón y plJrticipación a favor de la Caja de 

Crédito Minero '" ... . .. ... '" .. , ... '" 

Depa.rta.mento de Pesca y Oaza 

Gratificaciones y PremIos... ... ... ." 
Para pago de la asignaci6n de traslado del persar­

na!. 
Pasaj-es y fletes en la Empresa de los FF. OC. del 

Estado: 
a) Pasajes p.>r ferrocarril .,. ." ... ... .., .,. 

Pasajes y fletes en empres'as privadas '" 

Para atender a los gastos de instalación de oficinas, 

transporte de muebij!s del personal y otros gastos im­

previstos que se originen con motivo del traslado de 

1'8 oficinas del Departa.mento a Va.lpa.raíso ., .. .. 

50.000 

1(}0.000 
,50 000 

75U.000 

32.000 
85.000 

:)0 . 000 . 000 

:10 .000 . 000 

12.000.000 

15.0,1D. DOO 

30.000 

5.050.440 

84.900 

4.250 
50.000 

79.000 
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Comisariato General de S',ubsist~ncias y Precios 

17106j04-c 
" d-2 

Viáticos .. ' . . .. ... .. '" .... 50.000 
Para pagar al personal de porteros acogidos a la ley 
4,054 una gratificación eq 'livaient-e a un mes de jor-
nal base .,. ... ... .., '" ... ' .. 50.000 

50.00a 
50.000 
20.000 

Materiales y artículos d::- consumo ....... ,. " .' fr 

'" j Impresos, impresiones y publicaciones ..... , ... . 
" 1 Conservación y reparaciones ., ........ ,. '" .. . 
" v-l Gastos Comisariatos de provincias ... ... ... " " 100 000 

40.000 
150.000 

" y-2 
v-S 

" v-4 

Gastos d.e movilización re lac:onados con Inspectores 
Para asignación de trd$la.io del personal .,. .,. . .. 
Para el pago de compn'm lSOS pendientes, originados· 
por la construcción del ME reado Regulador N. o 1 
"Presidoente Ríos" 1.9~O 949 

300.000 w Adquisiciones 

--------------- - ---- -------_.---------
Artículo 2.0.- Las cantidades consulta­

das en el artÍcn,lo 1.0 de la presente ley. 
que 110 se alcancen a invertir al 31 d.e di­
ciembre de 1948, se contabilizarán en "obli­
gaciones por cumplir". 

Artículo 3. o. - El gasto que importa la 
presente l.ey se financiará con las diferen­
!lias de cambios a qne se refiere el artículo 
8. o de la ley N. o 9,260, y con la mayor 
entrada del .ejercicio presupuestario del 
año 1948. 

Artículo 4. 0._ La presente ley reg1ra 
iesde la fecha de su publicación en el "D:a­
I'i o Ofi ciaI" . 

Artículo transitorio. - A u torÍzase al Di­
r-ector General de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado para que, dentro de 15 
días, contados d-esde la vigenClia de la pre­
sente ley, modifique eJ Proyecto de Presu­
puesto para 1948, presentado al Gobierno, 
proyecto sobr-e el eual deberá pronunciaNe 
el Presidente de la República, dentro del 
plazo de d'ez días, desde la l'ecepción Je 
las modificaciones, rigiendo en lo demás lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 23 
del decreto con fuerza de ley N. o 167, Or­
gánico de la Empresa". 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, ~e acordó admitir ,3. votación y poste­
riormente se dló POI: aceptada la renuncia del 
señor ACllarán a la Comisión de Defensa Na­
cicmal y se designó en reemplazo al sefior Urrutia. 

Por haber llegado la hm',a de tél1Illlno de la 
.'lesión, prorrogada reglamentariamente, se le-
vantó ésta. a las 13 horas y 35 minut0í9. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DIE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBUCA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En presencla del gran número de accidente!! del 
tránsito que se registran diariamente y en el con­
vencimiento de que 'la iffialyor parte de eMos se de­
be a culpa de los conducto"es de vehículos m~to­
rizldos que prOCEden con imprudencia '1 sin temor 
alca,ügo, el Gobierno ha confeccionado este ¡¡:/iO­
yecto de ley, simple en su estructura y en sus 
conceptos. 

Se ha pensado que la urgencia que está exi­
giendo la opinión pública, de tener cuanto antes 
una ley que contribuya a evitar los accidentes del 
tránsito, impide confeccionar de inmediato un 
proyecto que abarqUe la totalidad de la materia. 

Por esto, el proyecto que os propong,o, que ha 
sido estudiado con criterio positivo para alcanzar 
una solución rápida al aEpecto más grave del pro­
blema, se limita a estudiar el hecho prOducido y, 
f'(ente a él, trata de mejorar la legislación en di­
versos aspecto3, a saber: 

A) Mejorando la investigación 
El Gobierno cree que una de las causas que fa­

cilita la defensa del t::ulpable y que impide, por 
consiguiente, su justo castigo, es la deficiencia 
del parte policial. 

En la actualidad, ese· documento, que es la ca­
beza del sumario, emana de un funcionario de 
policía que no ha visto el accidente ni ha apre­
ciado personalmente sus consecuencias y que con 
la sola declaración del carabinero subalterno y de 
Jos propios interesados, consigue rápidamente uno~ 
cuantos hechos, muchas vece~ inconexos, incom­
pletos y bajo todo punto de vista deficientes. 

Se propone ahora que en aquellos casos en que 
del accidente resulten lesionadas las personas, sea 
necesario que el carabinero ¡:nás próximo avise en 
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IR. forma más rápida posible al Servicio del Trán­
SIto, a fin de qUe concurra de inmediato un Ofi­
cial de Carabineros, Este funcionario deberá con­
feccionar Un croquis del lugar en que se produjo 
el accidente, con indicación de la dirección que 
llevaba cada vehículo, o éste y el accidentado, en 
su caso; deberá, en lo posibll;), examinar técnica­
mente las condiciones del vehículo en cuanto a 
dirección, frenos, bocina y luces; deberá, en fin, 
€'xlgir en todo caso el examen de alcoholemia de 
¡os respectivos conductores, o de éste y del peatón, 
aparte de cerciorarse de quienes fueron testigos 
presenciales, (Oonsignando sus nombres, para que 

• después no aparezcan otros, en virtud de la 
amistad o de los recursos del inculpado, 

El parte que reúna ios requisitos precedentes 
tendrá el mérito de una presunción jUdicial. 

Exige el proyecto, en seguida y siempre dentro 
de este mismo orden Ge ideas, que en el caso 
llrave señalado los vehículos queden detenidos en 
poder de Carabineros para que pueda practicarse 
el examen técnico que no siempre es posible rea­
lIzar de inmediato, y que, a no mediar esta pre­
caución. variaría sustancialmer,te por el hecho vo-
luntario del propio infrnctor, . 

B) Ampliando las facultades de 105 Jueces de 
Policía Looal. 

El proyecto, en esta materia, eXige que los 
Jueces de Policía Local cumplan, además de los 
requisitos generales de la ley respectiva, con el 
nuevo y particularísimo de tener licencia para 
conducir vehículos motorizadcs. 

Les permite, en seguida, actuar en la regulación 
de los daños y perjuiCiOS hasta veinte mil pesos, 
en lugar de los eXiguos mil pesos que señala la 
ley vigente, siempre qUe el Juez sea letrado y no 
en los casos en que, por no haberlo. el ejerciciO 
de esa juriSdicción corrpsponde al respectivo Al­
calde, 

Se baja. para estos efectos. la edad penal a die­
ciocho años. debiendo calificarse el discernimien­
to entre los dieciséis y los dieciochó. libertando de 
responsabilidad a los menores de dieciséis años: 
sin perjuicio de que. en este último caso o tra­
tá.ndose de menor sin discernimiento, la multa de­
berá aplicarse a los padres, guardadores o em­
pleadores del menor que no demuestran haber 
t'mpleado la debida dilig'encia. 

y lo que es más importante. se amplia a un afio 
el actual plazo de seis meses en que prescriben 
las multas, contado desde el dia en que hubiere 
quedado firme la sentencia condenatoria, y ello 
con una doble finalidad; pala que la autoridad 
pueda dIsponer de un mayor tiempo para el ca· 
bro, que es dificil en razón del gran número de 
~entencias condenatorias. y. en seguida, para que 
ffité pendient~ el crédito al tiempo de pedirse la 
renovación de patente, que será el instante en que 
el infractor forzosamente deberá pagar la multa. 
si quiere obtener la nueva pa.tente. 

En el Reglamento ~e consultará la manera prá.e· 
ti.ca de cumplir esta exigencia, ya sea anotándose 
las multas al margen del número respectivo en el 
Registro o Padrón Municipal. ya sea exigiéndose 
que en los casos en que la nueva patente se pide 
~n una Municipalidad diverl'R., ésta deba. exigir 

,-----­------,--- , 

un certificado de la Municipalidad anterior que! 
acredite que no existen anotaciones de multas 
Dendientes, 

Los anteriores son los punto~ más importantes 
que cabe destacar en esta materia, pues, aparte 
r~e ello, hay numerosas otras dispOSiciones qUIil 
alteran o complementan las reglas de compe­
tencia de los Juzgados de Policía Local. 

C) Acelerando las tramitaciones en el Juzgado 
del Crimen' por el cuasidelito llenal. 

El sumario en esta clase de juicios. establece 
el proyecto, no podrá durar más de treinta días 
prororgables por un período que no exceda de 
otros treinta días y por una sola vez. Para esta 
prórroga deberá el Juez dictar un auto activado, 

Ocurre en la práctica, además, que los Juzga· 
dos del Crimen dictan rápidamente sobreseimien­
tos temporales que la inercia natural de las cosas 
t.iende a convertir en verdaderas resoluciones de­
finitivas porque el damnificado, temeroso o des­
alentado ante la ineficacia de su reclamo, se des­
entiende y las prescripciones procesal el> comple­
tan el alcance real de la resolución dictada. 

Para evitarlo, dispone el proyecto que el Juez 
rlel Crimen no podrá dictar auto de sobreseimien­
to ni sentencia definitiva mientras no esté, agre­
gado al proceso la sentencia final dictada 'por el 
Juez de Policía Local, respecto de la infracción del 
tránsito derivada de los mismos hechos; y, aña­
de, que si la sentencia del ,Tuez de Policía Local 
tuere condenatoria, el Pi'oceso deberá seguir por 
todos sus trámites hasta la dictación dI'! la senten­
cia definitiva, 10 que importa la obligación del 
Juez del Crimen de encargar reo y acusar por 
cuasidelito al infractor. 

Las disposiciones slgmentes subre el a(;ápite en 
estudio se refieren a la apelación y tienden ya a 
acortar los trámites. y a eXigir que la. vista de 

. estas causas tenga preferencia de toda clase. 
D) Subiendo fuertemente las sanciones, 
Como la infracción o accidente del tránsito pUP.­

de dar origen a la intervención de dos tribunale,s 
¡:¡ujetos a diferente ley penal, el proyecto se en­
carga de ampliar la sanción que pueden aplic!>' 
l1no y otro, 

E] Juez de Policía Local nuede sancionar la 
contravención con multa hasta de veinte mil pe­
~os, suspensión o cancelación de la licencia y pr!­
slón hasta de 120 días, alterár,dose en esto último 
las reglas del actual Código Penal, para poner 
l".~ta ley a tono con el proyecto del Libro Prlm"­
ro del nuevo Código Penal que pronto será som'" 
tido a vuestra deliberación. 

El Juez podrá aplicar la multa y las demás san­
dones, según la gravedad de la contravención y 
podrá aplicarlas todas a la vez o separadamente. 
~egÚn creyere que el caso 10 exige, 

AsI, por ejemplo, en las infracciones que no 
causen lesión a las personas ni daño a las cosas, 
la multa no podrá pasar de dos mil pesos, ni la 
prisión de tremta días, debiendo doblarse en caso 
de reincidencia ocurrida dentro elP Jo;, seis mese­
siguientes. 

En cambio, si con ocasión del accidente ha ha­
bido lesión en las personas o daño en las cosas, 
el Juez podrá aplicar una multa que no sea in­
fenor a dos mil pesos. ni superior a veinte mil. 
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En estos casos, también, podrÁ llegar en la sen 
tencia hast.a la cancelación dGI permiso y hastll 
decretarse prisión por 180 días. 

El Juez del Crimen, por su parte. también po 
drá. aplicar multas más severas. ASí, el número 
~Egundo del artículo 490 del Código Penal, que se 
renere a los cuasidelitos contra las personas, que, 
ro! hubiere mediado malicia, ~labrían constituíd(, 
nmple delito, autoriza para imponer multa de 
e!eu a mH pesos, será modificado para qUe l~ 
multa pueda fluctuar entre rineo mil y cincuen 
t¡¡ mil pesos. 

No debe asustar el rigor, Y:l que, a.parte de qUe 
r". norma vigente ha resultado insignificante PO! 
la desvalorización de la monroa, se trata de caS03 
sra ves, simple delito contra la,o, personas, que !lO 

han llegado a tales porque el suJeto qUe causó el 
daño, daño igual para el damnificado en uno v 
otro caso. procedió con torpeza en lugar de ma· 
ItcIa. 

Se amplia la presunclOU de culpabilidad de, 
wnductor, también en el rég¡men del cuasidelito. 
cuando éste huye del lugar del accidente o alteo 
ra la situación o condiciones del vehículo despué8 
'le ocurrido aquel Y antes d·c ser inspeccionado 
por la autoridad correspondiente. 

y 10 que es más importante de todo, se auton· 
~~ al Juez para aplicar, aumentada en un grado. 
la, pena privativa o restrictiva de libertad a lo~ 
eonductol'€s de vehículos motc,rizados de movili­
~aClón colectiva que resultaren responsables de 
un cuasidelito durante el desempeño de sus ser­
vicios como taleS! con 10 que, además, se da a en­
~ender que los hechos de éstos no podrán ser 
~ancionados con simple multa. 

El proyecto consulta, asimismo, que las resolu­
ciones de los Jueces de Pollcia Local o de 108 
Juzgados del Crimen que imp;mgan sanciones por 
Infracciones o cuasidelitos del tránsito sean co­
municadas a la autoridad municipal y al Gabl­
nete Central de IdentificaciólJ. En este último 
caso, la anotación en el prontuario no podrá ser 
norrada por motivo alguno. 

Sabemos que hay leyes que, en ciertas y de­
termInadas condiciones permiten limpiar los pron­
tuarIos. Creemos que en materia del tránsito nc> 
debe borrarse nada, porque es inducir a error a 
ta autoridad que concede la licencia y con ello 
rxponer al pÚblico a los acto" irresponsables de 
quien ya fué sancionado por eRa misma causa. 

E) Determinando más precisamente la responsa­
bilidad civÍl del empresario o patrón y estable­
ciendo la. del propietario. 

En el proyecto se dispone qUe se presume pro· 
pIetario de un vehículo, para los efectos de esta 
rey, a la persona a cuyo nombre figure inscrIto 
en el Registro Municipa: correspondiente. 

Con esta regla y con otra del título de la como 
oetencia que da toda su importancia. en las no­
t.íficaciones, al domicilio que el solicitante de h 
"atente dió en la Municipalidad, se est.ablece todo 
~¡n régimen en materia de responsabilidad. 

Pero, 10 más importante es 10 que se refiere " 
la responsabilidad del propietario en los casos en 
que el condu<:tor sea su dependiente. 

El Código Civil contiene dos reglas diversas 1\ 

t'$te resp~'" la del artículo 2,320. que responsa-

nllíza al padre de h5 actos del hijo y a las otr:!18 
,Jersonas que ahí se enumeran: y la del articulo 
z.~Z2. que hace re~pon·i.1bles a los patrones· del 
¡",eho de sus dependienti"s. 

En el primer caso clCi'ará ;a lesponsabilídad de 
lOS lJadre~ ~. demás pSl':'ona~. si con la autoridaa 
v el cuaidado que su respectiva calidad los con­
;'ere y preSCJ ibe, no h~Jbieren podido impedir el 
necho. 

-,"n el si'gundo. libera [! los patrones si se pro· 
Dal'e oue ¡r), ¡¡",pendientes han ejercido sus fun­
nones' de un modo ímprnpio. que los patrones no 
tenian medi()~; de prover o impedir, empleando el 
cu1dado ordi!13rio y la ~lUtoridad competente. 

Tril' án:i -S2 cíe] conductur dependient, dEl pro­
pIetario dcl vehículo, el proyecto contiene una re 
gÚt ecléctica. que dice así: "Para los efectos de la 
reparación a terceros de los dañof; derivados de 
(·(.JI1tr:wenciones o cuasidelitos del tránsito, se 
presume legalmente la respon"abilidad civil de :0::' 
,.>ropietarios de los vehiculos :; de los €mpresano~ 
u patrones de quienes ('epellde el conductor. Es­
tn~ person:¡s solamente pOdrán excusarse de S"U 

responsabilidad civil si pruebs.n que han adoptadO' 
todas las medidas adecuadas para evitar el aeCI­
aente" . 

F) Garantizando los resultados prácticos de la 
Ílcclim del perjudicado. 

El proyecto establece que desde el momento en 
que se produzca un accidente d!' tránsito que oc!t· 
~lOne daños a las personas, los vehiculos que ha. 
yan dado "ug¡~r a él no podrán ser gravados nI 
ena1enados pul' sus propietarios. prohibición que 
mbs!stirá hasta el término dEl proceso. 

Para que la prohibición produzca objeto iliclto 
respecto de terceros, bastará que ella sea anotada 
en el Libro de Padrón de Ir" Municipalidad co­
rrespondiente por orden del Juez que conoce del 
asunto, el que la decretará de oficio y sin má.s 
tramite. _ .,' 

C¡<> quiere que el Objeto qUe cause el dano SIr­
va de garantía inmedia:a al damnificado, sin per­
lulcio del derecho de éste para buscar otros bIe­
nes al responsable,· 

G) Limitando la edad y disponiendo otras cosas 
de Interés en estas materías 

En el fu~uro no se podrá conceder licencia para 
t:onduclr vc"hícuJos motorizad0s a los menores de 
21 años, o sea, a los menores de edad. 

Se quiere, en esta forma, que el ·conductor haya 
llegado a la plena madurez CIvil, lo q';le vale de­
rlr, a la plena conciencill, y responsabilidad de SU!; 

'letos. 
El jJ:oyedo .se refiere, en fin, al dcstin:) de las 

multas que se produzcan con ocasión de las in-, 
fracciones del tránsito. cuyo monto total subirá 
apreciablemente. 

Se respeta, en primer término, el derecho de la 
respectiva Municipalidad para percibirlas; pero se 
tJispone, ensegUida, que su producido. descontado 
hasta un diez pJr ciento en favor de las respec­
tivas Cajas. se depositará en una cuenta especial 
que las Municipalidades deberán destinar exclusI­
vamente al mejoramietno del tránsito público. 

Si el Esta do tiene el derecho de sancionar eco­
nómicamente a los infract'lres, es lógiCO que esOIS 
dineros contribuyan a disminuir el número de las 
illifracc!ones futuras y, a,mejorar la seguridad del 
público. . 

"'I;peclal i¡;nportflnCia adquiere \IDO de 10& pre-
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ceptos transitorios \Xlr el cual se faculta Rl Pre­
sident?de la B.epública par·a dictar la Ordenanza 
Gllneral del Tránsito Público. 

Sólo así se obtendrá uniformidad y eficacia en 
el sistema preventivo, en la organización del trán­
sito y en la de los servicios pertin:ntes, en ge­
neral. 

Es por &'lO que, con el mérito de las considera· 
ciones expresadas, tengo la honra de someter a 
vuestra consid:ra.ción para que lo tratéis en el ae­
~;,ral período extraordinario de sesiones y con el 
r,arácter de urgente en todos sus trámitt's. El1 sl­
gllÍente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo primero,- Modificase la Léy de Org/l. 
nizadón y Atribuciones de los Juzgadüs de Policía 
r,oca1, cuyo texto refundido fué ,aprobado por de­
creto N.O 6.0'70; de 30 de noviembre de 1945; en 
la sigiuente forma: 

1).- Agrégase al artículo 3.0 la siguiente frase 
"y poseer, además, licencia para manejar vehícu­
los motorizados, expedida por Municipalidad ccm w 

petente". 
2) .-Agréganse en la letra c) del artículo 13 

los sigUientes núm:ros a continuación de su ac~ 
tual número 14: "15.-A lo dispuesto en el ar­
tículo 112 de la Ley sobre Akoholes y Bebidas 
Alcohólicas. 16.-Del Reglamento General de1 
Tránsito de las qUe deriven daños 11. las persona3 
° a las cosas, y sin perjuicio de la competencia 
de los juec'e5 del crimen en cuanto a la respon­
,;abllidad penal correspondiente", 

3) _ Sustitúyese en el artículo 14 la frase: "no 
excedan de mil Pesos" por "no excedan de veinte 
mil pesos; pero si de ellas conocieren 101' alcaldes, 
En confoOrmidad al articulo 2.0, su oompetencia 
para dicha regulación quedará limitada a los que 
no excedan de mil pesos", 

4) - Reemplázasll la primera frase del articulo 
15 por la siguiente: "El conocimiento y fallo de 
tos procesos por delitos, faltas y contravencione~ 
que sustancien los Jueces de PoOlicfa Local se re­
glrá por las reglas de este título", 

5) - Intercálase en el artículo 16, después de 
la palabra "d:nunciado" la frase siguiente: "o POl' 
cart2. certificada dirigida al domicilio que éste 
haya debido registrar en la Municipalidad respec­
Uva, de acuerdo con las leyes y reglamentos, coOmo 
en los casos de licencia para conducir, padrón de 
ve ÍlÍ'CU].os, patente profesional, comercial o indus­
tri81 11 otros semejantes". 

Agregase al mismo artículo 16 el siguiente Inci­
so: "En los casos de infracción de tránsito, deber{\. 

.además retirarse la licencia de c<>nductor, de sel' 
rllo posIble". 

6) Reemplázanse en el inciso segundo del ar­
tlcuh 17 las palabras "veinte" y "quinientos", por 
"cien" y "doo mil", respectivamente. 

7) - Reemplázase El inciso final del articulo l~ 
por el siguiente: "La notificación se hará perso­
nalmente o por cédl\lla dejada en el domicilio del 
infractor y en el de Ias otras partes si las hubi:re", 

S) -- Sustitúyese la frase final del in·ciso pri­
mero del artículo 20 \XlI' la siguiente: "No podrán 
presentarse más de tres testigos por cada parte, 
sin perjuicio de las medidas que, para mejor re' 
solver, pueda dictar el jU'ez", 

9) - Reemplá.zas.e el articulo 21 por el siguiente: 

"El Tribunal apreciará la prueba en conciencia", 
10) .- Reemplázase el inciso primero del artículo 

23 por el siguiente: "Las resoluciones que se dic­
ten en estos asuntos, se notificarán personalme¡, 
te o por cédula; salvo las destinadas a dar curso 
progresivo a los autos y las que im\Xlngan multas 
mferiores a un mil p~sos, !,as flue podrán serio 
por carta certificada". 

11) .- Reemplázase en el inciso primero del ar­
ticulo 24 de palaíbra "multa" por "sanción", En 
el inciso 3. o, r:emplázanse las palabras "treinta" 
y "diez", por "sesenta" y "treinta", respectiva­
mente. 

12).- Sustitúyence en el inciso primero del ar­
tkulo 25 la palabra "pena" ¡por "sanción"; reem­
)Jlazas2 en el inciso segundo las palabras "COIl­

tra vención o falta" por la palabra 'infracción". 
13) .-Reemplázase en el incLso primero del ar­

ticulo 27 la palabra "cinco" por "diez". 
14l.--,Reemplázase en el artí.cuIo 28 la palabra 

"cinC{)" por "diez". 
15) . -o Reemplázanse en el inciso segundo aei 

articulo 29; las palabras "arresto" y "diez" por 
"prisión", y "ciento ochenta", respectivam.en~", 

Sustitúyese el inciso tercero del mismo artículo 
l)or el siguiente: "La conmutabilidad de la pena 
y la sustitución "de la multa por vía de apr:mio 
en las faltas; se arreglará a las disposiciones del 
Código Penal". 

16).- Agréganse, en el artículo 30, las pala­
bras '0 de Investigaciones", después de la pala­
bra "Carabineros". 

17) ,.- Re:mplázanse los :11cisos primero y se" 
gundo del artículo 31 por los siguientes: 

"En estos asuntos procederá el recurso de ape­
lación para ante la Corte de Apel¡¡¡ciones :respec­
tiva, sólo en contra de las sentencias definitIvas 
y de las resoluciones que hagan im\Xlsib1e la con­
tinuación del juicio. 

"EI recurso deberá ser fundado e interpuesto 
dentro de quinto día; y si la sentencia hubiere 
lmpuesto multa, a él debe·ráacomp.añarse COIl!­

probante de depósito en la respectiva Tesorería 
Cemunal o Municipal poOr el monto d2 la misma. 
Sin estos requisitos el recurso será declarado inad­
misible sin más trámite. 

"Otorgado el recurso, el juez recurrido deberá 
enviar los ant~cedentes originales a la Corte de 
Apelaciones .dentro de tercero día, contado desde 
l3, notificación de la resolución que lo concedió". 

Intercálase, en el inciso final, antes d~ la pa­
labra "faltas", las palabras "ctrelitos y". 

18).- Reemplázase el articulo 32 por el siguien­
te: "Toda sentencia que imponga una multa su­
perior a diez mil p-sos o prisión inconmutable 
superior a treinta días, será revisada por la res­
pectiva Corte de Apelaciones por la vía de la con­
l5uIta" , 

19).- Reemplázase los incisos primero y segun­
do del artículo 33; por el siguiente: "La Corte de 
Apelaciones resolverá el recurso de apelación y la 
consulta en cuenta, sin esperar la comparecencia 
de las partes y sin alegatos, salvo resolución en 
contrario" , 

20).- Reemplázase Ql artículo 34 por él si­
guiente: "A la segunda instancia podrán compa­
recer, además de las partes del juicio, el repre­
setante legal de la respectiva Municipalidad, el 
Jefe del servicio que corresponda, y en los asun-
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tos del tránsito, ,1 Director Municipal de ese De­
partamento si lo hubiere". 

21).- Rermplázanse; en el articulo 36; las pala­
bras "faltas o contravenciones" por la "iguient'e 
frase: "delitos, faltas o contravenciones a qUe se 
refiere esta ley". 

22).- Reempláza.se, en el articulo 42, la cifra 
"20" por "18"; y agrégasele el siguiente inciso: "Los 
mayores de diecIOcho años serán plenamente res­
ponsables" . 

23) .-Sustituyese el a,rtículo 43 por el siguien­
te: "El menor de dieciséis años y el mayor de 
dieciséis años y menor de dieciocho Que haya obra­
do sin discernimiento estará exento de l'esponsa­
bilidad por las contravenciones que cometiere. 

"Sin embargo, la multa deberá aplicarse a los 
padres, guardadores o empleadores del menor Que 
no demuestran haber empleado la debida diU­
gencia". 

24) .-Reemplázase el articulo 45 por el siguien­
te: Las sanciones impuestas por contra venciones 
prescribirán en el término de un año, contado des­
ele el día en que hubiere quedado firme la senten­
cia condenatoria. 

"Prescribirán en el plazo de sesenta días y sei~ 
meses, contados desde la fecha de la infracción, 
!I!'. acción persecutoria de la responsabilidad por 
contra1enciones y por faltas, respectivamente". 

"La prescripción de la acción penal y la de la 
pena en los delitos mencionados en esta ley. se 
regirá por 10 dispuesto en el Código Pena!". 

25).- ReemplázMe el artículo 46 por el siguien­
te: "El producto de las multas que impongan lo.!! 
.Juzgados de Policía Local se aplicará a beneficio 
ele la respectiva Municipalidad. sIn perjulc!c de 
la, participación que corresponda a las Cajas de 
r:-eVisión de Empleados MuniCipales. la que en 
nlllg'Ún caso &erá superior' al 10 OiO en total. 

"Sin embargo, el producto de' las multas im­
puestas por contravenciones al tránsito ingresará 
en una cuenta especial municipal sobre la que se 
podré. gil'ar únicamente para hacer gastos desti­
nados a dotar de elementos técnicos adecuados a 
los servicios municipales y de carabineros sobre 
tránsito, a señalización de caminos. calles. aveni~ 
da!';, a educación vial. a propaganda sobre las 
miSmas materias y; en general; a las obras que 
importen mejoramiento del tránsito que recomien­
den los servicios técnicos respectivos, 

"En ningún caso podré.n pagarse sueldos o jor­
nales con cargo a estos fondos. 

"Para los efectos de adquirir medios mecáni­
cos o elementos importadOS destinados al mejo­
ramiento del tránsito público, las municipalida­
des estarán exenta de derecJhos aduan'eros. 

Arlículo segundo.- Introdúcese; a continuación 
del artículo 13; el siguiente articulo nuevo: 
"Cuando la justicia de Policía Local sea ejercida 
por Jueces y no por Alcaldes, conocerán en única 
instancia de todas las materias antes sefíaladas 51 
la ley les asignase como ~na una mu1ta no supe­
rior a mil pesos". 

Artículo tercero.- En los cuasidelitos de lef!io­
nes o de homicidio producidos con motivo de un 
accidente de tránsito., se observará el prqcedi­
miento señalado en el Código de Procedimiento 
Penal. con las siguientes modalidades: 

a) Producido un aocidente de tránsito del que 
resulten lesiones o la muerte de una persona, el 
parte policial correspondiente deberá ser elabo­
rado por el Oficial de Carabineros encargado de 

practicar las prímeras averiguacionel! en el sitio 
mismo del suceso, y deberá allegar junto al men­
cionado pa!'k~ un cróquis del lugar en que se 
prodUjo el accidente; con las indicaciones de la 
direcciól', que llevaba cada vehículo, o el vehículo 
y el acddentacio en su caso; fotografias Y. de 
!,er posible, ei resultado del examen técnico de los 
vehiculos afectados en cuanto a su dirección, es­
raelo de frenos, luces y bocina, como asimismo el 
exC\men di' alcoholemia de los respectivos conduc­
w:r·e~: o del conductor y del peatón en su caso. 
la nÓnli119 Lie los testigos presenciales y una ex­
posiCión sintética de la forma como ocurrieron los 
hecho~. 

bl O~urrido el acidente, el o 10l! vehlcttlos que­
darán reti'nidos en poder de Carabineros y a dis­
posiCión de la autoridad judicial. hasta tanto se 
practíquen los exámenes técnicos que fueren me­
nester: 

c) El par be de qUl: trata la letra al deberá con­
feccionarse por triplicado para ser enviado uno 
al Juzgado del Crimen, uno al Juez de Policía 
Local y uno a la autoridad administrativa que co­
l'l'€sponda. con arreglo a lo dispuesto por el Re-
7'lamento de la presente ley; 

d) E' sumario' en esta clase de juicios no podrá 
durar más de treinta dlas prorogables por un 
período qUe no excedr de otros treinta días. y por 
una sola vez. Para esta prórroga deberá dictar 
el Juez un auto motivado; 

e) No podrá pronunciarse auto de sobreseimien~ 
to ni sentencia definitiva mientras no esté agre­
gada al proceso la sentencia firme dictada por el 
Juez de Policía Local. respecto de la infracción 
del tl'ál".sito derivada de los mismos hechos. Si 
esta sentencia fuere cGndenatoria. el proceso de~ 
bera. necesariam,mte, seguir por todos sus trA­
mites hasta la dlctación de la sentencia definl­
tlva; 

fl La sentencia pronWlctada por el Juez de 
Polici;¡, Local prOduce cosa. juzgada en estos pro­
cesos en cuanto a la existencia de la infracción 
reglamentaria y a la responsabllid!l<l. que en ella 
corr~sponda, sin perjUicio de lo dispuesto en el 
articulo 36 de la Uy de Juzgados de Policía Local; 

g'l Toda~ las apelaciones. salvo las que se in­
terpongan contra la sentencia definitiva. se con­
cederán en el efecto devolutivo, y se fallazán en 
cmnta por la respectiva Corte de Apelaciones. 
No obstante, la apelac.i6n de la sentencia def1-
nitiva y la del auto declaratorio <le reo se 'Ve­
rán por los Tribunales que deben conocer de ella. 
en la forma ordinaria. Estas causas gozarán de 
preferencia especial para su vista y fallo en se­
gWlda instancia; 

h) El parte de que trata la letra e) J siempre 
qUe allegue todos los antecedentes que allf se 
enuncian, tendrá el mérito de una presunción ju­
dicial. 

Artículo cuarlo.- Las penas que podrán im­
poner los Jueces de Policía Local par las contra­
vencionas a la presente ley y al Reglamento del 
Tránsito. serán: 

a) Multa hasta de $ 20.000; 
b) Retlrotemporal o cancelación definitiva de 

la licencia para conducir vehículOS; 
e) Prisión hasta por 180 días. 
Arlículo fluinto.- Las !Contravenciones a la. pre.. 

"ente ley y al iReglamento del Tránsito que no 
sean causa de daños en las personas o bienes. 
serán sancionll,Q~1! con multa halita de <;los mU 
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pesos o retiro hasta por seis meses de la licencia 
para conducir vehículos o con ambas a la vez. 

Los que reincidieran en dicha¡¡ contraveneiones 
en el ¡.lazo de seis meses, siempre qUe con ellas 
no caUSl'n daños en las personas o bienes, serán 
sancionados con multa hasta de cuatro mil pesos 
o retiro hasta por un año de la licencia para con­
"lucir vehícl'lor. o prisión inconmutable hasta por 
t"elnta días, :J algunos o todas esas sanciones a 
la vez. 

ArtieuIo sexto.- Las contravenciones referidas 
que sean causa de muerte o lesiones en las per­
sonas o daños en los bienes, s>Cl"án sancio:1adas con 
multa de dos mll a veinte mil pesos o retiro tem­
poral hasta por dos años o cancelación defi:1iti­
va de la licencia para conducir vehículos o pri-
51én inconmutable de treinta y uno a ciento oc'hen­
ta días, o algu,r.'as o todas esas sanciones a la vez. 

Artículo séptimo.- Cuando una sentencia eje­
cutoriada orde:¡e el retiro o cancelación de la Ji­
o:;encia paracanducir vehículos el tribunal 10 co­
municará inmediatamente a la repartición o au­
toridad correspondiente y al G¡¡¡binete Central de 
Cdentificación para que se anote en el prontuario 
respectivo. Estas anotaciones no podrán ser eli­
minadas, en caso 'alguno de 1015 certIficadog que 
expidiere dicho Gabinete. 
. Artículo octa vo.- El funcionario que otorgare 

11::enc1a para conducir veh:culos a la persona san­
Clonada con retiro o oancela.cién de ena será re­
m()vido de su cargo previo sumario qU~ sustar.' 
ciará el Juez de Policía Local de la. comuna ca­
becera de la pro;¡,vincia. 

Artículo nOVeno._ En los eMOs de accidentes del 
tránsito, se comideTarán lesionés leves las que 
produzcanenfermooad o incapacidad para el tra­
bajo no sUp€Tiór a diez días. 

ArtiCUlo décUno.- Las c<mtravenciones que se 
refieren al estado y condiciones qUe debe :,e:¡er 
tm vehículo, .serán lmputal1les a la perwna a cu" 
"O nombre fIgure inscrito en los respectivos le-­
gi.otros, salvo prueha en co~trario, Lo aatericr es 
ein perjuiciO de la responsrubilidad qUe corr€2pc~, 
de al conductor. 

También serán imputables a la perso;¡a a cu­
yo nombre figure inscrito el vehículo las cor.tra­
vencienes cometidas por un conductor que no 
haya sido individualizado, salvo que aql\lel;a jus­
tifique su wbsoluta irrespcnsalbilidad. 

Artículo décimoprimero.- Cuando las condicio­
nes de seguridad de un vehículo fueren deficien­
tes, el Juez de PoUc;a [,ocal, previo i:¡,forrne téc­
nico. ordenará el retlro del vehículo de la cil'C\l~ 
lació~,. 

,Artículo décimosegundo.-El c()ndu.ctor c:·ue ha­
ya sido s'andonado con cancelacién definitiva de 
su licencia y que. no obstante ello sea sorprendi­
do gobernando un vehículo, ~-erá ca.stigado co:. 
prisión de 61 a 180 días incor..mutables y multa de 
diez mil pesos. 

Si el ccnductor hubiere sido sanclona-dO con re 
tiro temporal de su licencia 'Y es sorprendido go­
bernando un vehículo durante la vigencia de ;/t 
f.anció:¡ aplicada, será castigado con prisión de 
30 a 60 días Y multa -de cinco mil pews. 

Se aplicará también la sanción señalada en el 
inc1so primero al que sea s(':,prendido conducien­
do un v{ihículo cuyo retiro de la circulación ha­
va ,sido ordenado a virtud del artloo10 precede'Cl­
le. Igual sancién se aplicará al ¡ll"l.lpietar.lo, sar 10 
que pruebe SU irresponsa¡bilidad. 

Artículo dlécUnotercero.- Para los efectos de la 
reparación a Urceros de los daños de;'ivadcs de 
cO:1travenciones o cuasidelitos del tránsito, .se pre­
sum~ legalmente la responsabilidad civil de 10$ 
propIetarios. de los vehículos y de los empresa,ríos 
o patror.es de quienes dependa el conductor. Es­
tas personas solamente podrán excu~ar5e de su 
re:,ponsabilidad civil si prueban qtle han adoptado 
todas las medidas adecuadas para evitar el ac­
cidente. 

Artículo décUnecuarto.- Det:de el momen~o que 
fe produzcll. un accidente de tránsito que oC:1óio­
ne dañ{)5 a las perw:l.as, los vehículos que hayan 
dado lugar a él no podrán ser gra·vades ni enaje­
nados por sus propietarios. Si dichos v'2híC\.:lJS fue­
ran ocultados, gravadcs, enaje::,adoE o deotruídcs 
por sus propietarios, é,te será sancionado cen pre­
sidio menor en su gradO medio. 

Articulo décimoquinto.- La prohibición de gra­
\/tr y enajenar subsistirá hasta que termin.~ el 
proceso criminal por cuasidelito o el juiciO pór 1a 
contra,v€:1cíón, en ¡;U oa.oo. pero sí, la sentencia 
impusie:e re~ponsabilidad civil al propietario. la 
prohibición se mant-en<lrá !hasta el cumplimien­
to de la sentencia. 

En tc<lo caso podrá solicitarse del tribunal co­
rr-espondiente que alce la prohibición si se rin­
Oe cauc1én suficiente por parte del propietario. 

Para que la prohi'bición antedicha surta efecto 
respecto de terceros e~1 las mitmas condiciones 
que establ';ce el lncis. ~egundo d~ artícul 296, del 
Codlgo de Procedimiento Civil. bastará que ella 
¿ta ar.otada en el Libro <le Padrón de la Muni' 
cipalidad correspcndiente por orden del Juez que 
conoce del asunto, el que la decretará de onC10 y 
sin más trámites. 

Articulo décimosexto.- Si el veh:culo fuere de 
propiedad de p€nona no ra<licada en el país no po­
drá ser sacada del territorio nacio~1al mientras el:>­
té pendiente la re2pollSaJbilidad civil de ¡;u due­
fío, [,o anterior es sin perjuicio de 10 dispuesto 
Cil'. el artículo 15. 

Artículo décimoséptlmo.- El conductor que se 
fugare después de comete; una contraV€nción o no 
prestare ayuda a la perwna que hubiere lesIona­
ao, sen\ pena<lo con multa de mil a cinco mil 
pesos, SL1 perjuicio de la sanción que pueda C<l­

l'respcnderle por la in!rlliCcién comet1da. 
Articulo dJ~im(Jctavo.- No pcdrá otorgarse li­

cencia para cor.ducir vehiculo5 motorizad<lS a los 
lnencres de edaa. 

A'rtículo ~écimonoveno.- Intrcdúcense las SI­
guiente~, modificaciones al CÓdig<L Penal: 

Articulo 330.- Reemplázan.se las palabras 
"cIento a trescientos" del inciso primero, por 
"cinco mil a quince mil". 

Art;culo 4IlO.- Sus,tibúyense las palabras "cien­
to a mil pews'" por ",cinco mil a cincuenta mil 
peses" . 

Articulo 492.- .'\gl'éganse, en .el IncISO seguno. 
después de la palabra "anterior". las palabras 
"o posterIor". 

A .::ontinuat.ión de 12> última palabra del mis­
mo iI.~iso segundo, eliminándose el punto que 
sigue a. ella; agrégase la siguiente frase: "o cuan­
do huya del lugar del accidente o altere la si­
tuación o condiciones de su vehiculo, después de 
ocurrido aquél y antes de ser inspeccionado éste 
por la autoridad correspondiente". 

Agrégase el Siguiente inciso final: "Se aplicará 
la pena privativa o restrictiva de libertad. ftU-
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me::tada en un grado, a los conductores de ve­
hículos motorizados de movilización colectiva, que 
resultaren responsable" de un cuasidelito dura.1te 
el desempeño de su servicio como tales". 

Artículo vigésimo. - Modifícanse en la forma 
que se expresa, las siguientes disposiciones de 
La, Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

Artículo 107. - Reemplázanse, en el inciRo 
prImero, las palabras "uno a cuatro días", por 
"dos a diez días". 

Sustitúyense, en el inciso tercero, las palabr,,'l 
"diez a den"; por "cincuenta a doscientos"; y; 
en el inciso final. la palabra "cien" por "qui­
nientos" . 

Artículo 109. - Reempláz:1se la palabra "quin 
Ce" por "treinta". 

Artículo 112. - Sustitúyese; en el inciso ter­
cero, In, palabra "quinientos" por "dos mil", 

Artículo vigésimoprimero. - Para los efGctCl~ 
de esta ley se presume propietario de un ve­
hículo a la persona a cuyo nombre figure é,,:'e, 
Inscrito en el registro murticipal correspondiente. 

Artículo vigésimosegundo. - Solamente a lo,; 
Jueces de Policía Local y no a los Alcaldes, co­
rresponderá el conocimiento de las materias in­
dicadas en los números 15 y 16, del artículo 13, 
en el artículo nuevo que se introduce a contl­
lluación del artículo 13, Y en el artículo 14, to­
dos ellos de la Ley de Organización y Atribucio­
nes de los Juz¡,;ados de Policía Local. 

En 108 lugares en que no hubiere Jueces de 
Policía Local. el conocimiento de 18s m'ltel'h" 
indicadas en este artículo ,corresponderá al Juez 
del Crimen. el cual seguirá el procedimiento 8e­
t'\9lado en esta ley. 

Articulo vigésimoterccro. - En el caso del ar­
tIculo 112, de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
c.ohólicas, cuando proceda aplicar la multa que 
establece el artículo 330, del CÓdigo Penal y el 
condenado no la pague, se le aplicará por vía al; 
~tlstltución y apremio, la pena de un día de pn­
¡;ión por cada cincuenta pesos de multa, con 
un m!'i,ximo de_dos años. 

Artículo vigésimocuarto. - Autorízase al 1-'1',,­
w'lente de la República para. que refunda .>l1 

un solo texto las disposiciones de la presente ley, 
con las ::espectivas leyes y códigos a que ella se 
refiere, dándoles el orden y numeración que má~ 
convengan para su mejor claridad y aplicaClOll, 

Articulo vigésimoquinto. - La presente ley re­
girá dpsdp la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIO~ 

il'rhncl:'o. - Lo dispuesto en la letra a) del ar­
tIculo tercero, regirá, desde luego, en la pro­
v!ncia de Santiago, y se faculta al Presidente 
de la Repúbliea para determinar, a medida que 
las circunstancias lo permitan o reqUieran, su apli­
cación en otras localidades. 

Segundo. - Autorízase al Presidente de la Re­
plibl1ca para que dicte la Ordenanza General 
del Tránsito Público, cuya aplicación se har<1 
efectIva en el territorio de todas las Municipa­
lidades del país, con excepción de aquellas que 
determine el Presidente de la Repúbli'ca, previo 
Informe de los orffanismos municipales respe :ti­
vos. 

Tercero. - Autorizase a la Municipalidad C'e 
Santiago pa:'a que; dentro del plazo de treinta. 
dtas, contados desde la vigencia de la presente 
ley, fije, a propuesta de los respectivos jefes, 

U~1Et ¡:uc\'a plant a para los JuzgadOS de Policía 
Local, de Santiago, y el Departamento del Trán­
sito de la misma Municipalidad, sin sujeción a 
lo dispuesto en los articulas 9, lO, 11, 30 Y 34, 
de la Ley sobre Estatutos de los Empleados Mu­
nicipales de la República. 

El personal será designado por el Alcalde a 
pro¡JUcsta unipersonal del jefe que corresponda. 

Los empleados que a la fecha de la promul­
C'lci6n de la presente ley se encuentren en ser­
VIcio y no sean propuestos para la nueva planta, 
quecnran a disposición Gel Alcalde, quien los des­
thlari a otras reparticiones municipales, con d 
mIsmo grado, renta, antigüedad, y, en gener:l], 
C~q lo, mismos derechos que actualmente tey¡­
tra n. 

Si por aplicaCión del inciso primero se pro­
ltu1ere mc¡yor gasto, se cargará al ítem de Im­
prev:stos. 

S'l'1tia8'o, 10 de diciembre de 1948, 
(Firn1Bdos): G~briel González Videla. - Luls 

L~t~Hf.}r. 

N o 2- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE L/\ 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Desde hace varios años viene representán­
dose al Gobierno, tanto por parte de las res­
pectivas autoridades judiciales y adminis­
trativas. como por el CoIsgio de Abogados. 
la prensa y el público en general. la necesi­
dad cada día más urgente de crear un Se­
gundo ,Juzgado de Le'tras de Mayor Cuantía 
en el ds:,:artamento de Quillota. 

Por los antecedent,es acumulados, esta pe~ 
tición es ampliamente justificada. En efecto, 
el departamento de QuUlota cuenta can una 
pOblación que sobrepasa los 100,000 habitan­
tes y ha experimentado un notable incre­
mento en las actividades industriales, comer­
ciales, administrativas, militares y, en gene­
ral, de todo orden, que se traducen en una 
mayor labor de los dos Tribunales qUe atien­
den las necesidades judiciales del departa­
mento; un Juzgado de Le'tras de Mayor Cu¡:¡.n­
tía y otro de Letras de Menor Cuantía. El 
primero es competente en materia civil y 
criminal y legislación de menores. El de Me­
nor Cwmtía, si bien COn jurisdicción sobre 
todo el departamento, sólo conoce en materia 
civil hasta diez mil pesos, sin competencia en 
materias de jurisdicción voluntaria y con co­
nocimiento, a la vez, de juiCio y asuntos dei 
trabajo. En materia de arrendamientos, este 
Tribunal conoce sólo hasta mil pesoo 'Y si se 
considera el alza qUe las rentas han experi­
mentado por este rubro desde la creación del 
Juzgado, se puede deducir fácilmente que su 
competencia es :restringida y aumenta la del 
Juzgado de Letras de MaYOr Cuantía. 

Como consecuencia de la mayor población, 
el trabajo de los dos Juzgados ha continua­
do en progresivo aumento, qUe repercute~ en 
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la atención de los asuntos de que conocen, 
ocasionando retardo en las resoluciones y 
c;ausando a litlgantes y abogados perjuicio el! 
la mar,cha d'e 100 expedlentes, por lo que el 
Gobierno consLdera que deben arbitrarse los 
medios que permitan contar con justicia r¡\­
pida y expedita. Los datos estadísticos respec­
tivos estabIecen en forma clara como han 
ido ambos Tribunal2s r,ecargando su labo!. 

A fin de no producir un gasto ex~siv~ 
creando Un nuevo Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía, estima el Gobierno que s'erIa 
suficiente, para satisfacer las necesidwde5 que 
han s1do representadas. eJev·ar a la categoría 
de mayor cuantía 'el actual Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía, Con lo que Sie produ­
ce únicamente un mayor gasto anual de 
$ 138.000, creamdo, además, dentro de e&l 
suma, un empleo de Oficial 2.0 de que actual­
mente carece dicho Tribunal. 

Por las consideraciones expuestas, tengo la 
nonra de someter a vuestra deliberación, ~ 
fin de que podaís tratarlo en el actual perio­
do extraordinario de sesiones y con el ca­
rácter de urgente en todos sus trámites, lel 
s1guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0. - E-lévase a la categoría de 
Mayor Cuantía el actual Juzgado de Letras 
de Menor Cuantia de QuiUota. 

Este Juzgado tendrá la siguiente planta: 

Juez .. ' '" ... ... ... 
Secretario con 
Oficial 1.0 con '" 
Oficial 2.0 can ". 
Oficial de Sala con 

$ 108.000 
72.000 
54.000 
36.000 
21.600 

Artículo 2.0.- El actual Juzgado de Letraa 
de Mayor Cuantía, que en lo sucesivo se de­
nominará "Primer Juzgado de Letras de Qui­
Ilota", además de la competencIa que le co­
rresponde, tendrá el carácter de Juzgado de 
Menores. 

Artículo 3.0. - El Juzgado qUe se crea, por 
lapresente ley se denominará "Segundo 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Qui­
Ilota". Además de la competencIa que lle co­
rresponderá en tal carácter, conocerá de to­
dos los asuFltos relacionados con el Código 
del Trabajo y las leyes y reglamentos que lo 
complementen y tendrá, p<lr 10 tanto, la ca­
lidad de Juzgado del Trabajo. 

Artículo 4.0.- El gasto de ciento treinta 
ocho mil pesos ($ 13'8.000) que contempla 
esta Iey, se cargará al Presupuesto corres­
pondiente a 1949. 

Artículo 5.0.- La presente ley regirá des­
de su publicación en el 'Diario OfIcIal". 

Artículo transitorio. - El actual personal 
del Juzgado d,e Letras de Menor Cuantía d.e 
Quillota pasará a desempeñar los cargos res-

-------­._------
pectivos de la planta fijada por el artículo 
primero, sin necesidad de nUEVO nombramien­
to. El Rc.ceptor del mismo Juzgado pasará a 
ser Receptor ::le Mayor Cuantía del departa­
mento de Quillota. 

Santiago, 10 de diciembre de 1948. 
(Fdos.): Gabriel González Videla. _ I,uis 

1". Letelier. - Jorge Alessandri. 

N . o 3. - MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 9,061, ,de 22 de septiembre úl­
timo, -declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación de un terreno ubicado en la 
comuna de San Bernardo para la construcción 
de un liceo. 

Esta leyes de importancia porque contribu­
ye a resolver uno de los problemas de mayor 
trascendencia, cuya solución preocupa prefe­
rentemente al Gobierno, cual es la construc­
ción de edifiCios destinados a establecimien­
tos ecl.ucacionales. 

Sin embargo, dicha ley resulta inoperante, 
debido a que la Caja de Empleados Particu­
lares, mientras se tramitaba el proyecto de 
ley correspondiente y con el objeto de cons­
truir una población para sus imponentes. 
compró los terrenos indicados en el artícu­
lo 1.0. 

Además, un estudio técnico practlcad,o' por 
el Departamento de Arquitectura de la Di­
rección General de Obras Públicas deja en 
evidencia que es mejor para los fines que se 
desea. tanto por su ubicación como por su 
conformación y total aislamiento, el predio 
de 3,5 hectáreas, ubtcado en la calle San 
Alfonso de la misma ciudad, cuya superficie 
permite la construcción de dos Liceos, el de 
Niña~ y el el,e Hombres, con la posibilidad de 
proyectar servicios comunes, como ser: can­
chas de deportes, básquetbol, tenis. gimna­
sio y salón de actos. 

El artículo 3. o de la citada ley dispone que 
laexnropiación se lleve a efecto de confor­
midad con las disposiciones del Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

La prádlca ha demostrad." que el procedí. 
miento a que debe ceñirse la exnropiación. 
de acuerdo con las citadas disposiciones, es 
demoroso e impide la oportuna toma de po­
sesión del bien expfoniado. con el consiguien­
te retardo en la realización de las obra.!! pro­
yectanas. 

A fin de evitar las dificult.ades señal añ.l\S , 
mI" nerrnito Drononer la sllstitu~í6Tl del pTO'­
redimiento indicado en el articulo ::l. o de 
rUcha levo por el F'<;table"ldo en el artícnl0 14 
de la ley N. o 8,080, de 30 de enero de 1945. 
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Con el mérito de las consideraciones ex­
puestas, tengo el hOEor d8 someter a vuestra 
aprobación, para que sea tratad,o en el ac­
tual períOdO de sesiones extraordinarias, el 
1'Jiguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Reemplázase el artículo l.o 
ue la ley N. o 9,061, de 22 de septiembre de 
1948, por el siguiente: 

"Artículo 1.0.-- Declárase de utilidad públi­
ca y autorízase al Presidente de la República 
parae¡,propiar un terreno de propiedad par­
ticular ubicado en la comuna de San Ber-
1: a r,c'.'), del Departamento elel mismo nombre, 
que figura en el Rol de Avalúos de Bienes 
Raíces de la mencionada comuna con los nú­
meros 2,101 y 2,101-1. de 34.942 metros cua­
drados de superficie, aproxímarlamente, y cu­
yos deslindes son: al Norte, en 108 metros, 
con la calle San Alfonso; al' Sur, en 122.30 
metros, con la calle Nogales: al Oriente, en 
303. DO metros, con la calle Bulnes; y, al Po­
mente, en 299.10 mEtros, con la calle Vic­
toria" . 

Fn'ííru!o 2. 0.- Sustitúyese el articulo 3. o 
d~ la citada ley: ~or el siguiente: 

"flrti:::ulo 3.0.- La expropiación se llevará 8, 

p.fecto en conformidad al procedimiento se­
úaJado en la ley N. o 3,080. d,e 30 de enero 
de 1945". 

Artículo 3. o. - La presente ley regirá des 
de la fecha de su pUblicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santíago, a 11 de diciembre de mil nove­
r1fCntos cuarenta y ocho. 

(Fdo.l: Gabriel González Videla,- Ern('s" 
t':' :"if.e,ino S.- Jorge Alessandrí. 

N.O 4.-0FICIO DE 18. E. EL 
D>E LA REPUBLlCA 

PRESIDENTE 

<, iN.o 1.600.- Santiago, 9 de diciembre de 1948. 
Por. ofi:cio N.O 1 291, de fech~ 19 de octubre úl­

timo, formulé observaciones al proye.cto ele ley 
comunicado pcr decreto N.e. 9,318,. de fecha 25 
de. se-pti€lll1bre d.e es+e año, 0ue concede a don 
Joaquín Granifo Ramírez y a doña Julia Grani­
fa Ramirez una pensión mensual de $ 1. 000 
para C'9da uno. 

El Ejecutivo ha resuelto retirarle las observa­
ciones, por le. cu81 agradeceré a V. E. Ss sirva 
disponer lo necesario con el objeto de que sea 
remtido nuevament.e para ordenar su promulga­
ción, 

Dios guarde a V. E.- Ga.briel González V.­
Jorge A ~~andri R.". 

N.O 5.--0FI'010 DE S. 'E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.O 1.499. - Santiago, 9 de diciembre de 1948. 

F::r oficiO' N.O 927. de 22 de noviembre de 1946, 
devolví con observaciones el proyecto de 1ey 
ccmunicado por V. E. por nota N.o 995 de! 1.0 
de octubre del mi.smo año, que abona 3 añoE, 7 
me~es y 16 días al ex Teniente Coronel tIe Ca­
rabinel'OS, don Jorge Züñiga Dávila. 

Como he resuelto retirarle las observaciones, 
agr8.deceré a V. E. se sirva disponer 10 necesario 
con el ObjetO' de que sea remtitido nuevamente 
psra ordenar su promulgación. 

Dios guar,de a V. E.- (Fdos.): Gabriel Uon­
zái'Ez Y.- Jorge Alessandri R,'". 

:-:.06.-0FICIO DE S. E. EL PRESID-ENTE 
DE LA REPUBUCA 

N.O 4.297.- santiago, 9 de diclel.nbre de 1948. 
En mo de la facultad que me confiere el ar­

ticulo 57 de la Constitucién Política del Estado. 
pongo en conocimiento de V. E. qUe he resuel­
TO Incluir. entre los asuntos de que puede ocu­
Darse el Congreso Nacional. durante la ¡actual 
'egi31atura ex.traordinaria. los siguientes pro­
yectos: 

1.0.- Mensaje qUe mo<llfica la ley 4,118, con 
p~ objeto de conceder recursos al Instituto de 
~concmfa Agrícola, a fin de que se pueden can­
"e:' r las obligaCiones contraídas con la impor­
tación de trigo argentino; 

2.8.- Proyecto que establece una contribución 
adIcional sobre detenninados bienes raíces para 
terminar la construcción de los ferrocarrilel: aeo 
Frelre a ToItén y de Crucero a Puyehue; y 

3 o - Mem;aje sobre reestructuración de la 
Ccrperación de Fomento de l.a Producción. Im­
]Jre"o en el boh'tín N.O 13,466. 

El !,rimero de les proyectos se encuentra en 
prlmer trámite constitucional y reglamentario en 
h Comisión de Agricultura y Colonización; el 
segundo, aprobado ya por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, en la de Hacienda pal'a el 
trámite de financiamiento, ambos en la Hono­
l'1l,':JJe Cámara qU.e V. E. tan dignamente prest­
Oe y, el tercero, pendiente del lIonorable 8ená<lo. 

Saluda 'atentamente a V. E.- CFdos.): Ga­
hrjp,~ (;.onzá]ez V.- Immanue1 Holger .... 

N. o 7. -OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE. 
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N. o 4,263. - Santiago, 7 de diciembre de 1948. 
"Tr,ngo el honor de poner en conocimiento de 

Vue.stra Excelencia que. en uso de la facultad 
Que me confiere el artículo 57 de la Constitución 
PtliíticfI df>l Estado, he resllelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legisl.atura Ex­
traordinaria, el proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la Caja de la Habitación, para vender 
las poblaciones que construya, a MuniCipalida­
des. sociedades industriales y otras entidades 
sindicales y particulares que se encuentran en 
primer trámite constitucional y segundo regla. 
mentario, pencliente de la Comisión de Traba. 
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jo y Legislación Social de la Corporación qlle 
iTue3tra Excelencia tan dignamente preside. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
Ga.bri.el González V,- Immanuel Holger". 

N.o 8.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO UEL 
INTERIOR 

N.o 4,364.- Santiago. 14 de diciembre de 1948. 
"En conformidad a 10 dispuesto en el artículo 

9. o del Reglamento de esa Honorable Cámara, 
ve;:¡go en formular a Vuestra Excelencia,_ con 
referf:ncia al proyecto de ley que mejora las ren­
tas del personal de Carabineros de Chile, en­
viado con Mensaje N. o 33, de 24 de noviembre 
dei año en curso, la siguiente indicación: 

I "Los artículos 8.0 y 9.0, pasan a ser 9.0 y lO, 
respectivamente" . 

El articulo 8.0 será del tenor siguiente: 
"El Auditor General de Carabineros, en su ca­

rácter de miembro de la Corte Marcial, tendrá 
una asignación igual a la que gozan los abo­
gados integrantes de la Corte de ApehcionEs, 
por cada audiencia a que asistan". 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.­
Immanuel Holger". 

N . o 9. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEI, 
INTERIOR 

El señor Ministro del Interior contesta el ofi­
cio que se le dirigiera a nombre del Honorable 
señor Montt Lehuedé, acerca de las deficiencias 
en el suministro de agua potable en el sector 
norte de la ciudad de Santiago. 

N.O IO._OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

N.o S. 1. N.o 143.- Santiago, 7 de diciem­
bre de 1948. 

"En atención al oficio N.o 1,426, de 27 de oc­
tubre de 1948, relativo a observaciones que se 
han formulado en la Honorable Cámara de 
Diputados, a raíz de las Incidencias ocurrIdas en 
Línea Aérea Nacional cúmpleme, para su co­
nocimiento y fines consIguientes, acompañar la. 
nota N. o 2,273,de 30 de noviembre próximo pa­
sado, del señor Vicepresidente Ejecutivo de di­
cha Empresa, en la que informa en detalle acer­
ca del particular,' como asimismo los anteceden­
tes a que se hace referencia en el precitado ofi-

. cio 1,426. 
Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.): Guillermo Barrios Tirado". 

N.O n.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
NICACION 

N.o 1,952.- Santiago, 30 de noviembre de 1948. 
"En oficio N. o 1,469, de 5 de noviembre en 

curso, Vuestra Excelencia ha tenido a bien trans­
mltarme la petición del Honorable Diputado don 
<AtrIos ACharán, en la cual hace presente la 
conveniEncia de derogar el recargo especial de 
20 010 que se estableció sobre las tarifas del fe­
:-focarril de Cocule a LagO Ranco. 

Sobre el particular, puedo manifestar a Vues­
tra Excelencia que dicho recargo fué ·autorizado 
por decreto N. o 2,147, de 28 de agosto de 1937, 
por Ministerio de mi cargo, por un plazo de ocho 
años, a fin de que la Empresa pUdiera financial 
la suma de $ 6.126.000, en que se estimó las de­
ficiéncias con que le fué entregada la nueva 
línea. 

Cumplido el plazo estipulado en el decreto en 
referencia, se estableció que el recargo fijado 
para las tarifas de dicho ferrocarril había ren­
dido únicamente la cantidad de $ 3.183.958.79, 
insuficiente para las posibilidades perseguidas. 

En esta situación, el Gobierno se vió en la 
necesidad de prorrogar por un nUeVo período de 
ocho años la vigencia del recargo establecido, lo 
que hizo por decreto N. o 341, de 28 de enero de 
1946, de este Ministerio, tomando en considera­
ción que los beneficiados en la zona de atrac­
ción del ferrocarril deben contribuir, aun cuan­
do sea con una pequeña parte, al total finan­
ca miento de la línea. 

Por las razones antexiormente expuestas, esti­
ma el infrascrito que debe mantenerse el recar­
go de 20 010 en el ferrocarril aludido. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. -
(Fdo.i: Ernesto Merino Segura. 

N . o 12. -Ol<'ICIO DEL SEN'OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

Núm. l,65l. - Santiago, ~3 de Diciembre de 
1948. 

"Tengo el agrado de acusar recibo del oircio 
N. o 1,472, de 16 de noviembre ppdo., de esa Ho­
norable Cámara, por el cual tuvo a bien acom­
pañar un ejemplar del Boletín de Sesiones, co­
rrespondiente a la sesión 4.a. extraordinaria, en 
que aparecen insertas obsen'aciones formuladas 
por el señor Diputado don Radomiro Tomic, re­
iacionadas con el funcionamiento de la Corte del 
Trabajo de Iquique. 

La Dirección· General del Trabajo, por oficio 
11úmero 11,156, de 6 de! presente, informando a 
este Ministerio sobre el particular, ha expresado 
10 siguiente: 

"Por providencia N.o 2,607, de 19 del mes ppdo .. 
el Ministerio de US. Se ha servido pedir informe 
a la repartición a mi cargo acerca de los ante­
cedentes adjuntos, relativos a las observaciones que 
el Honorable Diputado señor Radomiro Tomlc 
formuló en la sesión de la Cámara de Diputados 
rIel día 2 del mismo mes. con relación a la forma 
en que funciona la I. Corte del Trabajo de 
!quique. 

El señor Tomic manife3tó 10 Siguiente en la re­
ferida sesión de la Honorable Cámara: 

"Voy a distraer, por muy breve tiempo, la aten­
ción de la Honorable Cámara sobre un asunto re­
lacionado con la situttción extraña y anóm31a en 
que está funcionando la Corte del Trabajo de 
Iquique, a raíz de la ley N. o 8,838, que dispuso su 
nlpresión en el artículo 2. o. 

Por haberse producidO las vacantes de los car­
gos de Mini3tros que servían los señores Alfredo 
Rojas Sotomayor y David Peralta Valín, la Corte 
funciona, en la actualidad, con un Ministro, don 
Tomás Romero Hodges, y con los vocales, sefiores 
Luis Peralta, en representación de los ?atrones; 
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Pedro Muga, en r,epresentacióa de los empleados, 
y Jacinto Silva, en representación de los obreros, 
como vocal subrogante, pues el titular no ha sido 
aún nombrado, después de haber terminado su 
periodo de dos años, don Tecdoro Hidalgo Aré­
valo. 

No tiene el Tribunal, as! constituido, personal 
alguno de Secretaría; el ex Secretario, señor Car­
los Barbé, fué trasladado a igual cargo en Con­
cepción; el ex Oficial, señor Humberto Ferrel, • 
falleció ha~er cerca de Un año, y el portero fué 
Lrasladado. 

Estos cargos nQo han pOdido llenarse por estar 
la. Corte con todo su personal, incluso el actual 
Ministro, en Planta Suplementaria. 

El trabajo en estas ('ondiciones se hace poco 
menos que imposible. El Seceriario de la Corte de 
Apelaciones que, conforme ai artículo 3. o de la 
ley 8,838, debe desempeñarse como Secretario de 
la Corte del Trabajo, prácticamente reduce su 
eooperación, por falta de tiempo, a autorizar, co­
mo Ministro de fe, las diversas actuaciones del 
Tribunal. 

¿Cuál sería, pues, la solución razonabl,e? 
Con fecha 6 de febrero de! presente J.ño, en 

la Memoria anual, correspondiente al año 1947, Si' 

propuso a la Dirección General del Trabajo la 
F"guiente reforma: 

Cambiar la segut1da parte del inciso 1.0 del 
c.rtículo 2. e de la ley, que comienza con la frase: 
"Acaecida la .oegunda vacante de Ministro, etc. ", 
por la siguiente: "Acaecida la ['egunda vacante de 
Ministro, la mencionada Corte del Trabajo en­
trará a funcionar en )a pi anta permanente det 
servicio. can un solo Ministro, Secretario, demás 
personal y vocales, de acuerdo con las reglas del 
ciecreto con f~erza de ley N. o 178, de 13 de mayo 
de 1~1, complementadas con las del Código del 
Trabajo, vigente en todo 10 que sean compatibles 
con la antigUa organización". 

Como consecuencia de esta reforma se suprt­
mirían el inciso 2. o del artículo 2. o y el artículo 
3.0 de la ley 8.838. 

Agregábase, al proponer esta reforma con la 
urgencia que el caso requería. que ello obedecía al 
propósito de mantener en las provincias del nor­
te (Tarapacá, Antofagasta y Atacama) un Tri­
bunal de Alzada del Trabajo, con funcionarIoS' 
especializados en la legislación social y con la mI­
ra de que, en el futuro, s1 la3 necesidades del tp­
rritorío jurisdiccional así 10 exigieren, pUdiera res 
tablecerse la Corte del Trabajo, con más facili­
dad, en forma Igual a las del resto del país. 
No ocurriría esto, en cambio, de operar el articu­
lo 2. o, inciso 2.0, de la ley 8,838. 

Tampoco es posIble pensar en la jubilacIón del 
actual Ministro, señor Romero, como solución. 
En efecto, el artículó 4. o de la ley 8,838, dispone: 
"Facúltase a los actuales Ministros de la Corte 
del Trabajo de IQuiQue para acogerse a los bene­
ficios de la jubilación, con un abono de cinco 
años y con tantas t.reinta avas rartes del sueldo 
de r.ue disfruten como años de servicios tengan". 

De acuerdo con esta dispOSición, el Ministre 
~eñor Romero Inició su expediente de jubilación. 
Tiene 23 años efectivos dE' servicios, 10 que con 
el abono de cinco, hacen veintiocho. Sin embargo, 
!.a Oficina de P~nsiones del Ministerio de Hacien­
da, en virtud dp, 10 informado por los organismos 
técnicos de la Caja Naciona; de Empleados Pú-

---
blicos y Periodistas, le devolvió dicho expediente 
de jUbIlación, por sostener qU!! no tiene derecho I!. 

,Jubilar, si no acredita, además, cualquiera de los 
requisitos que al efecto exige el Estatuto Adminis­
trativo. El referido Ministro no reúne ningún re­
quisito del Estatuto Administrativo, y en esas con­
'liCiones debe forzosamente continuar en el des­
empeño de sus funciones sin personal de Secre­
na alguno estable a sus órdenes. 

Convendría, mIentras se busca la solución defl­
nltiva que sea más adecuada, que se designara a 
firme, por una simple orden del servicio, a un 
empleado del Juzgado del Trabajo de Iquique. 
para que preste sus servicios en la Corte del Tra­
bajo. Actualmente se ha dispuesto que durante 
dos horas, en los días que haya reuniones del 
Trlbunal, preste sus servicios en la Corte el Re­
ceptor del Juzgado de Iquique, señor V. Ben­
newitz, 10 que no es suficiente. 

Por lo que se refiere a los Vocales que integra!1 
el Tribunal, están impagos (les de julio del prl'­
"ente año, por falta de fondos para pagar las re­
muneraciones fijas de 400 peso~ mensuales a cadfl 
uno. Sólo se dispone de dinero para pagar 50 
pesos por cada sc:ntenciR. También conviene arre­
glar esto con urgencia. Estimo que la asignación 
cíe 4!JU pesos para los Vocales de la Corte es una 
suma irrisoria, y que debería aumentarse a mil 
pesos, por lo menos, pues no hay que olvidar que 
actúan como Jueces, con voz y voto en este Tri­
bunal, y sobre ellos pesa la responsabilidad de su~ 
fallos ante la Excelentísima Corte Suprema. Una 
~olución viable sería la de arrpglar esta sltuaClOn 
en el reajuste dt; .sueldos del personal de la Ad­
mimstración Públlca, 

Como esta situación anómala y hasta indeco­
rO~tt no debe continuar, plao que se oficie al se­
ñor Ministro del Trabajo, transmitiéndole mis ob­
~ervaClOnes" . 

Can respecto a las observacIones en referencia, 
¡¡aeeto manifestar a USo 10 .siguiente: 

La Corte del Trabajo de Iqulque ha tenido en 
10~ últimos años un escasfsimo movimiento. Su 
lngreso de apelaciones ha sido de 167 en el afio 
1940, 116 en 1\J41. 111 en 1942, 98 en 1943, 92 en 
1944, 94 en 1945, 106 en 1946, 78 en 1947 y 8!:J en 
los diez prImeros meses del año en curso, y el 
total de lo ordenado pagar por sentencIas y apli­
cacIón de multas por Infracciones legales ha fluc­
tuado, en d!chos años, entre $ 81. 942.30 Y 
$ 349,989.42. 

Debido a la circunstancia indicada, en la Ley 
de Presupuestos del aflO 194i! iué colocado en 
Planta Suplementaria el personal completo de la 
mencionada l. Corte, junto con el de alguno~ 

JUzgadas especwles ne1 Traba,lo, de muy poco mo­
vlmiento. Por la ley N. o 8,838, de 13 de septi&­
bre de 1947, se establecieron las normas para el 
func1onamlento de la Corte de que se trata, du­
rante el tiempo en que parte de sus fun~lonar!os 
::>ermanezcan en sus puestos. 

En el proyecto que dió orIgen a la ley N.O 8,838. 
propuesto por esta Direcció!l General y enviado 
por el Ejecutivo al Congreso, se establecía que, 
una vez vacantes los tres cargos de MInistros v 
desaparecida la Corte del Trabajo de Iqulque, la 
competencia y fallo de las causas y demás mate­
rias Que eran de su Incumbencia corresponderían 
a. la l. Corte del Trabajo de Val paraíso, la que no 
se vería recargada de trabajo, pues tiene una la. 
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b'Jr poco intensa, Pero en el Congreso se intro­
dujo una modificación, entregando la competencia 
de la Corte del Trabajo llamada a desaparecer 
a la Corte de Apelaciones de Iquique, lo que no 
es convenicnte por no tratarse de un Tribunal es­
peclallzado dei Trabajo. 

Esta situación se corrige en el proyecto de ley 
que me pt"I'mití elevar a USo por oficio N.O 7,203, 
de 16 de agosto último, proyecto que entrega a la 
Corte del Trabajo de Valparaíso !a jurisdicción , 
de la actual Corte del ramo de Iquique. Dicho 
proyecto lo envió US. al Congreso, por Mensaje 
N,o 9, de 25 delíndicado mes de agosto. Por 
oficio N.o 10,063, de 8 del presente, solicité a USo 
la 1nclus1ón en la actual convocatoria, con trá­
mite de urgencia, del proyectJ de ley de que se 
trata. 

Por las consideraciones expuestas, esta Direc­
cIón General opina que, en modo alguno, procede 
restablecer la Corte del Trabajo de Iquique, y que 
sólo se hace necesario entregar el conocimiento de 
los asuntos qUe son de su competencia a la I. Cor­
te del ramo de Valparalso. 

En cuánto al actual funclOuamiento transitorio 
de la mencionada Corte del Trabajo de Iquique. 
es efectivo que, de su personal en propiedad, se 
encuentran en funciones sólo su Pre~idente, señor 
Tomás Romero H., y los tres vocales. Por de­
creto N. o 992. de 27 de octubre último, se desig­
ne vocal obrero al señor Arturo Valdivia OUva­
rE:S, en reemplazo del que terminó su períOdO el 
14 del mismo mes. De acuerdo con la ley núme­
ro 8,838, actúa actualmente como secretario subro' 
gante de la rcferida Corte del Trabajo el secre­
tar10 de la I. Corte de Apelaciones. y además, 
por orden del servicio, ~e enceuntra agregado a 
la COl'te del Trabajo un funcionario del Juzgada 
del ramo de Iquique, por el tiempo que diariamen­
te sea indispensable y hasta por u,~ máximo de 
dos horas diarias. Por otra parte, el portero del 
referido Juzgado colabora también en la Corte 
del Trabajo, desempeñando las funciones de aseo 
y demás propias de su cargo. En estas condicio­
nes, la Corte del Trabajo de Iquique ha funciona­
do hasta el presente y podrá seguir funcionando 
durant€ su proceso de supresióIl. sin dificultaete.i 
de consideración. 

Respecto de los· tropiezos que ha tenido el se-
1l.or Romero Hodges en la tramitación de su ex­
pediente de jubilación, esta Dirección General re­
qUirió un pronunCiamiento acerca del derechu co­
rrespondIente a la Contraloria General de la R9-
púb11ca, por oficio N.O 9,969, de 5 del mes ppdo .• 
en el qUe se hacen valer las razones que abonan 
tal derecho. 

En lo que atañe a los vocales que se encon­
trarían Impagos de la remuneración fija de $ 400 
mensuales desde julio último, por haberse dlS­
puesto sólo de las cantidades necesarias para pa­
gar la asignación de $ 50 por cada fallo, puedO 
manifestar a US. que el 22 de octubre último. se 
pUSIeron a disposiCión de la Corte del Trabajn de 
IquIque, $ 7.200 para pagar dicha renmneracl6n 
fija. No se había enviado antes esta cantiaad 
debido a la interpretación dada por un funciona­
rIo del Servicio de Control, de esta repartición 
a las informaciones qUe proporcionó el señor Pre­
sIdente de la I. Corte del Trabajo de Iqui:::ue. en 
el sentido de que había quedado un saldo sobran­
te en el pl1mer semestre del afio en curso para. el 

pago de dichas remuneraciones y de que no se 
nc¡;esltarla pagar a los vocales, sino que nastlll. el 
mes ete octupre, por la supresión total de la Corte. 

Por último, en cuanto a la petición oe que se 
aument€ a mil pesos mensuales la remuneración 
fija de lOS vocales, aparte de los $ 600 que pueden 
recibir por aSlgnacion de fallos, cabe tener pre­
seme que la labor de taies vocales es muy livIa­
na, y que su trabajo lo realizan sin perjuicio de 
sus actividades normales, pesando sobre sUs pa­
trones o empleadores la obligación de conc~derles 
permISO para concurrir a las sesiones de las Cor­
tes del Trabajo". 

Lo que me hago el deber de poner en conoci­
míento de V. E., en atención al oficio que ten-o 
go el agrado de contestar. 

Saluda atentamente a V. E. - UFnnado): 
Ruperto Puga Fisher". 

N.o 1.3.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

··N.o 1,427.- Santiago, 17 de dicembre de 1948. 
C011 oficio N. o 1,461, Vuestra Excelencia ha 

tenlao a bien hacer presente a este De;larta­
mento de Estado que el parlamentario, dGn Na_ 
talle Berman. ha so'licitado se arbitren las me­
didas necesarias, para dotar de una ambulancia 
a los Servicios de BeneficenCIa de la ciudad de 
Tomé. 

La Dirección General de Beneficencia y As,5-
tencia Secial, por nota N ,o 9,472, de 24 de no­
viembre del afio en Gurso. expresa que en la ae­
tua:ldad existen varias petiCiones relacionadas 
cun otros servicios de provinCIas, que debc:l sa­
Cisücf:rse con Playor urgencia, 

No obstante, se considerará la adquisición de 
una ambulancia para el establecimiento aludido 
!'n uno de los prÓXimos pedietos que puedan ha­
Cél'se a Estados Unidos de Norte América, los 
que pueden formularSe en forma muy restringi­
da, por las dificultades que hay para. obtener 
las divisas necesarias. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Guillermo Varas", 

N.o 14.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO D:t. 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

"N. o 1,':32.-Santiago, 10 de diciembre de 1948. 
Por oficio N.O 1,553, de 1.0 del actual, Vues­

tra Excelencia pone en contlclmiento Jel suscriw, 
to q·.1e w.s Comites Parlamentarios Conservador 
y Liberal, en sesión del 30 de noviembre últi­
rrlO, de esa Honorable Cámara, solicitaron el nom­
bramiento de un funcionario de este Minbterio 
pura que instruya un sumarlo en la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas y se apliquen 
la~ Ean(;lOneS correspondientfs a los empleados 
que resulten culpables del incidente promovido 
el 29 del mismo mes, al levantarse la ::esl6!l que 
Ce,l'il)U,'O:t el Consejo de dicha Institución. 

En respuesta, tengo el agrado de comunícal' It 

Vuestra Excelencia que esta Secretaría de ~ 
ta6:o. con f,echa 30 del mes próx1mo pasado, de­
signó a don Patrico Santand::::r, Fiscal de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulare.s, p,.. 



Sl~}f·;aO;\ 17.a EX'rRAORDINARIA E~ M ARTE,S 14 DE DlCmMBRE DE 1948 689 
-----' ---- ----------- -----------------
ra que se avoque- a la instrUcción del corres­
j-I<,ndiE'ute sumario. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Guillermo Varas C." 

~ ,() l!!.-OFWIO DEL SEROR CONTRALOR G"­
NERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 47.182.- Santiago 13 de dlcembre de 1948. 
Por oficio N.o 1,475, de' 5 de noviembre dei año 

ell .:uso, Vuestra Excelencia solicita, a indica­
cion del Honorahle· Diputado don Carlo& Sou­
pel·. que a.premie la tramit,acíón del decreto de 
Agricult.Ura N.o 771, que aprueba la Planta. y 
Presupuestos del Instituto de Economía Agríco­
la. para 1948. indicando las causas que harl mo­
trvaclO el retardo de su despachu. 

Contestando la petición de Vuestra Excelencla. 
tengo el honor de informarle que el decreto en 
cue"L1Cm ha dr bldo ser representado por segUl'l­
da vez al Ministerio de origen, y ahora, en for­
ma definitiva. por cuanto justificando un cam­
bio en la estructura funcional del Servicio, dicho 
aecreto contemplaba diversos aumentos de suel­
dos prohibidos expresa y terminantemente por el 
!>.rticulo 45 de la Constitución Política. del Es­
,tano, que dispone que sólo por ley de inidati­
va del Presidente de la República podrá ccnce­
Ciase aumentos de sueldos a.l personal de las 
lm¡tituciones semifisc:ales. 

Acompafio a Vuestra Excelencia copia del an­
ClO con que se ha devuelto por segunda vez el 
\'.' creta qUe ha motivado. la nota de Vuestra Ex­
celencia. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (Fdo.): 
Humberto E. Mewes, Contralor General". 

N. o 16, -OFICIO DEL SEROR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

N.o 47,156.-Santiago. 13 de diciembre de 1948. 
1948. 

"En virtud de lo dispuesto en el articulo 410 de 
la ley N. o 6,334, tengo el honor de elevar a co­
nocimiento de Vuestra Excelencia una nómina de 
los sueldos que las Corporaciones de Reconstruc­
ción y Auxilio y de Fomento de la Producción 
han pagada a su personal durante el mes de 
septiembre próximo pasado; nómina de las 
obras en construcción a cargo de la Corporación 
de Recom,trucción; estado de las inversiones de 
la Corporación de Fomento de la Producción y 
detalle de los fondos pue",tos a disposición de 
ambas Corporaciones por el mismo periodo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (Fdo.): 
Bruno Kl'Ulllenacker, Subcontralor General". 

~.o 1'7.- OFICIO DEL SENADO 

N,o 1,078.- Santiago, 1.0 de diciembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 ha hecho eSd. Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 5uspen­
¡le los descuentos, que sobre la asignación faml. 
llar, drduce la Caja Nacional de Empleados .Pú­
bllcos y PeriOdistas. respecto de los imponen. 
tes de la Sección Periodistas. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excdencl9, 

en contestación a vuestro oficio N.o 1,549, de 30 
de noviembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
V10S' guarde a. Vu¡c,stra Excelencia.- (Fuos.)· 

Arturo Alessandri P. - Fernando Altamirano. 
Secretario. 

N . o 18. - OFICIO DEL HONORABLE SE­
NADO 

Santiago, l.o de d,iciembre de 1948. 
"Con motivo de la Moción que tengo el ho­

nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- La Polla Chilena de Bene­
ficencia efectuará cada año un sorteo espe­
cial destinando su producido a incrementar el 
presupuesto de gastos del Cuerpo de Bombe­
ros ,el,e Santiago. De la utilidad que produzca 
este sorteo se descontará el 12 010 para' co­
misiones y gastos de adminIstración, entre­
gando el saldo al Cuerpo de 'Bomberos de San­
tiago. 

La misma institución efectuará. a más 
del indicado en el inciso anterior otro sor­
teo especial anual, cuyo proqucto, 'que estará 
afecto al descuento del 12 0'0 en el expresado, 
se repartirá entre los Cuerpos de Bomberos 
del país, excepción hecha d.el de Santiago, 
de acuerdo con las normas establecidas por 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

Esta ley regir:á desde la fecha de su publi­
cación en el ¡'Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo 
Alessandri P. - Fernando Altamlrano, Secre­
tario" . 

N.o 19.- OFICIO DEL SENADO 

N.o 1,080.- Santiago, 1.0 de diciembre de 1948. 
- Con motivo de, Mensaje, informe y demás an­
tecedentes qUe t'3ngo el honor de pasar a me.nos 
d3 V. E., el Senado ha dado su aprobaCión al 
s:guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o Int~odúcense las siguientes modi­
ficaciones al decreto supremo N.o 1982, d1! 9 de 
septiembre de 1947, que fijó el texto refundido de 
,las leyes de sueldo par'a el personal dependiente 
del MinIsterio de Defensa Nacional: 
a) Reemplázanse en el articulo 1. o las escalas de 
sueldos bases para el personal de Oficiales Em" 
pleados M,lltares, Navales y de Aviación, fiope, y 
Gente de Mar, por las sigalentes: 

a) Oficiales, Empleados Militares, Navales J de 
." . Aviación: 

(E) General d~ DIvisión 
CA) ,VicealmIrante '1 
(FA) Generel del Aire 

" " • 78.000 
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(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 

(A) 

(FA) 

(E) 

lA) 
(FA) 

(E) 
lA) 
(F'A) 

(E) 
(A) 
(FA) 
(E) 

lA) 

¡FAI 

(J:;;¡ 

(A) 

(FA) 

rE) 
(A) 

(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(A) 

(A¡ 

U\) 

<A) 

ePA) 

(J:;;) 

tAl 
(FA) 

(E) 
(A) 

(FA) 

(E) 

(A) 
\FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 

(E) 
(A) 
(FA) 
(E) 

'(A) 
(FA) 
(l!!) 
(A) 
(FA) 

CAMARA DE DIPU'l'ADOS' 

General de Brigada 
Contralmirante y 
Gene!:'l de Brigada Aérea 

Coronel 
Capitanes de Nav:o y 
Comandante de Grupo 

Teniente Coronel 
Capitán de Fragata y 
Comandante de Escuadrilla 

Mayor 
Capitán de Corbeta y 
Capitán de Bandada 

Capitán 
Teniónte 1.0 y 
Teniente 1.0 

Teniente con dos años 
Teniente 2. o con dos ai'l.os 
Teniente 2. o con dos añol 
Teniénte auxiliar 
Teni~nte de Mar y 
Teniente 2. o Técnico Auxiliar 

'l'enl en te 
Teniente 2. o y 
Teniente 2. o . 

S'l!bt~niente 
SubteniEnte y 

Subteniente 
Alférez 
Guardiamarina y 
Alférez 

b) Tropa y Gent~ de Mar; 

Jefe Auxiliar de Maestra.nza. de La. 
clase 
Jefe Auxiliar de Maestranza de 
2, a clase 

Jete Auxiliar de Ma,estranza de 
3.a clase 

Jefe Auxiliar de Maestranza de 
4.a clase 

Jefe d';! Taller 

BrigadIer 
Suboficial mayor, y 
Suoficial mayor 

Sargento 1.0 
Suboficial y 
Suboficial 

Vicesarg~nto 1.0 
Sargento 1.0 y 
Sargento 1. o 

:Sargento 2.0 
Sargento 2. o y 
Sargento 2.0 

Cabo 1.0 
Cabo 1.0 y 
Cabo 1.0 
Cabo 2.0 
Cabo 2.0 y 
Cabo 2.0 
So~dado 
Marinero y 
Soldado 

72.000 

66.000 

60.000 

52.800 

46.800 

39.000 

30.000 

25.200 

18.000 

60.000 

52.800 

46.800 

39.000 

26.400 

24.000 

22.800 

21.600 

20.400 

18.600 

16,800 

(Al Grumete 
(A¡ Aprendiz 

B) Agreg'a¡;e como 
el SIgUIente; 

7.200 
4.320 

inciso final del artículo 18 

'Los OficlaJes de Sanidad de la Armada, mien­
tral:i p~rmane:¿;caIl embarcados, gozarán del suelao 
!nmfC!Jacamente supenor al que les correl3ponda". 

e) Agregase al fmal dól art.culo 30 el sigw,ent9 
incIsu: 

"El personal soltero gu:.:ará de la indemnización 
de qUe trata esté artículo pero será reducida a UD 
vemticirtco por CIento (25%)". 

D) En el anlCUlO 32 rotemplázase en los incisos 
primero y segundo los guarismos "$ 10.560" Y 
"$ 10.200" por el guarismo "$ 12.000". 

E) Reemplázase el inCISO final del artículo 35 
por el slgUlente: 

"Los miembros CIviles y militares en servicio ac­
tivo <t.e dichas Cortes, gozaran de una asignacion 
por sesión a qUe aSIstan igual a la que perClben los 
anegados 1nte~rantes de las Cortes de Ape;acIo, 
n~s". 

F) Reemplázase en el inciso primero del articulo 
40 la expresión de "cien pesos mensuales" por la 
expreSión "igual a la de que goce el personal civll 
ae la Administración Públic:¡ ", 

U) Reemp.ázase el artlcu,o 41 por el siguiente: 
"ArLculo 41.- Los oficiales que desemp<:ñen 

una aSIgnatura en algún establecimiento de lns­
trucclón de la Defensa Nacional, con nomora­
mIento supremo, recIbirán una gratificación anual 
par nora semanal de clase, en la siguiente forma: 
Academia de Defensa Nacional y Academia de 
Guerra del Ejército, Armada. Fuerza Aérea y Poli-

técnica del Ejército .. " .. .. .. .. .. 900 
Escu la Militar, Na-¡al y de la Fuerza 

.. \érea, Escuela de Arm'1s y de Especia-
lidades y Escuela de Grumetes " .. .. 600 

Profesores auxiliares de las Academias.. 300 

Artículo 2.0,- Los empleados ci',iles de las 
Subsecret!uías del Ministerio de Defensa Nacio­
nal; los empleados civiles del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea; los de la ley 6.669; el p:rsonal de 
bie'nestar social, de merticina preventiva, del Hos­
pital Militar y de los Hospitales Navales; los pro­
fesores civiles a que se refieren 10& artículo~ 
42, 43, 44 Y 47 del De,creto Supremo N.o 1.91l:J. 
de 9 de septiembre de 1947, que fijó el texto l'e­
fundido de las leyes de sueldo del personai de­
p:ndieríte del Ministerio de Defensa Nacional; los 
empleadOS civiles de la planta suplementaria del 
Ministerio de Defensa y los de la p1:1nta suple­
mentaria del Ministerio de Hacienda, qu~ pl'Cst:'ll 
sus servicios en el de Defensa Nacional, redbll'án 
un aumento del veinte por ciento (20%) sobre el 
sueldo base de que disfruten al 31 de d~ciembl"e 

:le 1948. 

Artículo 3. o. - Los cargos de empleados civil' ~ 
que a continuación se indican p.J.sarán a ,formal" 
una planta suplementaria dependiente del Minis­
teri-o de Defensa Nacional, en la que no h~bl'á 
asc:nsos y que se irá extinguiendo a medida que 
se produzcan las vü,cantes respectivas: 

EJERCITO 

a) Escuela Militar de Vestuario y Equipo 

1 Jefe de Almacenes, 
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1 Administrador del Taller de CalZkU1o. 
1 Técnico de Laboratorio. 
2 Guardaalmacenes 2.os. 
1 Jefe de Taller de 3.a clase. 
1 Mayordomo. 
1 Visitadora Social. 
1 Empleada Sala Cuna.. 

b) Departamento de Sanida.cl 

1 Administrador CaE':l de Sa~ud de Guayacán. 
1 Oficial 1.0 Ayud!inte. 
1 Guadaalmacén 3. o. 

e) Hospital Militar.-Personal técnico. 
2 Dentistas. 

d) Dlreceión del Material de Guerra 

2 Jefes de Ta:lIer La clase, Sección !ExperiencIas. 
2 Químicos, uno para la Comisión Exp. y otro 

para Laboratorio de Guerra Química. 

e) Departam~nto d~ Obras Maritimas 

1 Contador del Depo.rtamento. 
1 Secretario del Departamento de Obras Mm-

tares. 
1 Guardaalml1'!:én 2.0. 
1 Dibujante 2.0. 
1 Oficial de Secretaría (Sección Técnica). 
1 ArchiVero y r . productor de planos. 
1 Oficial de Secretaria. 

f) Arsenales de Guerra 

1 Guardaalmacén 1.0 (Para el depósito generan. 
1 Guarda.:llmacén 1.0 (Para el depósito de ar-

tículos y elementos de campaña). 
2 Guardaalmac2nes 2.cs. 
1 Oficial de pluma. 
4 Revisores de armamentos y Revisor de MunI-

ciones. 
1 Embarcador. 
2 Artificeros (Batu{!o y Conc·pelón). 
6 r..'ctilégra,f.:cs de 1. a clase. 
2 l\rayordo~n:Js de 1. a c:ase. 
1 J. fe :'e Taller de Talabarterl~. 
ti Dacti1Ógrafcs de 2.a clase. 
1 Mayord"om1 de 2. a clase. 
ti D'tctilógrafes de 3. a C:.1se. 
2 Mayerd·0.ffiOS oe 3. a clas'. 
6 M3YJrdomos de 4.a clase. 

g/ Fábrica de Material de Guerra. 

:z c1efes de Taller de 3. a clase. 
4 AV'l:lantes de Secdón de 3.a c:ase. 
3 R visOTes. 
3 Jefes re Taller de 4.a clase. 
S Ayudante.:s de TaJIer de 2. a clase, 
1 Ayu iante de Sección de 4. a clase. 
3 JG'fes d Taller de 5. a clase. 
3 Ayuiantes de Taller de 3.a clol5e. 

b)Instituta Geográfico Militar 

1 Guardaalmacen ::1.0. 

i} S'll"Vióo de R1':Clutami~nto e Instrucción de 
las Reserv~ 

1 Tnspe~tor de R clutarniento. 
19 Oficiales de Reclutamiento de 3.a clase. 

j) Otros servicloli 

1 Maestro de Esgrima para Escu:1a de Artol­
Hería. 

S CaTt,ógrafos 2.05 para los Comandos DIvIsio­
narios. 

1 Jefe de Taller M:cánlca, &eg. Ing. N.O :l, 

ARMADA 

a) Empleados Civiles AdminlstrnUvOll 
2 Oficiales Mayores. 

13 Oficiales 1.05. 
114 Oficiales 3.08. 

36 Oficiales 4.03. 

b) Empleados Civiles Técnlcva 
1 Portero 1.0. 
1 Dibujante 6.0. 
l Embarcador de la Dirección del Litoral. 
1 Sub-Director y 2.0 Comandante de la Escuela 

de Oficiales de la Marina Mercante (asimi:.ado a 
Capitán de Fragata). 

1 Instruct{Jr de Oficiales de la Escu-e1a de la Ma­
rina Mercante (asimilado a Capitán de Corbeta 
Piloto) . 

1 Ayudante del Sub-D:rector del Hospital Naval 
"Almirante Neff" (asimilado a Capitán d.e Cor­
beta) . 

1 Profesor d.e NaV€gación, Astronomía y Trigo­
nometría Esférica de .a Escuda Nave.l. 

1 Ayudante de la 1. a Sección Construcción Na­
val del ArsNlal d~ Talcahuano (asimilado a Ca­
pitán de Corbeta Ingeniero). 

2 Ofic'ales Guardieros y de Cargos del Arsenal 
de Ta:cahuano (asimi:'ado a Teniente 1. o Piloto). 

1 Instructor de :a Escuela de Oficiales de la Ma­
rina Mercante (asimilado a T'~niente 1.0 Piloto). 

1 Empleado Técnico del E,tado Mayor de la. Ar­
mada (asimi:ado T,¿niente 1.0 Piloto). 

1 Jefe de Maestranza del Subdepartamento de 
Artillería y Mun!ciones de Talcahue.no (asimilado 
a T,onien~ 1.0 Ing"niero). 

1 Oficial Guardiero y de Cargo del Ar~enal do 
Talcahuano (asimilada a Teniente 2. o Piloto). 

1 Médico Pediatra en Santiago. 
1 Médico Internistoa en Santiago. 
1 Dentista en Santiago. 
1 J ef'9· de a Sección Acción Patriótica. del Apos­

~ad€ro de V::;lpara',so. 
1 Asesor Té~nico del Subdepartam~nto de Torpe­

dos de Ta.lc3huano (aSimilado a Capitán de Fra­
gata de Mar). 

1 Subasesor Técnlco del Subdepartamento da 
Tor]J"'dos de Talcahuano. 

e) Guardaalmacenes 

3 Guarc1aalmacenes mayores 
12 Guard2!\lma{!en~s 
4 Ayudantes ce Guardaalmacenes. 

d) Servicio de Faros 
3 Ofkiples Mayores de Faros 
6 Oficial·es J~res de Faros 

10 Oficiales 1. o de Faros 
20 Oficia:es 2.es de Fares 
20 Oficiales 3. os de Faros 

FUERZ.\ AEREA 

al Escalafón Ar'IJtlnistrot'vo 
1 Secretario de Informaciones áel Estado Mayor. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

2 Oficia'es Los 
2 Oficiales 2.os 
2 OficiQles 3.os 
S Oficiales 4.os 
8 Oficiales 5.os. 

b) Empleados Auxillart's de Administraci6n 
1 Jefe de Tramitaciones de la Dirección de Abas­

tecimientos y Construcciones. 
1 Secretario Archivero del Departamento de 

Bienestar Social. 
1 Dactilógrafo. 

el E~pleados técnicoe 

1 Dibujante 2. o . 

ti) Empleados Técnicos Auxiliares 
i Dibujante. . 
Las vacantes ql1e se produzcan en las plantas 

permanentes serán llenadas de preferencia con 
personal de la.s respectivas plantas suplementarias. 

Artículo 4.0 suprímense de la planta de emplea­
dos civiles del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
los siguientes cargos y empleos. 

EJERCITO 

a) Fábrica Militar de Vestuario y Equipo 

1 Jefe de Taller a cargo maquinarias. 
1 Practicante. 

b) Otros servicios 

1 Profesor Jete y AseSOr Pedagógico para el ser­
.teio Escolar d.l Ejército. 

1 Maestro de Esgrima parQ estableclm:.ento de 
In.strucc:ón militar, Santiago. 

1 Despachador de Aduana.. 

ARMADA 

a) EmplealD3s CivUes Administratlvn. 

1.S3 Oficiales 4. os 
1 Archivero de la Dirección del Personal 

b) Guardaalmacenea 

1) Ayudantes de Guardaalmacenes 

Servicio de Faros 

6 Ofic:ales 3.os 
el) Servicios Especiales 

1 Instructor de la. Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante (asimilado a Teniente 1. o Piloto) 

1 M yordomo para el Jefe de la. Comisión Naval 
d.e Chile en el extranjero. 

1 Den ista en Puerto Montt 
1 Visitadora Social del Apostadero de Magalle.· 

nes. 
1 Enfe'mera d~l Hospital Naval de Ta1cahuano. 
1 Ayudante del Departamento de Navegación e 

Hidrografía. 

FUERZA AEREA 

a) Empleados civiles administrativos 

í J~f~ de Tramitacl:nes del Comando en Jefe 

b) Empleados AuxiUares de Administración 

1 Bibl1ctecarlo 
0.7 Jefes de A,~ródroD1(}s y Ayuda.ntes 

1 Subjefe del Aeropuerto Los ~rrlllos. 

d) Empleados Civiles Técnicos 
1 Traductor Btbliotecario. 

e) Empleados Civiles Técnicos A1lxiliare. 
1 TraciJuctor. (Con renta de $ 33.000L 
1 Traductor (Con renta de $ 21.150). 
ArtíCUlo 5.0.- El personal civil técnioo tlei 

escalafón del Servicio Meterol6gico. creado po .. 
el artículo 2,0 de la ley 7.256. de 26 de agosto d& 
1942. que s'e desempeña actualmente en la Ofi­
cina Meteroilógica de Chile. pasará, a jntegrar ··la. 
planta de empleados civiles de la. F'uerza. A<érea 
de Chile. la, que deberá entenderse aumentada 
en el número dJe plazas correspondientes, S1lpr). 
miéndose éstas de la planta de la Armada. 

Este personal figurará en el Escalafón de ero· 
plcados civiles técnicos auxiliares de la Fuerza. 
Aérea. en el orden de preoedencia qlUe le corres­
ponda seS'ún los sueldos y antigüedad de lo. 
cargos que servían en su escalafón. de origen. 
El Reglamento, fijará la denominación de estf¡ 
personal y ~stablecerá las normas sobre su in­
greso, nombramiento y asc'enso, 

ArtíCUlo 6.0.- Los fOeldos con$u1tlUtos en e]¡ 
ítem o910l108-g del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa. Nacional. Subsecretaría. de Guerra. 
de~tínados al Consejo Superior de (Defensa Na­
cional. que no hayan sido in vertidos dlurante el 
año presupuestario, pasarán. de acuerdo con e1 
saldo que indiqUe la Tesoreria General de lA 
República. a incrementar los dJel año siguiente, 

Los d¡x:retos que se dicten con relación a. 1& 
inversión de estos fondos sólo regirlÍn hasta el 
término del ejerc.icio presupuestario correspon_ 
diente. debiendo. por lo hnto, renovarse al año 
~iguiente las autorizaciones supremas que no ha­
yan sido cumplidas en el año anterior. las cua­
les se imputarán en una CUenta de Reserva que 
la Ccntraloría General de la República. abrirá 
para este efl'cto en la contabilidad. general de 
la Naciéll. 

Artículo 7.0.- Los Edecanes de! Congreso Na. 
clonal gozaJ4án de los mismos beneficios del per_ 
sonal de la Defensa Nacional en s:ervici.) activo 
con el grado de (lue estén en po.sesi6n. 

Artículo 8.0.- El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley Fe consuJtará en la 
Ley General de PresupUestos. 

Artículo transitorio.- .Los Oficiales, Tropa. J 
Gente de Mar que' al 31 de diciembre de 1941f 
se encuentren preEtando sus servicios en lal! 
Subsecretarías del Ministerio de Deferua Nacio­
nal podrán opt'ar por los sueldos bases qul.'! es­
tablece el articulo 1.0 de la pre,s.ente ley o }.'OI 
un aumento del die z¡x¡rciento (lO ola> sobre 
el sueldo de que disfruten en la misma. fecha 
anteriormente indicada. 

El aumento de di-ez por chmto (lO ojO) a que 
;;e refiere el inciso anterior io percibirá €'l per­
,(mal de que se trata mientras se desempeñe en 
os cargos que 'actualmente ocupa. 

Artículo final.- Esta ley comenzará a regIJ 
desde elLo de enero de 1949. 

\Dios guarde a V. E.- (Fdos.); Arturo A1es­
sa.ndri.- F. Altamirano. secretario. 

N . o ZI). -oFrC10 DEL ISlENADO 

"N.o 1.099.- Santiago, 9 de diciembre de 1943. 
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. En iia;ión de 7 del actual, el Senado ha tenido 
a bien aprobar la sugerencia heoha por esa Ho-

OT3Ible Cámara para archivar los antecedent:s 
.!laci<Jna<ios <XJn la so1icitu<i de gracia; de, dona 
Laura LMartínez viuda de Mira, en raZOn ue ha­
berse d€'.<:istido la interesada. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vu estro oficio N. o 1,536. de 26 de no­
viembre ppdo. 

[),"uelvo los antecedentes respectivos. 
íDícs guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Mes­

I3ndri P.- F.emando AItamirano, secretario". 

N.O 2I.-OFlCIO DEL S'ENADO 

"'N.o 1,097.- Santiago, 9 de diciembre de 19~a, 
En sa;ión de 7 del actual, el Senado ha temdo 

11. 'bien aprobar la sueerencia hecha por esa Ho­
norable 'Cámara, para archivar los antecedent~!I 
relacionados C<ln la !!olicitUd de gracia a don 
Oarlos Aceituno Orellana, en razón de haberse 
desi.<:tido el interesado. 

Tengo el honor de df:círl0 a V. E. en contes­
tación a vuestro oficlo N.o 1,535, de 26 de no. 
,1embre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

! mdri P.- Fernando AItamirano, secretar:lo". 

N.o 22.-0FICIO DEL SENADO 

~N.o 1.098.- Santiago, 9 de diciembre de 194& 
En sesión de 7 del presente, el Senado< ha te­

nido a bien aprob1T las sugerencias hechas por 
e.sa Honorab1e Cámara para archivar loo ante­
cedentes relacioandos con la solicitud de gracia 
de don Manuel Antonio A.lmuna Almuna. en 
n;Zón de haberse desisti<io el interesado. 

Teng'o el honor de decirlo a. V. E. fU cont~sta­
ción a 'Vuestro Qf1oio iN.o L5\l:7, de 2Q de nOVIem­
bre fQdo. 

DeVUeLIVO los ante,cedente.s respectivos. 
Dios gn.larde a. V. S.- (F'dus,): Arturo Alessan_ 

drjP.- F. AItamirano, secJ.'€taifio". 

N o 23.- MOCION DEL SEl~OR FAIVOVICH 
PROYECTO DE LEY: 

·'.\:rtículo 1.0.- Las Instituciones Semifis­
cales o d,e Administración Autónoma podrán, 
de conformidad a ~o dispuesto en la ley nú­
mero 9,005, devolver a sus respectivos perso­
nal",.') lo.s abonos que éstos hubieren hecho en 
pago de los anticipos o préstamos que le fue­
ren otorgados durante el año 1946, hasta dos 
meses de sueldo. Esta ley se aplicará también 
8, los ex empleados que obtuvieron esos anti­
cipos o préstamos. 

Artículo 2.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ): Angel Faivovic.h. 

'N.o U.-MOCION Dl<. LOS SE~ORES CARDE­
NAS y LEIGHTON 

"HONORABLE CAMARA: 
Las últimas grandes guerras mundiales han de­

jado de manifiesto la importanria que ha signi-

licado para los Estados vencedores, el haber con~ 
tado con servicies propios destinados a la elabo­
raCIÓll de armamentos y pertrechos de guerra. 
como asimismo, el abasteclm1ento oportuno del 
equipo y vestuario de sus tropas. 

Nuestras Fuerzas Armadas cuentan felizmente 
con equipo~ complementarios de Fábricas .Y .Arse­
nales propios,' a base de obreros espeCIalIzados 
y seleccionados, merced a largos afios de práctIca, 
como son los que laboran en sus fábricas de ma­
tertal de Guerra, Equipo y Vestuario y Arsenales 
de Guerra. 

Como un medio de garantizar a estos persona­
les, principalmente a sus familiares, en el ano 
1925 se dictó el decreto ley N. o 664, por medlo 
del cual se incorporó a los empleados y obrero:; 
con más de 10 años de servicios al régimen de 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas. 

Posteriormente, y cuando un grupo reducidfsl. 
mo se había acogido a estos beneficios, en 1927, 
con motivo de reformas introducidas al régImen 
de dicha Caja, el decreto ley N.o 3,743, derogó 
las conquistas otorgadas por el deereto ley N. o 664, 
manteniendo a los obreros ya mencionados sujetolJ 
hasta la fecha a los ilusorios beneficios de la ley 
n amero 4,054. 

Con el plausible deseo de reparar parte slqule­
'a, el lnju¿:tificado desamparo socIal en qUe se ha 
nantenido por tanto tiempo no sólo a este perso­
lal especializado, como asimismo a BUS familia­
res, el Supremo Gobierno tomó la feliz iniciati­
la de enviarnos un Mensaje Incorporando al pe!'­
lonal de obreros con más de 10 años de serviciol! 
1e la Fábrica del Material de Guerra que tiene 
una administraciÓn autónoma al régimen de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas. 

Este proyecto de ley, incluido en la actual con­
vocatoria aprobado ya por la Comlsi6n respectIva. 
en su discusión en esta Honorable Cámara, ha 
recibido el apoyo de todos los sectores políticos, y 
pronto será una bella realidad para el numeroso 
personal a quien efectivamente beneficiará. 

A fin de no retardar su pronto despacho con 
nuevos estudios, venimos en presentaros, para que. 
sea estudiado y aprobado, por separado, el pre­
lSente proyecto de ley. que tiene por objeto, coor­
dInar y completar la legislacIón social para todo 
el personal de obreros de la Defensa Nacional, 
qUe hasta este momento ha quedado al margen 
de lo" beneficios de que gozan personas similares, 
'J cuyo derecho ya les J~abfa sido reconocido el 
ano 1925. 

A mayor abundamlel)to, dejamos constancIa 
ante la Honorable Cámara, de qUe el Honorable 
Congreso ha dictado anteriormente numerosas le­
yes, retirando de las disposiciones de la ley ml­
mero 4,054, e incorporando a regímenes superiores 
ae previsión ¡;ocial, entre otros, a los siguientes 
ODrero~: 

a) Obreros y empleados a jornal de la SuperIn­
tendencia oe Ca.sa.~ de Monedas y Especies Valo-
radas; , 

b) Obreros a jornal de las Municipalidades; 
C) Choferes de casas particulares, industriales y 

comerciales; 
d) Capataces y jornaleros de movilización de las 

Administraciones de los Puertos de la RepÚblica; 
e) Obreros y empleados a jornal del Dique d~ 

Talcalluano y Arsenales de la Marina de Valpa~ 
raiso: 
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tl Obreros de las imprentas, de diarios y reviS­
tas particulares, 'J 

g) Obreros de la Dirección General de Agua ?o­
ca ble y Alcantarillado. 

En resumen, el presente proyecto de ley, sólo 
t1~ndl; a coordinar una legis¡ación uniforme para 
tocio !:JI personal de obreros y tmplea10s a jornal, 
Que aún no lo tienen, aependientes ue la Defensa 
Naclonla, como son, los personales de la Fábrica 
de Vestuario y Equipo, Arsenales del Ejércit.o, Fe­
rrúcarril de San José de Maipo, Polvorines de Ba~ 
tuco y Escuela. Militar, y remediar una irritante 
injusticia cometida con el perscnal de obreros y 
empleadOS jUbilados de la Fábrica del Material d\l 
Guerra del Ejército, al cual 5f. le dejó arbitraria­
mente al margen de los reaJustes establecidos en 
la ley N.o 8,'156. 

Finalmente, para financiar e; mayor gasto que 
la presente ley originará al Estado, proponemos 
modificaciones a las leyes N.o 8,419, sobre Im­
puesto a la Renta y N.o 5,055, que establece la 
dIstribución de la Comisión de los Impuestos so­
bre Apuestas Mút.uas qUe cobran los Hipódromos. 

En c::JllS€cuencia, Honorable Cámara, inspiraaos 
lIó10 en consideraciones de estricta justicia para 
un personal tan meritorio como el ya enumerado, 
v&nimos en presentaros para vuestra más pronta 
aprobación, previa su inclusión en la Convocato­
TIa por el Supremo Gobierno, el siguiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 
"Artículo l.o-Los obreros y empleados a jor­

nal de la Fábrkú de Vestuario y Equipo, Arsena­
les de Guerra, Ferrocarril de San José de Maipo, 
Polvorines de Batuco y Escuela Militar, dependien­
~es de la Subsecretaría de Defensa Nacional, aue 
hayan cumplido, o cumplieren en lo sucesivo, diell 
IiÍlos de servicios, en esas reparticiones, quedaran 
afectos al régimen de la Caja de Retiro y Mon­
teplo de las Fuerzas de· Defensa Nacional, con 
hs limitaciones que se expresan en los ¡¡.rtículo:! 
51guientes: 

Artículo 2, o-El retiro de este personal proce­
derá únicamente por las causales de las letras a) 
y d) del artículo 33, ya), b) y d) del artículo 34 
del DFL N.O 3,743, de 25 de diciembre de 192'1. 

IgualmentG será proeedente el retIro con pell­
elón, en los casos en t¡ue el obrero o emple8.do 
acredite tener 60 año~ de edad. 

Artículo 3. o-La pen~lcll de retiro de este per­
l!unal se fijará tomanor) por ba~~ cJ promedio de 
los jornales recibidos el! lOS \iltlmos 360 días de 
~rabajo, de acuerdo COll la tahla o escala d~ reti­
ro del artículo 48 del referido DLF. N. o 3,743. 

Artículo 4.o-El f;er~ollaJ ya mencIonado en el 
arUculo l. ... que se inccrpora al régimen de ia 
Caja de Retiro y Muntepío de las Fuerzas de 
Defensa Nacional, quedará som'Otido en cuanto ie 
sea aplicable, a las disposicionEs de la ley núme­
ro 5,456, de 2 de noviembre de 1939, para los efec­
tos de la validez de 103 :¡erviclos prestados con 
anterioridad a su afíllación al régimen de est:l 
tnsti~:¡C'I'l!l. 

Articu." 6. o-La Caja de Seguro ObligatcT'to, 
deberá depositar en la ('aja de Rptiro y M0ntepío 
de las Fuerzas Armadas. dentro ne los primero!! 
30 días desde la vigencia d~ la pr~sente ley, el 
valor de todas hs 1mpo~iclones personales, que 
los obreros y emp~ead0" bcn..;fir'ac1os con ('sr'] lev, 
hubIeren depositad) en dicha Caj¡t, de conforml-

.. 
dad a ias disposiciones de la ley 4,054, a las cua­
les estaban afectos. 

Articulo 6.o-Los fondos que los obreros y em· 
vleados a jornal, beneficiados con la presente ley. 
deberán integrar en la Caja de Retiro y Monte· 
PIO de las Fuerzas Armadas, por los años ue ser­
VIcios que en ella se les reconocen, con anterio­
naad a la vigencia d€; la presente ley, en aten­
clón a las diferenc1as de ImpOSIciones eXlstentes 
t!1. ambas Cajas, serán de cuenta del Estado, y Sil 
Importe se financiará en la forma establecida en 
el artículo 9. o de la presente ley. 

Artículo 7.o-Las imposiciones que exige la Cl\,-
3a de Retiro y Montepío de las Fuerzas Armadas, 
ti sus imponentes, para el beneficio que ella de­
bera. prestar al personal enumerado en el articu· 
lo 1. o, se pagarán a contar de la vigencia de la 
presen te ley. 

.'\rtículo 8.o-Declárase que el personal de obre­
ros y empleados a jornal, jubiladOS y con derecho 
u montepío, de la Fábrica de Material de Guena. 
él 10:; cuales no se les ha pagadO el reajuste ~s­
tablecido en la ley N.O 8,758, de 12 de maza 
a~ 1947, ti.ene derecho al mencionado reajuste, a 
cuntar de la vigencia de esa ley. 

Articulo 9.o-EI mayor gasto qUe se impone aL 
Erario Nacional en los artículos 6.0, 7.0 Y 8.0, 
ueberá financiarse con las siguientes modificacio­
nes de las actuales tasas y aportes, que estable­
cen las leyes N. o 8,419 y 4,566, sobre Impuesto 
a la Renta y Apuestas Mútuas en los Hipódr(};. 
mos: 

al Agrégase al inciso 2. o del articulos 57 de la 
ley N.o 8,119, sobre Impuesto a la Renta, la 51-
itU1ente frase final: "En todo caso los cónyuges 
no divorciados harán una sola declaración y el 
Impuesto complementario se calculará y aplicaré. 
Iiobre la suma de la renta de ambos". 

bJ Auméntase en 1 010 los impuestos que actual­
mente se cobran como Comisión sobre ApUestas 
Mútuas en los Hipódromos, de conformidad con 
lag leyes N. os 4,566 y 5,055, Y decreto supr€;mo 
N.o 3,B1, de 9 de agosto de 1945. 

Artículo 10. -Esta ley crmenzará a regir desde 
su nromul¡pción en el "Diario Oficial". 

fFirm8 dos): Pedro Cárdenas N. - BernardG 
Lei~hton'·. 

N.O 25 -COMUNICACIONr:a 

El Fiscal Militar, Feñor Nogués Larraln, que co­
noce del proceso por conspiración, solicita copia 
autorizada del discurso pronunciado por el Hono­
rable R€ñor Undurraga, relacionado con el refe­
rido proceso. 

El Vicepresidente E,iecutivo de la Lfnea Aérea 
Nacional en virtud. de lo dÍ2puesto en el articulo 
20 de J,1. ley 8.918, remHe el ¡)l'empuesto de gastos 
de dicha institución, correspondient.~ "1 año 1949. 

N o 26.-PRESENTACIONES 
Don Sebastián Vial sok¡.~;. una aclaración del 

artICUlo 6. o letra b) de la ley N. o 9,135, que fo­
menta la construcción de vi vicndas económicas, 

Don Pascual Aguayo Aguayu pide a la Hono. 
rabie Cámara que deje sin efecto ~!Ia petición 
IIntt:rior, en la cual se desiste de un proyecto de 
ley que lo bl"lefic!a, 

DC11 ,Juan Chacana Guzmán pide aumento de 
pensión. 
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Don Segundo González AvEa, pide pensión. 
Don Fernando Palacios Palacios, pide pensión. 
DJña Ester Valenzuela Vergara, pide pensión. 
Doña Amelía Mansilla viuda de Loayza. pide 

pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 14, aprobada. 
Actas 15 y 16, a disposición de los señores 

Diputados. 
Se va a dar la Cuenta.. 
-El seilOr Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
dkspacho del proyecto de ley que establece el 
Código del Tránsito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará de simple urgencia. 

Acordado. 

Asimismo, ha hecho presente la urgencia 
para el· que crea un Segundo JuzgadO de Le­
tras de Mayor Cuantía en el Departamento 
de Quillota. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará de simple urgencia. 

Acordado. 

!.-RETIRO DE LAS OBSERVACIONES FOR­
MULADAS POR EL EJECUTIVO A DOfl 
PROYECTOS DE I,KV DE INTERES PAR­
TICULAR. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar las 
observaciones formuladas a los proyectos de 
ley que benefician a doña Julia y a don Joa­
quin Granifo y a don .Jorge Zúñiga. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver las observaciones. 

Acordado. 

3.-COPIA AUTOR1ZADA DE UN DISCURSO 
PARLAMENTARIO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Fiscal 
Militar señor José Nogués solicita copia auto­
rizada del discurso pronunciado por el Ho­
norable señor Undurraga en que se refirió al 

informe del señor Fiscal en el llamado com­
plot militar. 

Si le parece a la Honorable Cámara •• e 
acordará otorgar esta copia. 

El señor GARRlDO.- No, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la petición del señor Fiscal. 

-D.urante la votación. 

El señor ROSSETTI.- Son instrumentol 
públicos. 

El señor GARRIDO.- Estimo que 'ia Comi­
sión de Constitución, LegislaCión y Justicia 
debe estudiar esta petición. 

El señor' COLOMA (Presidente).- Se trata 
de un documento público, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ROSSETTI.- Un documento pú­
blico. 

El señor GARRIDO.- ¿Dónde está el fue­
ro parlamentario? 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa. 6 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Cá­
mara acuerda dar .la copia autorizada pedi­
da. 

4.-RECONSIDERACION DE UN ACUERDO 
RELATIVO A ANTECEDENTES DE IN­
'rERES PARTICULAR. 

i 

El señor COLOMA (Presidente).- Don Pas­
cual Aguayo solicita que se deje sin efecto la 
devolución de antecedentes que había pedidO 
con anterioridad y que había sido acordado 
por la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
jará sin efecto esta devolución. 

Acordado. 

5.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Pido la pa­
labra, señor Preesidente. 

El seflor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra a los Honorables señores 
Vargas Puebla y Gardeweg. 

El señor SMITMANS.- No hay acuerdo. 
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. ,El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 
. El señor GARDEWEG.- Es para cumplir 

un encargo de la Comisión de Gobierno In­
terior, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente.- No ha 
habido acuerdo. Honorable Diputado. Poste­
riormente solicitaré de nuevo el asentimien­
to de la Sala. 

El señor URIBE (don Damián) ,- Se opu­
sieron los liberales. 
>.\' 

S.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE TRES PRO'­
YECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- Los pro­
xectos Lo, 2.0 y 3.0 del Orden del Día no es­
tán informados por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará prorro~ar el plazo reglamentario de 
su urgencia hasta el término del plazo consti­
tucional. 

Acordado. 

, .-AMPLlACION DE LA CAPACIDAD AD­
QUISITIVA DEL INSTITUTO DE ECO­
NOMIA AGRICOLA PARA LA COMPRA 
DE TRIGO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley. con su­
ma urgencia. que amplía al mstituto de Eco­
nomía Agrícola la capacidad de adquisición 
del trigo. 

El señor DURAN (don Julio).- Este pro­
yecto no está informado. señor Presidente. 

'El señor COLOMA (Presidente). - Este 
proyecto tiene suma urgencia. Honorable Di­
putadO Y debe votarse veinte para las seis. 

Ofrezco la palabra. 
El s~iíor GARRIDO.- No está informado 

este proyecto. 
Un señor DIPUTADO.- ¿No hay Díputado 

Informante? 
El señor ROSSETTl.- Díputado Informan­

ce es el Honorable señor Curti. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¿No hay Bo­

letín, señor Presi~ente? 
El senor COLOMA (Presidente).- No. Ho­

norable Diputado. Se trata de un proyecto 
con suma urgencia, por lo que debe ser tra­
tado en el estado en que esta.. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se lea 
el proyecto. 

El señor COLOMA (Preslden~).- Se va 
a dar lectura al proyecto . 

El señor IZQUIERDO. - ¿Y el informe de 
la Comisión? 

El señor COLOMA (Presidente).- El In­
forme es verbal. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto de 
ley dIce asi: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- Substitúyese en el inclso se­
gundo del articulo 5.0 del texto refundido de 
las leyes 5,394, 5,713 y 6.421, aprobado por de­
cretCJ N.O 628, de 27 de septiembre de 1939, 
del Ministerio de Agricultura, la frase: "y no 
podrán exceder en total de ciento veinte mi­
llones de pesos" por la siguiente: "y no po­
drán exceder de trescientos ochenta millones 
de pesos". 

Queda autorizado el Instituto de Economía 
Agrícola para cobrar comisiones comerciales 
en las operaciones indicadas en las letras a) 
y b) del articulo 1.0 del decreto supremo N.O 
628, de 27 de septiembre de 1939, y para re­
cuperar los gastos que éstas le demanden. 

La tasa de las comisiones de que se trata 
en el inciso anterior no podra. exceder de la 
que están autorizados para cobrar los bancos 
comerciales. 

Artículo 2. o- La prohibición de trasladar 
a los funcionarios pÚblicos o semifiscales 30 
días antes de la elección de Presidente de la 
República, establecida en los incisos 2.0 Y 3.0 
de los articulas 1.0 Y 2.0 de la ley 8.715, de 12 
de diciembre de 1946, no regirá para el perso­
nal del Instituto de Economía Agrícola. 

Articulo 3. o- Esta ley comenzará a regir 
desde su publ1cación en el "Diario Oficial." ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA. - Señor Presidente. la 
ComiSión de Hacienda acordó, en la sesión 
que acaba de terminar. designar Diputado 
InformantE:: cte t:ste proyecto al Honorable se­
ñor Curti, para que diera un informe verbal 
sobre él, 

Sólo quiero decir dos palabras para mani­
festar que los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente este proyecto en la 
forma en que lo despachó la Comisión, es de­
cir. aumentando la autorización para que el 
Instituto de Economía Agrtcola ocupe el po.­
oer comprador que otorga la ley, aumentán­
dolo de ciento veinte a trescientos y tanto 
millones de pesos y suprimiendo el inciso 2.0 
del artículo 1.0, es decir, limitando };olamen­
te este proyecto a la autorización para au­
mentar la capacidad de compra del Instltu-
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to de ciento'y tantos millones a 380 millones 
'de pesos. 

La razón de este aumento es clara, ya que 
'la capacidad que se otorgaba al Instituto por 
-la ley que hoy se modifica era para comprar 
trigo a un precIo cuatro o cinco veces infe­
'ríor al que hoy día tiene. Actualmente, se 
¡necesitaría, en realidad, una cantidad supe­
'rior a 400 o 500 millones de pesos para que el 
poder comprador de trigo del Instituto es­
tuviera en su verdadero nivel. 

, Por eso, aceptamos el artículo 1.0 en la for­
ma que dejo señalad:).. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la. pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presldentel.- Puede 

asar de la palabra el Honorable señor Var­
gas Puebla. 
, El señor VARGAS PUEBLA.- Desgracia­
damente, no tenemos a la mano el proyecto 
-en debate, y sólo tendremos que conformar­
nos con la lectura muy rápida que el señor 
-Secretario ha hecho de él. 

_A nuestro juicio, el proyecto en discusión 
carece de fundamentos convincentes para 
,llevar al ánimo de la Honorable Cámara que 
es justo darle más medios económicos al Ins­
tituto de Econom1a Agrícola para realizar 
operaciones que este organismo está llamado 
8. hacer. 

, Yo creo que la presencia del señor Minis­
tro de Agricultura en la Sala tiene por objeto 
-dar una explicac1ón sobre este proyecto. Por 
lo tanto, yo ruego al señor Ministro de Agri­
cultura que, ya que no ha habido Diputada 
Informante que explique el proyecto, tenga 
:a bien ilustrar a la Honorable Cáme.ra sobre 
"IU verdadero alcance. 
. -El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor ABARCA.- Pero, señor Presiden­
te, el señor Vargas Puebla ha solicitado una 
explicación sobre este proyecto al señor Mi­
nistro. ¡A dónde vamos! 

--HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA.- He pedido al 
¡¡¡eñor Ministro que nos explique este proyec-
to, señor Presidente. \'; 

El sefior COLOMA (PresIdente).- El señor 
Ministro ha oido la petir.ión del Honorable 
¡¡eñor Vargas Puebla. La Mesa no tiene por 
'flué transmitírsela. 

El señor DIAZ.- Se la pedimos directa­
. mente a él, entonces. 
, -HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
'A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Yo crela que 
el señor Ministro había aceptada dar una ex~ 
plicaclón a la Cámara ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Opor~ 
tunamentE' la va a dar. 

El s,eñor VARGAS PUEBLA.~ñor Presl~ 
dente, ya que no hay la suficiente volun~ad 
para informar .sobre los objetivos y activida~' 
des del Instituto de Economía AgrícOla y que 
el señor Ministro no guarda la correspon­
diente deferencIa para con el Parlamento .. -. 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu-
ra) .-Sí la tengo, señor. -

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA.­
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.-jEso es! ¡Muy bien! 
El señor ROSALES.-iAsi entienden la de:-

mocracia! _ 
El señor GODOY.--ESto no es conducta ... 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable 

señor Godoy, esta con la palabra el Honora­
ble señor Vargas Puebla. 

El señor PIZARRO (don Abelardo>.- ¡Ha 
subido la temperatura! 

El señor OPASO (Ministro de AgrIcultura). 
'--Hablaré a continuación del Honorable Di­
putado. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Decia, señor 
PresidentE:, que a p-eeur de no tener el lnfor­
'me a mano, tendremos que dar nue.'Otra opi­
nión sobro(' lo que este proyecto persIgue. 

Nosctro.'O estimamos c¡ue el Institu~ de EcO:­
nomía Agrí.cola, institución de-pendIente del 
Estado para propiciar el desarrollo agrario 
'en nuestro país, para dar créditos, para fo­
mentar la produccIón agropecuaria, no está. 
cumpliendo estas funciones y, por el contra­
rio, es uno de los organismos más tenebrosos 
que existen en estos instantes, porque desde 
allí se están legalizando todas las alzas que 
están pesando en forma terrible en contra 
de la economía del pueblo y de los sectores 
d.e escasos recursos de nu€stro pals. 

Las alzas del trigo, de la hartrla y del pan, 
unidas a los créditos repartidos a los gran­
des señor-es latifundistas .. 
. .. .... .. ~ .. , ... .." ... .' 

-(Palabras retiradas de la versión, en con· 
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señal' COLOMA (Presidente).-Ruego al 
Honorable i'eñor Vargas Puebla retirar I~ 
conceptos contrarios al Reglamento, que ha 
pronunciado. 

El señor VARGAS PUEBLA.--¿Qué concep­
tos, señor President-e? 

El s-eñor COLOMA (PresidenteL-Los que 
acaba de urcnunciar Su Señoría. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ . 

El señrr VARGAS PUEBLA.-El Eeñor Mí­
ni"tro podl'a eonte_~tar en su oportunidad ... 

El señor COLOMA (PresJdent..eL-Ruego a 
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Bu Señoría retirar los conceptos antirregla­
mentarIos que ha pronunciado. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Sl hay algu­
no, no tengo inconveniente. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Quedan 
retirados. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-Pue­
den dar razones y no decIr insultos. 

El señor COLOMA (Presidentel.-Honora­
ble señor Pizarra, voy a llamar al orden a 
Bu Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Estamos dan­
do las razones que el puebla tiene, la de los 
()breros y €mpleados a quienes ya no les a1-
~anza para comer, y manifiestan en todo~ los 
tonos su descontento. 

'Qué ha hecho el Instituto de Economfa 
A:ricola para fomentar la internaclón de ga­
Ilauo en l1u€stro país? 

¿ Qué hace el Gobierno para que haya car­
ne? 

¿Qué hace el Gobierno para que haya co­
mestibles? 

¿Qué hace el Gobierno para poder salvar 
de la eS'!J-ecuJación tremenda a la pOblación 
modesta, a las masas laboriosas? 

¿Acaso las hechos no están demo~tran~o 
(lue hay cada día un mayor encareclmiento 
¿-el costo de la vida? 

Esto no necesita venir a plantearse acá 
c(J.n sofismas y argumentos que están fuera 
de 10 que está palpandO diariamente el pue­
blo en general. 

No trato de hacer un discurso, sino de decir 
flenc1llamente que, a nuestro juicio, el Insti­
tuto de Economía Agrícola no es acreedor a 
esta manifestación de confianza que el Par­
lamento quiere darle, como es la de proveer­
lo de más recurs<Js económicos. porque esos 
recursos económicos no estarán orientados a 
dar pan, trigo y harIna más baratos al pue­
bla. no estarán' orientad(>~ a fomentar el 
desarrollo agrario chileno, a dar crédltos en 
mejores condiciones al pequeño productor, 
Eino que estarán orientados a mantener el ré­
gImen de privilegia, a favorecer a los acapa­
radores, a provocar una mayor especulación 
y un mayor hal:~~reamiento de nuestro pue­
blo. 

Por eso, señor Presidente, ya que too os los 
días se e~tá afirmando en discursos oficiales 
~ue el país entra en un periOdO de prospe­
ridad, que el Gobierno tiene un plan, que ya 
ha logrado tratar con los paises vecinos para 
resolver el problema de la escasez de carne 
'JI de otros articulos alimenticios, por eso con­
sideramos Que el señor Ministro más respon­
.sable en estas materias debe dar una expli­
cacin que nos convenza d-e que efectivamen­
te el Gobierno tiene un plan o por lo meno!' 
la Secretaría de Estado atendida por el señur 
Minidro de Agricultura. 

A nuestro juicio, precisamente ue lo que 

está siendo víctima el pueblo de Chile es de­
que el Gubierno no actúa con un plan. se le 
está haciendo víctima de una politica anar· 
quizada que no tiene ley y que solamente 
tiene una meta: hacer más ricos a los ric08' 
y más pobres a los pobres. 

Opinamos, no quIero referirme al articulado 
del proyecto, que el Instituto de Economia 
Agrícola está sometido a la preponderancia 
que en todas rus actividades tiene la Socie-­
dad Nadonal de Agricultura, la cual en bue­
nas cuentas está determinando en estos Ins­
tantes la política agraria del país. Hoy dia, 
precisamente, dicha So·ciedad ha publicado­
en la prensa un plan destinadJ, según ella, 
a aumentar el ganado, la 'existencia trigue­
ra y, en fin, todos los productos del campo 
chileno; pero ese proyecto no considera n!n­
guna garantía para el trabajador agricola. 
Ahí están presentes los preciosremunerati­
vos, las utilidades que deben o-btener los se­
fiares latifundistas, la nece.sidad del orden en 
el trabajo y la disciplina; pero la cuestión de 
los salarios para los campesinos qUe viven 
con rentas miserables, la cuestión dE 
la alimentación para los cam.pesino!! que aún 
son alimentados en forma vil, la cuestión de 
la habitación para los campesinos que aún 
viven en ranchos coioniales, no le Interesan 
a la Sociedad Nacional de Agricultura. ni 
tampoco interviene en es'to el Instituto da 
Economía Agricola o el Gobierno, 

Por "stos razones, señores Di;lUtados. no~ 
otros estamos en contra de este proyecto, 
porque este Instituto de Economía Agricola. 
debido a la presión del latifundio, ha desvir­
tuado todas las funciones para las cuales fué 
creado. 

El Honorable señor Abarca va a usar de 
una interrupción. 

El señor COLOMA (Presidente\.- Tiene la­
palabra Su Señoría con la venia del Honora·· 
ble señor Varga,~ Puebla. 

El señor ABARCA.-Señor Presidente, este 
proyecto es la demostración más palpable dE 
la orfandad parlamentaria que tiene el Go­
bierno en esta Honorable Cámara. Es nece­
sario destacar el hecho de que el tris~ infor­
me rendido aquí por -el Honorable señor 
Maira no es sino el cumplimiento de unll' 
obligacifn de manera formal que tiene par/! 
con el Gobierno, porque no ha entregado 
ningún antecedente a. la Honorable Cámara, 
a pesar de que la Comisión de Hacienda, 
donde los partidos reaccionarios de esta Ho­
norable Cámara tienen mayoria, tuvo el 
tiempo suficiente para despacha! con e.studlCl> 
previo. f:Oll antecedentes preclso~, este nuevo 
prnye(~t" . 

El señor ALESSANDRI.- (,Me permite un .. 
interrupción. Honorable señor Abarca? 

El ~ñor ABARCA.- En esta situación no pue-­
de jugar ningún papel la slmpatIa personal que 
pOdamos tener hacia la persona del Presidente 
de la Comisión de HMienda, ni hacIa el señor 
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Ministro de Agricultura. Hay razones de orden 
económico, polItlco y administrativo que respon­
sabilizan a una mayora parlam€ntaria. Quere­
mos dejar claramente establecido este hecho fren­
te Il.} d~sorden que se advierte en el propio Par­
lam.ento al abordar este problema, traído por el 
Ejpcutivo. 

El ~fior ALESSANDRI.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorab:e sefior Abarca? 

El sefior ABARCA. - Voy a conceder una In­
terrupción al Honorable ~efior Alessandrf. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la VIl­

lüa del Honorable señor Abarca, tiene la pa:abra 
el Honorable sefior Alessandr!. 

El sefior ALESSANDRI. - . Como Su Sefiorla 
salY.!. pOr acuerdo de la Cámara. durRnte la se­
m~na pasada 1st Coml~fén de HacPnda no cele­
bró ninguna sesión. Hoy celebró la primera de 
I!Us d0s se.~iones semanales Y. en ella, se orupó de 
estud'ar este proyecto y Jo anrobó. El sefior Se­
cretario de la Comisión no alcanzó a rfld?Ctar el 
tnfcrroe corresnondiente para presentarlo a la 
consideración de lA Honorable CámAra. 8in em­
ba.rll:o. "1 Honorable sefior Curti. qu~ fué doeslg. 
nad'1 Diputado informante. Va a dar la~ pxplica­
dores verooles neCE'sarja~ y a exponer los mo­
tivos por l(ls cul\les no hay informe escrito sobre 
est'l provpcto. En consoC1'encia. los cargos que 
€st{¡ hal'\endo el Honorflb'e l'pfior Ab"]',,!! ~()n 
1nfllnrlados. YII que la Comisión flp Hacienda" 
"-!t>'dió v apr"hñ pl proyect" en debate. 

F.l Sl'i'ínr ABARCA.- ¿Terminó el Honorable 
selior A1essandrf? 

El señor ALESSAl'íTDRI._ Ademlis. s610 tenta­
mos un p'azo de cinco dias para evaC"l<lr nups. 
tro Informe. ya 01lp el prnveC't,o f,,¡' l'",lIfll'ado co­
mo de suma urgencia por la Corporacióll. 

El ~ñor ABARCA._ Señor Presirl0nte. com~ 
prendn perfect"m~ntp la situación diff"lj en que 
se haPa el Honor!!b1e sefior Ales..~andrl; y con 
e11ta exnl!"adón el Honorable Dinllt"do no haoo 
fJ1no corroborar 10 que estoy afirmando. 

En ef,pcto. nad'e sab'a qUe la Comisión de Ha­
eienrl'l habia Y'l tratado e~te proyectu porouE' 50-
lem"'nte }"1 pstudió hov dla. hace "~os c·ll'1ntos 
JT1inutos. y debido a eRto mismo e' Honorablo!' se­
fior Cnrtl. .oHe no pntlende mllch" el problema 
no estu"o on"rtunn.mente en C'nndiclnnes ilo da~ 
UI''' ~x""i('af';A.., ~"'bre "1 a la Hnno1'''h'" r.sm'lr"l 

~1 señor CURTI._ No sea tan "'abarcador" S~ 
SE''norfo. ' 

El l'pl'ior ARAR,C!\._ No hllv ¡nformp Ñe la 
ComisIón do Hacienda. ~TO e~to no d b " N' l' e -y 
CTP" rme p1 Hnnorable señor All'~~"nilrl e",tá de 
1I:~eTrl: conr;tltm- /l !<¡ n""a diligencia del se­
f¡,ú sP "retarlO d~ la Comisión 

El señor ALESSANDR.T._ No R"nOl'l'Ibl,~ D!­
puta!'!,.,. Se debe a oUp la Hono1"lb1e CámA.r:1 'acnr­
(ló m~1)enñpr fOll." ~PRjonf's, incluso 19.< (l" las Co­
misiones. durante toda la s"'m<lna pasada. 

En. señor ABARCA.- Indudab'em"nte no e., por 
ne!l'lH!'enrla dpl señor Secrpt,Rrio dp 1" rnml~!ñn 
f"'" n" hay informe. sino pl"rnu.o la Comt<lón de 
Hacilmda. qu~ tiene 1}>'l1t m<>vor'a I!~b'ernl . .,ta. no 
SI! !nteresó en despachar este proyecto del Eje­
cutIvo. 

Com,., aquí ~ acostumbra hablar entre caballe­
ros. hllbrá, precisamente entre ooba!leros que acla­
~ar pstas cosas. 

¿De qué se trata. sefior Presidente? 

Un ~fior DIPUTADO.- De empatar el tiem­
po. 

El sefior ABARCA.- De acuerdo, coneJ pro­
yecto en d·, bate, al Imtituto de Econom a Agrf~ 
cola, hay que ampliarle sus facultades, para qua 
pueda Invertir en adquisiciones de trto hasta 380 
millones de pesos; o sea, es una autorización 
a favor de este Instituto de Economia Agr1cola, 
para que pueda intervenir en los negocios de 10& 
agricultore/!. 

Ocurre, entonces, que nD.!! encontramos en pre­
sencia de una paradoja mAs. 

El ~fior MInistro de Agr1cu~tura, Ministro H· 
beral, estli obligado a rea'izar una poUtlca de 
acuerd( con los principios de] ParUdo Libera). J 
por ningún motivo debe ~stimular la acción eco­
nómica de un Inlltituto del Estado, puesto qUE' ello 
seria ir contrI! la economía de la librf' empresa. 
No ~be permitir qUe el FIsco comercie con loa 
agricultores a travé$ d 0 1 In!ltitut.o d~ Econom'a 
Agrfcola. Vil que esto estarla refildo con la eco­
nomía liberal. 

;,Pf'ro. cuál es, sefiores Diputados, la madre del 
cornero? 

El Honorablp 5f'1\oT Cu1'ti no ha qUE'rido nI ha 
sido caDaz !lp dpclrlo aQuJ. 

El señor CURTI. - ; PPl'O sl no m!, ha dejadO! 
SI Su 8p1'''1'IR rop huhl.ol'R permltldo ... 
El señr'IT COLOMA (Pl'esldente).- ¡Honorable 

se1'l"r CllrtH 
El !leñor ARARCA.- H'IY r:ulpnes nn Mben 

cuá' eo p' prohlpm'l rtpl pRn. C'111\1 ~f: del aZúcar, el 
dp lA. en1'np fin lo' hnV"1'pf: popnlares. 

F,J ~pñnT (Yll .OM A f'PrP/lIÑPtlt .. ,. - Ruego a 108 

ae1'inrcs D1P1lt'lil,,~ Il1UlrñRl "i1"nC'fo. 
El .eflor ARARCA.- PM' .• ' sabpT1 unR rosa. 
Elll"S ~Ill-p., ""p hllY ""1' flC'h"T la I""n" rtl' t.odo 

a Jns rom'1Tll~tn~ ÑP acusarlos de antlpatriotes, de 
¡;a "'nl ea dores pt~,.t"J'a . 

pp1'n IR VPTÑ"ñ ". ro"v rlll'tlnt.1l v I'~ necesario 
grit"l",q unR VPI> mAs ñpsdf' p .• t!! t1';b'ma. 

'l\TI) h"n ~ldn. n! "on 'O. r'f'Tn11nh,t'l!' lo!' 1'''spon­
I""h'ps a,o II! _'tllRrlnn "0 h"mbrp v Ñf' m'R"1"!! oue 
suf"" la. !nmensa maynJ"fa de 1!! poblaf'1ó,. del pals, 

Fa sido n,.""lcqmente est" In.~tltllto I'on­
t.rl"l<l rlr¡ y dlrigirln por un Gohj,orno lihoPral­
rllñirql. 1'1 0'1" e~t<1 h~H'lpT!r'l" 1'1 IZran 1'1""'(lI'10 
11 lo~ t"rratpnipntf'~. e~npf"lll' ilo1'PS. a~lottsta.s 
y r-randl's rnn~f)1'''¡o,~ mf)nnnnn~t.as 

y es €E~ Tnstlt'ltn. rf'.<TlOnsa ble de la ~ 817.a5 
(lU" h!lTl Pllf'!ll'pf'fifo la vIal'! al ~ue f:P 11' ore­
trnde atontar mayores recursos pconómll'os. 
Est.e orl!anif'mo. (me es el re.enonsable de' alza 
dp] Drf..Clo del pan. de la leche. de la mante­
quilla. de la carne. es el qUE' ahora mismo se 
opone con toda clase de rpcursos a la impor­
taci(m de ¡!<l nado ar¡rentino. 

Veamos ahora. {aué se pretpnde con e.c::e 
Droyecto? (Se pretE'nde proporcionarle fon­
dos ?1 In~tltuto dI' Economía para que pu!'da 
facilitar sus operacIones y con ello bajar el 
costo de este eJ.f"mento indispensable para el 
con~llmo popular? 

(.Para aué se va a otorgar fondos al Insti­
tuto? ¿Para abaratar el pan y los demá.5 
productos Que el mismo ha alzado? 

¿Para abaratar la harina? ¿Para abaratar 
€] trigo? ¡Para OUt' exista abundancia de aU­
mentos? ¡No! ¡Qué esperanza! El Instituto 
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d.e Economía Agrícola no va a resolver esos 
,pre'blemas. 
, El In.stituto de Economia Agrícola --yeso 
,lo sabe perfectam~mte el señor Ministro de 
:Agricultura- tiene como misión fundamental 
,alzar 10:0; articulos que controla. como suc~­
dió cen la mantequilla, que, antes de la inter­
vención de este organismo en su expendio. 
costaba sesenta y cuatro pesos el kilo y hoy 
tiúle un precio de noventa y cuatro pefo~ 

El señor CURTI.- ¿Me permita una ¡nte­
,rntpclón, HonorablE' DiputadJ? 

"El señor ABARCA.--·No tengo mconveníent,e 
en concederle, una interrupción. siempre que 
.se me prorrogue el tiempo para usar de la 
palabra. 
, -El señor COLOMA (Presidente) -- Puede 
'Continuar Su Señoría 
, El señor ABARCA.--Yo habia accedido a la 

Interrupción que me h3bía solicitado el Ho­
norable !leñor Curtí en el entendido de que 
se me prorrogaría el tiempo .. 
, El señor COLOMA 1Presidente).- SolIcito 
,el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Abarca 
.por el que dure la interrupción del Honora­
blc señor CUrti. 

No hay acuerdo. 
El señor ABARCA.-Si el Honorable señor 

Curti desea decir dos o tres palabras sola­
mente, no tengo inconvimiente en concederle 
una interrupeión. 

El señor CURTI.-Debc expresar al Honora­
:ble señor Abarca que deseaba informar el 
proyecto en debate tal como fué d,espachado 
por la Comisión de Hacienda. para que los 
señores Diputados pudieran imponer-"e de los 
tópicos de que trata y sobre ellos pudieran 
·formular sus observaciones. 

En realidad. la ComisFn de Hacienda no ha 
tenido a la vi~ta un proyecto .. 

El señor COLOMA (Presidente).-Permíta­
me. FTbnorab1e -"eñor Curti. 

El Hon'Jrable s-eñor CurU d€searí~ dar su 
lnforme con la venia del Honorable señor 
Abarca. 

El ~eñor PONTIGO.-Sl.endo Diputado In­
formante, ti-ene derecho a ello: df' m:tno!'ra qU€ 

no tiene por aué restarle tiempo al Honora­
ble señ0r Ah~ rea. 
. El señor COLOMA (Prof'sIdentel.-Al Hono­
:-able ~eIíor Vargas Puebla le quedan once 
minutog. 

Si le par~ce a la Honorable Cámara, al Ho­
norable sefior Abarca se le podrían con.c.pd-er 
los onCe mi'lutos con pOflt-erioridad al Infor­
me Que emih el Honorable señor Curti. 

El señer REYES.-¡Muy bien! 

El señor COLOMA (Presidente). "-' Acor­
dado. 

Tiene la ~~l'lhl'a el HünorabJ~ ~eñor Curti. 
El señor ClffiTJ.-Señor PresIdente, el pro· 

y-ecto Que e~t.~mos d.pbatlenrJ.., ."1 OH€, 8(' en­
cllentra sometido a la consideración de la 

Honorable Cámara, no se ha· preocupado de 
establecer la política agrícola que, a través 
del Instituto de Economía Agricola, debe sus­
tentar el Gobierno, smo que se refiere, en 
forma ;Jrecisa y determinada, a cierta auto­
rización que solicita d Ejecutivo, por medio 
de un Mensaje, para facultar al Instituto im:' 
tE's mencicnado para ampliar el monto de la. 
eperacion·es para adquirir trigo dentro del 
país 

Existen aetualmen~ dísposlciones en las le­
V2S 5.394. 5.713 Y 6.421, complementadas por 
d€cr€to N.o 628. de 27 de s1.~ptlembre de 1939, 
del Ministerio de Agricultura. que facultan al 
In.stitutc de Economía Agríeola para vender 
y comprar elementos derivados del trigo, C0: 

mo también sus substitutos, Está autorizado, 
además, por dichas leyes para importar y 
exnortar estos productos. 

Para llevar a efecto estas operaelones, se 
autortz8ba el descuento de letras en que tn.,. 
terviniera el Instituto, según las normas fic 
jadas por el Banco Central, como también se 
1utorizaba la conce~ión de préstamos por m.e"" 
dio de paga rés suscritos por ellos, siempre 
q'Je dichas letras o pagarés sean originadas 
por la.s ou-eraciones sobre compra de trigo. 

Según las leves a quu me he referIdo, estos 
,préstamo8 y documentos deben hacerse por 
plazos n'1 suneriores a 180 días y d(:'venga. 
r.án el 3% de interés anual y no podrán ex* 
ceder en total de 120 millones de pesos. 

Según el Mens~üe OUe ahora nos preocuua', 
enviad') por el Eiecutivo. se solicita autoriza­
ción para elevar la capacidad de compra de 
trigo del Instituto. concedida pnr las leyes 
:va enumernd2s. desde $ 120.000000 a 380 ml­
llone~. Y ello E'e explica perfectamente. señor 
Presidente, pornue desde la fecha en Que di­
chas leves se dictaron hUEta el día d~ hoy, 
han variado su,tancialmente las cosas. 

En primer lnogar. estamos en presencia da 
U'lU gran produ<cción en el país, la efUe ha 
anulado completament-e el pOder comprador 
prador. 

At'tualm!'nt,e se e,tima qu.e la cosecha 80-

bremlc8r~ en dos mi110nps de quintales las 
necé~idadf'~ 0,21 ccm"nmo Interno: de manera 
OP.f' Irs molir;n~. mI!' tie!1.<>n la rnl~ión np com­
pm r la producción de tri.go, están hoy dia 
ent.prament" imt'0~ibHitados oara h3epr10. 

El s,\'í1cr ROC:;A l,ESo--·.' A cuánto asciende el 
consumo interno? 

El sf'ñor CURTI.--Se espera, pues, una gran 
oferta. frf'nt-e a una demanda muy exigua. 
agr3Vf\ da por la e,q~a-"e'Z de créóito. En e.,ta 
situación. €n el deseo de formar un pode! 
comurador que pueda hacer frente a esta 
m8vor p1'Oducción. 2,e so1icita por este prO'· 
ye!'tf1 aut.ori:nH'iiir¡ legal para amunar las ta·. 
cult3drs del In.stituto de Economía Ae-rlcola. 
aum-rntann0 E'U canacjdad d,e ¡ldnllisicl,~n d~ 

trIgo de 120 millone.s de pesos ~ 380 millones 
rl-e pesos 
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Este es el objeto de la autorIzación que se 
pide por ~l Ejecutivo en este Mensaje. 

La Com.l.Slón de Hacienda suprimió el inciso 
3egundo del artículo 1.0 de este proyecto, que 
áutorizaba al Instituto de Economía Agrícola 
para cobrar comisiones comerciales en las 
operaciones ~ñaladas en las letras a) y b) 

del artículo 1.0 del citado decreto N.o 628_ 
1..0 hiz,o así la Comisión porque se planteó en 
~Ha una cuestión de crd-en constitucional 
re.s~ecto dc esta autorización, pues se consi­
dero que ella significaba la imuósición de un 
tributo, Que no podía tener su orig-en en el 
E'lenado. como lo tiene est-e proyecto~- Pero. de­
bido a la premura del tiempo. que hacia lm­
'Oosible que se enviara este proyecto a la 
Comisión de Constitución, Legislaclón y Jus· 
~¡rja para que solucionara el punte constitu­
,·tonal nlanteado. porque el plazú de la suma 
",rp-:f'?da vencía en el día de hoy sr optó por 
"lH)"lmir la dL'iposieién QUE' otor¡ra esta auto­
tlzaeit: Tl 1'17' ra CObl'g l' ti! lp~ romlsiones, en la 
.'ol1ciencia de que el Instituto t,endrá, según 
~u reg!amf'ntn interno. modalidades norma. 
'I:'S para efectuar las diferentes operaclonp.q 
Qu·e le corresponden. 

El artícu10 2.0, señor Presidente, fué igual­
ment" suprimido. Est·e artículo contenía la 
prohibición de tra~ladar a los funcionarios 
1)1'tbllc(l.~ v semifiscales 30 días ant·('s de la 
~]ecclón del Presidente de la República Se 
·"stlmó (lU/, esta prohibición había perdido va 
~u oportllnidad y (!Ue ¡¡ lag fundonarics Cltl-P 
',ipsemnpñan las misiones especificas aue co­
:-l'-es:pond~n al Instituto de Economja l\¡rrÍ. 
~ola no se les puede imp,edir aue sp trasla­
den a Jos diferentes lu¡rares danne les tora 
rum·nllr 1:1 mIsión qllf' les encomiend·en HZ" 
¡efps_ 
E~tn e.", en líneas f!enerales. la forma cómo 

h" rlf'~rlfl('hado la ComisIón le Hacienda el 
'Jtov.;ol'to f'l" rlPb:üe Quedo a disposl,,1'<'p np 
;,~,,, señare.- Divutados que desef'n prf'!!lmt~r 
)wun'~ CC."(J qVE' tenga atlng·encia cel1 1',,1<' 
~)r(1ve('to 

B:l ~€firn !\TJ~1'\l'ZA \Vire'»resid·enteL-- ¿Ha 
'-,>r''"'1T1",n(l p" ~"ñoríR? 

El spfíor (;TTR'T'l.-·-Sí. señor Presidente, 
F~l spñaf A'T'IENZA (Vipeprpsidentpl __ Pue_ 

:~!n e(lnt.fnu~r- pl A'"('lllor8hl~ S",-eñl)r Abarea 
:¡;;¡ ~Qji(1r PONTIGO.~-Pjcto la palabrfi señor 

Pr¡.' ~~~ (l,f1n~:p 

El. sdic:, A'T'IEN~A_ l-yicepresinentel. ,~ 
::Gntmui1(,JOn. Su Senol'la 

El señür ABAR.CA--Solamente C!ui-ero hl1.­
'",r1<, nnn nregunta al Honorable' Dlnutado 
inrnrmantl" 

Qp'sí-er?l (lile Su Señoría me diiera cuál era 
DrcciO rk'l t~i!!o '2 n dkiemhre' (lel año pa­

."<ldo '/ cuál es S11 precIo actual. 
El ;:efíor CUR.TI.---EDt\cnd'1 que en diciem- • 

,')')"., G'C! aÍln r:,~flrlO ~1i ))re('~') "fq (l.p $ 352 V 
'!lit' "1 nr"o('Ír. Br~uaJ PS de 380 y tl'mto,~ p0-

Un señor DIPUTADO.--$ 300,40 

-= 
J!j! seTIl.H' AJjjÜ'(JA.~ a~O,4U. 

t"tru tS este urgalUslllo, controladO por la 
.::)oc~euau i'4aclUU¡;U ae .ti.grLCu,¡" .. .u'a, ~l iJJ.H1CJ~ 

pal rt:;poru;aOle ue eUCllo encart::cwu..:u..o. 
.No exu;~e niuguna la:t.ou ~'eal :¡ eU::\:~iVa, ya 

que el uul.HeUN na COll.:>eguluo, a L.raVt:b ue 
ws lV1Hü~~H).s lloerale.s ..• 

J!¡l seU\H .t'.LLA.ti.r\.r\.U ~aon Abelar<:toJ.- Loa, 
CO::;~os Ut pruuuccJ.Oll hall expt::nu!t::u~aao aJ.­
za., cun::;lQt;r alJles. 

.C," "eH"'!' .n.;>.n ... .;A.- Le ruego al Honorabli;l 
Ilenor t"l..:arro, pUl' qUIen ten!:>u gl·anaVl't::c.IO, 
qlle no IULervtllga en este ~un~u pon¿ue va 
a salu mal paraúo. 

La pOlltlCa ae lOS precios remunerativos ea 
la respUllSaOH! elel eltCarecluueuLo uel CO.sLO 
ae la Vlua y Cíe! comngulente 11anwrt:¡;unleJ.UO 
U~l pueolO. 

AqUl nay un preclO rt;mUneratIvo, pero, se­
guraUierLLe, lnsutlClt:nte, wtalIuenve ln.sun­
Cltntt para los pouerosos proauctures. 

01 le pregunta a un agncultor lloeral, con­
~~rvaC1or traC11clOnaUsta o rauwal, .su UlJlll!OO 

Í>uore este preclO, alfa qu,e es lnsuIlclelue. 
¿(Jomo se va a pouer satl.slacer a e.:>~u.s po­

prt;s agncultores'! 
A euos no les Importa que esta sea o no' 

una ecollOlmallPeral. Ji eüos les Interesa 00-

t~neI: granaes utl1luaCíes. 
Al lns~HuLo ue l!;conomul. Agrícola hay que 

utG.:,gan~ recursos anOl'a por Ulla 1'a2.011 ul~l 
Senl,;l.lla: porq ue lOS preclUs 11an SU01UO tan­
to que el lnS~ltuto Cíe J!jcunUllua J:l.gucuJa CIJD 

los Uineros que se le han IacHltl4uu, no' e.s~a 
en COn01l,;1OIleS ae elecLuar estas L.ran.:;acclO­
nes. 

Aqul se olvida totalmente la intervenclOo 
Cíel l!;staou; se parallza la !lure f:uncuaellCla. 
¿ y por qUt;'/, porque en esto se tl'ata ae e.:>La­
DIecer una so!a cosa: lavorecer a esLOS "po~ 
brecitos" ae la SOCIedad .NaclOnal de Agncul­
tura ... 

J!;1 señor CURTr. -- Crear un poder como 
prador. 

El señor ABARCA.-- " .que son los que se 
están favoreciendo con esta política econó­
mica. 

"Crear un poder comprador", dice el Ho' 
norable señor Curti. Crear un poder compra­
dor o económico, que es lo mismo ¿para 
quién? ¿Para los "verdejos" o para el pobre 
consumidor?, ¿Para los inquilinos? ¿Para la 
r,Jase media? ¡Qué esperanza! 

El señor CURTI.·- Todos van incluídos. 
El señor ABARCA .-- Esto es lo mismo \11ze 

la famosa Ley del Oro. El Honorable señor 
Pizarro. don Ectmundo. nos puede decir si esa 
ley. que Sus Señorías despacharon, favoreció 
~n algo a los "pirquineros", 

Ente: ncl.;S, ~:eií.or Presidente ¿a quién se le 
(julel'e dar un poder comprador? A los asa la 
riadas, ¡No señores! Se lo van a dar a los que 
manejan el Instituto de Economía Agrícola, 
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a los que han acaparado el trigo, y que en la 
actualidad no tienen mercado para poder]:> 
vender. Y ahora quieren venderle el trigo al 
Instituto de Economía Agrícola al precio ofi· 
eial, ya que no tiene otro precio de compra. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
. permite una interrupción, Honorable Diputa­

do? 
El señor ABARCA.- Lamento no poderle 

conceder una interrupción, Honoraole Dlpu­
tado. Por lo demás, estoy poniendo esto~ 
ejemplos sobre la base de lo manifestado por 
el Honorable señor Curt!o 

Pues bien, señor Presidente, es a esta po. 
llUca a la que nos oponemos. y sabemos tam­
bién de antemano el resultado qUe esto vq 
a obtener. 

El diario "La Opinión", este diario palacie' 
go como lo es también su propietario. a gran­
des títulos -como de costumbre- publica; 
"Carestía de la vida", "Se van a producir al­
zas". "No habrá más lanzamientos". y ¿cuál 
es la realidad? Si los lanzamientos los tienen 
que sufrir hasta los propios elementos del 
Partido Socialista, que se habían pegado a 

, la pretinas de Bernardo Ibáñez. 
Sin embargo, esta prensa palaciega tiene 

que decir que este Gobierno está haciendo 
una politica popular. ¡Pen qué distinta es la 
lealidad! Los hogares de los asalariados de­
ben sufrir la escasez de prl.ductos y la ex' 
t.aordinaria carestía de la vida. Ya está de­
~retada el alza de la movilización para San· 
tiago, Valparaíso y Viña del Mar. ¡Lo está! 
¿Y por qué este diario de la Alameda no de­
nuncia esto, que es un hecho para el próxi­
mo año? ¡Ah! Porque, como lo dijo hoy un 
periodista, a ellos no les interesa hoy el estó­
mago del pueblo ¡Qué esperanza! 

Ellos están preocupados en obtener Inten­
dencias y Gobernaciones para asegurar su 
participacion electoral en. el próximo mes de 
JliarZO -si es que se permite al electorado 
al' este país poder expresar su opinión en 
esas elecciones-. Es muy difícil en la situa· 
eión actual, de carestía extraordinaria, de 
tremendo descontento contra el Ejecutivo pOI 
BU política de hambreamiento al pueblo, 1r 
con la bandera del Gobierno en sus manos a 
formular una consulta de carácter popular, 
pues el resultado puede ser demasiado obs' 
curo y producirse, en estas circunstancias, 
más de una sorpresa muy desagradable. 

Pero no está todo en esto. No es sólo en re­
lación con el trigo donde se fijan precios re­
munerativos.· Solamente hoy hemos podido 
obtener el Boletín del Banco Central de Chi­
le, correspondiente al mes de septiembre. 
¿Qué establece este Boletín en cuanto a los 
precios de otros productos? No aparece en él 
ni una soja mención de baja de los precias de 
los productos agropecuarios. Nada. 

Hay una situación absolutamente ficticia: 

un acaparamiento de estos productos, pues 
los tienen los que los han comprado en ver~ 
de, los que han comprado las cosechas a pre­
cios inferiores de los oficiales. Y hoy. no hay; 
poder consumidor debido a estos precios. 

Puede aparecer como una aberración el he­
cho de que el 30 de septiembre del año pasado, 
el trigo costace $ 262.10 el quintal, l' que hoy 
el precio oficial sea de $ 380.40, o sea. un al­
za superior a $ 115 por quintal. 

El señor CURTI.- ¿Cuánto? 
El señor ALCALDE.- No sabe restar, Ho­

norable Diputado. 
El señor CURTI.- Poco más de quince 

pesos. 
El señor ABARCA.- La diferencia entre 

262 y 380 es de ciento y ta!"ll;os pesos. 
El señor ALCALDE.- De 362 a 380, diecio­

cho pesos. 
El señor ABARCA.- A este economista del 

Partido Conservador hay que demostrarle 
cuál es la diferencia, a fin de que vea que no 
es de dieciocho pesos, como dice Su Señoria. 
Por lo demás, yo me guío por lo que dice el, 
Boletín del Banco Central de Chile. 

El señor ALCALDE.- Lee mal. Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Dice: "1947, septiem­

bre 30 ... $ 362.10 ... Trigo blanco corriente, 
los cien kilos, puesto carro Ruñoa; 1948, sep­
tiembre 30... $ 380,40". 

El señor ALCALDE. - Reste, Honorablé 
Diputado. 

El señor ABARCA.- No creo que sea una 
perturbación ... 

El señor CURTI.- ¡Dieciocho pesost 
El señor ALCALDE.- ¡Dieciocho pesos! 
El señor ABARCA.- No sé si la diferencia 

de que se habla en este Boletin es como la 
que e3tableció el Presidente de la República 
que, para abaratar el pan que antes valla 
$ 4.40 el kilo, lo hizo subir a $ 8,60 ... 

El señor ROSSETTI. - Reste bien. 

El señor ABARCA. - Esto es igual. Es m~ 
barato que el trigo que costaba $ 262,10 el año 
1947 el que cuesta hoy $ 380,40; es decir. pa­
ra el Honorable señor Alcalde el trigo es aho­
ra más barato que cuando valía $ 262,10. 

El señor ALCALDE.- No he afirmado eso, 
Honorable colega. Hay que sacar la diferen­
cia. Estamos hablando de la diferencia. 

El señor ABARCA. - Esto es lo que hay que 
dejar bien establecido aquí, pero no sólo con 
respecto a estos precios. No. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Abarca, ha terminado el tiem­
po del Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor ABARCA. - Solicito una prórroga 
de diez minutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Corporación para conceder diez nlinu­
tos más al Honorable señor Abarca. 
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El señor ROSSETTI.- No, señor Presiden­
te. 

VarIos señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor ALCALDE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Oportunamente se la concederé a Su Seño-
Tia. \ 

El señor PONTIGO.- Yo estoy inscrito a 
continuación, señor Presidente. 

El señor ROSALER.- Yo había solicitado 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­
tan in,;¡critos los Honorables Diputados seño­
res Durán, Rossetti, Rosales, Pontigo y Alcal­
de. 

En este momento, ha solicitado la palabra 
oel señor Ministro de Agricultura. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura). 

·-Señor Presidente, el Honorable señor Var­
gas Puebla ha pedido una explicación al MI­
nistro sobre el proyecto de ley que se debate 
en est.e momento. 

Del Mensaje se desprende la necesidad im­
periosa que hay de aumentar estos recursos 
que concede el Banco Central al Instituto de 
Economía Agrícola, para que pueda actuar 
en el mercado regulando los precios. Fué ésta 
una de las disposiciones principales que se 
estableció en la ley que creó este organismo 
el año 1939, refundiendo la Junta de Expor­
tación Agrícola con otras entidades. 

Basta apreciar el margen de autorización 
que se dio el año 1939 a este organismo para 
comnrrmder lo insuficiente Que eS hoy día. 
En 193:1, este organismo disponía de 120 mt­
llones de pesos para comprar trigo. Con esta 
ca.ntidad podía adquirir más de un millon de 
quintales de este cereal. Sin embargo con 
las alzas que ha venido experimentando el 
tri¡>"o, debido a la desvalorización de la mo­
neda. se hace indispensable aumentar este 
margen. 

La cuota que ha pedido el Ejecutivo. no 
pupdp 8PT más razrmable. Se podrá. con ella, 
adquirir la cantidad de un millón de quinta­
les de tri~o. El rnstituto crpp Que, pudiendo 
operar con esta cantidad, se mantendran los 
precios y pudra adquirir. especialmente de to­
dos los agricultrJres. chicos y medianos, el 
trigo Que ellos han sembrado. 
~e critica también ... 
El señor GODOY. - Señor Ministro, ¿po~ 

drla Su Señoría concederme una interrup­
ción'! 

El señor OPASO (Ministro de Agricultura). 
-Como no Honorable Diputado. 

El señor GODOY. - He permanecido, du­
rante la época de la cosecha del trigo,en el 

corazón de la provincia de Cautin que, si no 
me equiVOCO, es la que produce mayor can­
tidad de este cereal en nuestro país. 

El señor ALCALDE.- ¿En qué año estuvo 
alla Su Señoría? 

El señor GODOY.- En dos o tres' oportu­
nidades. La primera vez estuve relegada du­
rante tres meses en esa provincia y después 
estuve, de paso, en otras regiones donde ge 
produce evidentemente trigo. 

Quiero decirle al señor Ministro que ha,. 
gente que sólo cosecha ocho o diez quintales 
de trigo, que luego lleva al pueblo cercano t'u 
carretas de ruedas de madera; tan primitiva­
mente labora la tierra. Llevan. digo, su pru­
ducción a los centros de compra, donde por 
curiosa coincidencia, sea en Villarrica. Pitruf­
quén, Lautaro o en cualquier otro centro im­
portante. hay bodegas compradoras. que no 
son desde luego del Instituto de Economia, 
Agrícola. sino de personas que se han enri­
quecido comnrando a precios bajos y. a v?ct's, 
abriendo créditos usurarios a estos pequeno. 
agricultores. ob1iQánr:lolos. en se¡ruida, a en­
tregarles sus cosechas a precio vil. 

Esta e<; la verdfl.d estricta. y son mnchos 
los pequeños agricultores que se ven somptl­
dos a pasar bajo estas verdaderas "horcas 
caudinas". 

¿Por qué el rnstituto de Economta Agrleo!a 
no ha estirado su brazo no de roso para prote­
ger a esta gente y salvarla dE' este enqranaje 
de usureros Que les revienta sus huesos y les 
extrae sus precarias economías? 

; Por QJlé? POl'Qlle no ha cumpltdo. señor 
Ministro con lo que el Honorable señor Ab'l.r­
ca def'ia. AQui est.á la ley que r'!fund i6 estos 
oro:ani~mns. y qlle dice oue la pnlítica d!"l Ins­
tituto de Economía Agrícola debe ser coordl­
narl::-. cnn la C'lja r:lP Crédito Agrario y Cl\n 

las df'má~ instit\lcionf'~ que tienen a su car­
!f() 1'1 fom ~.,t.f) y el cré1it,Q de! agro chileno. 
y este Instituto no lo ha hecho. porQtlp e~t, 
prpor111do do imonner. a manera de lápida. 
sobre la economía de la mayor partep elf' 103 
chi1eno~ qUE' vlven dE' sl1f'ldf)~ y sa¡''lrio~ f'xl­
¡runs. hs oreciof; rem 11ll!"r1t.ívos. precio~ alz'1-
~()<;. dI' 10'\ cll<\lf'!'\ e~ camppón la Soriprlad 
N"cinn'tl de A;ricllltura. a Que pertpnpcE' su 
Señoría V a la QlIe rpf'lr"sp.,t'l actualmente 
en el G"''""'ip'"nn el" la República. 

Esa es la verdad. 
El spñ.or ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de continuar el señor Ministro de Agricultu­
ra. 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu­
ra) . - La primera parte de las ob~erv3cjone" 
Que ha hcch') el Honorable spñor Godoy las 
comparto. Efectivam~nte, ha Sl]cedido estl.» 
en muchos puntos. Hay cnmnradores qUe ex­
pIntan a tos pequeños agrlcultor('s. 

Justamente, una de las razones que se han 
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tenido presentes al pedir estos recursos es la 
'de poder ir en ayuda de los medianos y pe­
queños agricultores, especialmente de los máI> 
pequeños. Y la idea que daba el Honorable 
señor Godoy también ya ha sido puesta en 
práctica por el Instituto de Economía Agrí~ 
cola, de acuerdo con la Caja de Crédito Agra 
'do. 

As! se puede ver cómo a lo largo del país 
cualquier ciudadano puede vender su tri­
go, por muy pequeña que sea la cantidad, en 
las oficinas de la Caja de Crédito Agrario, 
'las cuales tienen instrucciones de comprar 
especialmente las partidas más pequeñas. 

Se hace también mucho alarde de los pre­
cios remunerativos. 

Crllo que a este respecto no vale la pena 
detenerse mucho, porque está muy fresco el 
recuerdo de hace dos años, cuando nuestro 
país tuvo que importar dos millones de quin­
tales de trigo para abastec,er las necesidades 
'de la población. 

Después de dos años de esta actual políti­
ca ¿qué es lo que ha sucedido? Que hoy nues· 
tro país tiene un excedente exportable y es­
peramos para el próximo año un excedente 
muy superior. 

Esto se va a traducir exclusivamente en be­
neficio para todos y en mayor riqueza para el 
país. 

El señor ABARCA.- ¿Me permite una pa­
labra, señor Ministro? 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu 
ra).- Con mucho gusto. 

El señor ABARCA.- Cuando se importa' 
ba trigo argentino, el país consumía el pan y 
el trigo a precios mucho más baratos que hoy 
día. Según el señor Ministro, hay una sobre­
producción de trigo y hay necesidad de ex­
portarlo y, sin embargo, el consumidor tiene 
que consumir el pan mucho más caro, y hay 
miles y miles de chilenos que no tienen un 
pan que llevarse a la boca. Este es el absurdo 
del régimen capitalista que Sus Señorías no 
lJodrán explicar. Lo podrán entender los radio 
cales, pero el pueblo no lo entiende. 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu­
ra).- No es así, Honorable Diputado. Cuan­
do se trajo trigo argentino, el año 47, los pre 
dos del pan fueron bastante superiores. Re­
cuerde Su Señoría que existía el famoso "pan 
especial" -no se vendía otra cosa en la ciu' 
dad- y su precio era bastante más alzad,' 
que el de hoy día . 
. El señor ALCALDE.- La diferencia entre 
el precio real y el precio a que se entrego 
este trigo a los molinos no se ha financiado 
tampoco. Así no es gracia abaratar el pan. 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu 
ra).- Efectivamente. 

El señor ABARCA.- A pesar de que ese 
trigo no se ha pagado, no hay ningún agrio 

dos están más ricos que antes. En cambio, ei 
pobre asalariado come menos. 

El señor ALCALDE, - Esas son puras pa­
labras. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
n0rable señor Alcalde, está con la palabra el 
Honorable señor Ministro. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permíte, señor 
Ministro? 

El señor OPASO (Ministro de Agricultu 
fa).- Con mucho gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Con 
la venia del señor Ministro, puede usar de la. 
palabra Su Señoría. 

El señor ALCALDE. - Es incuestionable, 
señor Presidente. que los sinvergüenzas y lOIi 
demagogos de todo el país tienen un resorte 
para halagar a las masas y es el de decirle 11. 

las masas que son exagerados los precios qUf' 

s{; le cobran por los artículos de primera ne­
cesIdad. 

Desgraciadamente, en nuestro pais, desde 
el año 1938, se ha hecho de la carne, de la le­
che y del trigo, artículos políticos, con pre­
cios politicos. ¿ Y cuál es la consecuencia de 
esto? 

Que han tenido que salir millones y millo 
nes de pesos a Argentina para pagar artícu 
los de primera necesidad, y todavía muchas 
de esas compras permanecen impagas. 

y ahora que no se puede traer carne de 
Argentina está el país sin tener prácticamen­
te ni la mitad de la carne que necesita. 

Entonces el Presidente de la República tu .. 
vo, naturalmente, que reaccionar ante esta 
situación, y siguiendO la política que han se­
guido tocios los países del mundo, conscientes 
de su destino y de sus obligaCiones, le fijó 
al trigo un precio remunerativo. Y nuestro 
país, que trajo de Argentina, hace poco, un 
millón de quintales, este aíío, posiblemente 
va a tener un excedente de producción de 
º,os millones de quintales. Pero ¿qué ha pa¡;a· 
uo? Que no existe en el país poder compra­
dor,porque el Instituto de Economía Agrí~ 
cola. dentro de la legislación vigente sólo 
puede descontar letras en el Banco Central 
para operaciones de trigo, ü pedir préstamos 
con pagarés por $ 120.000.000, suma con ra 
cual se calculó, cuanclo 3e dictó la ley que se 
podría comprar un millón de quint~~les. Pero 
la verdad es que con el precio de $ 380 fijado 
al trigo este año, el Instituto necesita 
$ 380.000 _ 000 para poder hacer esa mismn 
operación. Esta es, en síntesis, b..-;ltuación 
planteada pur ei señor Ministro 

Mas quiero llamar la atención de la Ho 
norable Cámara hacia un hecho que conside· 
ro grave 

El Honorable señor Abarca, leyendo el mis­
mo Boletín del Banco Central que tengo en 
mis manos, dió un dato falso, porque aqui S~ 
¡;uede ver que el precio de] trigo. en el mes 
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de septjembre del año pasado, era de $ 372 Y 
el de este año, es de $ 380,40; es decir, hay 
una diferencia de $ 8, que es menos del 3 
por ciento. , . 

El señor PONTIGO ,'" En este momento 
existe esa diferencia .. , , 

El señor ALCALDE.·- El Honorable señor 
Abarca afirmó qUe esa diferencia era muy 
superior a $ lOO, cuando, en realidad, es me­
nor de un 3 por ciento. en circunstancias que 
los salarios de los obreros han subido mucho 
.Jnás de un 20 por ciento, y que los sueldos de 
los empleados particulares han aumentado 
de $ 2.400 a $ 3.040, o sea. un alza de un 26 
por ciento. 

V€ase, por consiguiente, cuánta demagogia 
hay en todo esto, pues, como acabo de decir, 
el alza del precio del trigo ha s1do sólo de 
un 3%, en circunstancias que los sa1arios y los 
b'Ueldos han subido "n un 26%. Actualmente 
la situación de] t.rigo en el país es la siguien­
te: la produccién será posiblemente de 11 
millones de quintales, es decir, hay un au­
mento super!or a 1a producción máxima dI' 
Chil-e; pero no hay poder comprador y, ant.e 
esta situación, es ,indispensable buscar mer­
eado en el extranjero. 

Esto es lo que en el fondo estamos discu­
tiendo en esta Honorable Cámara, y no quie·, 
ro alargarme' mas sobre este asunto, P{)rr¡llP. 

t!stoy abusando de una interrupción que me 
ha concendldo el señor Min~tro, a quien <:P 

la agr,adezco. 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura). 

~..continúo, señor Presidente. 
Tal como lo ha manifestado el Honorable 

señor Alcalde, es indispensable en estos mo­
mentos entrar en el mercado comprador de 
trigo, en 'lista de la falta de interés que hay 
por parte del comprador nacional en adqui­
rir este producto. No veo qué beneficios 
obtendría el país si no se interviniera en este 
mercado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).-Baja­
ría el precio del trigo, 

El señor OPASO (Ministro de AgriCUltura). 
,-Bajaría seguramente el precio del trigo; 
pero no baHuía el precio del pan. 

l1:n efecto, el comumidor tendría que pagar 
el pan al mismo precio, y los agricultores 
tendrían una pérdida apreCiable, porque 
-~omo lo ha manifestado el señor Abarca-. 
no todos los agricultores del país son gran­
des latifundistas o millonarios. De modo que 
si no se sigue la política en que me 
acaoo de referir. se perjudicaría una gran 
masa de productor-es, es decir, a los agricul­
tores modestos que están laborando esforza­
damente durante tndo el año. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-Desgra­
ciadamente, esa gente no va a recibir ningún 
benefício. 

El señor OPAS() (Ministro de Agricultura). 

PreCU3amente, esta gente es la que va a reci" 
bir los beneficios establecidOs por esta ley. , 

Por otra parte, si no se procediera asi. .. 
El seflor ABARCA.-¿Me perm.1te una in­

terrupción, señor Ministro? 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura), 

~-Con todo gusto. 
El señor ABARCA.. ~.- El problema podrla 

puntualizarse en la siguiente forma. Desde 
luego, el señor Ministro reconoce que efecti­
vamente los agricultores están divididos en 
dos grandes sectores~ Hay un grupo reduci­
disimo que hace un excelente negocio con la 
política de los precios remunerativos. Per() 
el otro grupo, que forma la inmensa mayo­
ría, lo integran los agricultores modestos y 
ellos son los que pagarán las consecuencias 
de esta política que se pretende seguir, pues­
to que todos estos pequeños agricultores han 
vendido ya su trigo. En efecto, no hay nin· 
guno de ellos que a esta altura del año ten.,. 
ga todavía trigo en sus bodegas. y si hubiera 
algunos, son muy pocos. 

En cambio ¿quiénes son los que van a ven­
der su trig.o al nuevo precio de 380 pesos tll 
quintal? Son los grandes agriCUltores. queto­
davía no lo han vendido. En consecuencia. 
ellos son los beneficiarios directos con esta 
política del Instituto de Economía Agrícola. 
Estos grandes agricultores, que tienen hoy 
acaparadO el trigo, son los que reclaman de 
la f<lIta de poder comprador para su produc­
to. Este poder comprador se pretend'! crearlo 
a través del Instituto de Economía AgríCOla, 
lo que en realidad, no tiene otro Objeto que 
Impedir que estos grandes señores pierdan 
dinero. Los pequeños agricultores no se be­
nefician en absoluto con estas medidas. 

Pero lo grave de la afirmación del señor 
Ministro está en lo siguiente: 

El señor Ministro ha dicho que, bajandO el 
precio del trigo, sólo se perjUdicaría a una 
gran masa de productores; pero que el pre­
cio del pan no bajaría con ello. 

¿y por qUé' no? Es cierto que la mate­
ria prima ha bajado, pero no ha habido au­
mento de .salarios. 

En esto el Honorable señor Enrique Aical­
de no puede desmentirme. Su Señoría es so­
cial-cristiano, de modo que pOdría irse dere­
chito al infierno si faltara a la verdail. 

Su Señoría sabe que no ha habido aumen­
tos de sueldos ni siquIera para los panifica­
dores, porque, en rra1idad. el aumento fué 
insignificante; de mndo que prácticamente 
no quita ni pone nada en esto. Pero estos 
aumentos no se han hecho, no porque los 
asalariados no los necesiten, sino porque ha­
blar de aumento de sueldos es muy difícil en 
el régimen actual, demasiado peligroso; Pisa­
¡rua es la consecuencia, o la Ley de Defensa 
de la Democracia. ¡CuidadO!, porque se les 
acusa de comunistas. En este país no hay 
ahora derecho a reclamar. Yo pregunto, ¿cuál 
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es la razón por la cual, a pesar de haber ba­
jado el trigo no baja el prt!cío del pan? 

¿Por qUé esto, señor Presidente? 
Yo qUisiE'ra que se nos diera alguna explica­

ción al respecto. 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura). -

El Honorable señ:Jf Abarca, en la inCerrU.'don 
que acaba de hacer, ha manrfestado que el alza 
de salarios no n.1 iutervenido para nada en el 
alza d.el costo del pan. 

A este respecto, puedo decir que está profunda­
mente equivocado. 

Todas las alzas que ha tenid.: el pan se han 
debido, en el último año, exclusivamente al alza 
del salario. 

Y es justamente el Instituto de I<;r.onomí:l Agrí-
0010., del cual el Honorable señor Pontigo fué Con­
sejero hasta hace pOC') tiempo ... 

El sefior PONTIGO. - Probé que los costos de 
panificación, así calculados, no eran exactos. 

El señor OPASO (Ministro de Agrh'ultura) 
y a él le consta rIU€- ha hahido reajustes en el 
precio del pan pxclu,,~v¡¡lJlente por el alza de sa­
la~~ps. 

Los salarios agrícolas también han SUbldo, co· 
mo en todos los países. • 

El señor LEIGHTON. - Eso no es exacto, se­
ñor Ministro. 

El señor ATIENZA (Vicepresideri'té>."" - ¡Ho­
norable sefior Abarca! ¡ 'Honorable señor Lelgn ton I 

El señor OPASO <Minisl""J de Agricultura). -
El Honorable seño' Aharca t::onsldcra que no tie­
ne ninguna importancia la paja del preclO del 
trigo, y preguntaha por qué el pan no bajH tam­
bién de precio. La respuesta es fácil. El ¡)reeio 
del pan se fija sob;!' ,a base del precio oficial del 
trigo. Y Su Señoría comprend p 1'8 qUf' este precia 
oficial no va a producir la baja de ese articulo. 

Los que compren a menor ,:lrecio son lOS qUE' 
van a obtener las utilidades, de modo quP oc, ha­
brá beneficios nada más que para los interme­
diarios. ¿Y cuáles seran las consecuenciab? Las 
que ya hemos visto, que a los agricultores con 
esos precios no les convendría 'lIender a esa ra­
ma de la economía nacional, y entonces cer:r¡rla­
mas neces:.dad de importar trigo de los paises 
extranjeros. lo que, como todos saben presenta 
bastantes dificultades. 

Quiero aprovechar que estoy con la palabra 
para contestar al Honorable señor Vargas Pue­
bl<t. que me hizo una pregunta respecto a la 
carne. 

El Gobierno se ha preocup!l.do de este problema 
y está tratando de solucionarlo. Desgraeíadamen­
te, las clreunstancias actuales son extraordinarias, 
y no depende de nosotros que Argentina no haya 
querido o no haya POdldo enviarnos carne. por 
el momento. En la R~pública Argentina parece 
que, por una parte, hay escasez de carne, y. por 
la otra, hay interéo de juntar cUotas de expor­
tación. a las au~ se le~ va 11. aplicar un impues­
to bastante cualltíoso. 

E~ta e3, por lo demás, la conseéuencla de la 
Imprevisión de muchos año~, para conRiderar el 
p;-oblema ganaden. Do':graciaclamentp hubo OPI­
nione~. y en esta misma C:'l.ma,ra se ayo la vuz 
que d~cía: "Es m!~ior no tener !1.'l.nado !!!l Chile, 
SillO que traerlo de la Argentina". AS1 estamfJo 

viendo las consecuencias a que nos ba llevaao 
e3ta imprevisión. El actual Gobierno no desea que 
e,sto conLlnÚe. Perú el proceso de la solUCIón va 
1:1 ser largo; probablemente va a durar vanos afios. 
pero hay que empezar, y el Gobierno está firme­
mente decidido a ello. y pronlo enviará al Con­
greso Nacional un proyecto de ley sobre la ma­
teria. 

El señor PIZARRO CABEZAS. - ¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venia del señor Ministro, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor PIZARRO CABEZAS. -- El Honora­
ble señor Abarca ha manifestado que todos los 
agrieultores de Coqmmbo han ganado mucho di­
nero y se han enriqupcido, en circunstancias que 
a el le consta la situación ang'~stiosa de los agri­
cultores de esa zona, y le consta, también, la l!t­
tUación grave que se les ha creado con el proble­
ma del trigo. 

El señor ABARCA. - Yo no he dicho eso. 
El señor PIZARRO CABEZAS. - Voy a du 

mi voto favorable Il e~te rll'uy¡,cto, porque creo 
que favorece mucho a m! provinCla. Tenia, prt:­
clsamente, la misión de pedir al señor Ministro 
que autorizara al InstitutQ uara que pueda com­
prar la producción de trigo, pl)rque los molineros 
que hay en 19 provinríll de r:oquimbo, que SOD 

dOB, no compran un solo quIntal. 
El señor ABARCA. - ¿Por qué motivo? 
El señor PIZARRO CABF' AS. - Y la gente 

pebre, los agricultores ce escasos recursos -a 103 
que se ha referido el 'HonorablE' señor Abarc.;.-, 
son precisamente los que han hablado conmigo, 
porque no encuentran créditos en la Caja Agra­
ria, en el comercio ni en ninguna parte; ni si­
quiera 11a1'a cosechar su tngú, estaudo aún en ld­
tuación de perder sus cosechas. 

Yo qUisiera pedir en esta r¡portunldad ... 
El señor ABARCA. - ¿Me permite una Inte­

rrupción, Honorablp Diputa'1o? 
El señor PEARRO CABEZAS. - Un momen· 

to, Honorable Diputado. Su Señoría no me la con­
cedió denantes a mL 

Como decía, señor Presidente, yo quislerll en 
est'3 oportunidad j.>=dir al seño~ Ministro de Agn­
cultura que diera instrucciones a la Caja de Cré­
dito Agrario, paTa que conceda préstamos 11 103 
agricultores, a fin de que puedan cosechar sus 
,>pl11enteras, y que el Institut.o pueda comprar. sin 
mayor tardanza. t.odo el trigo posible a los agri­
cu'tores de Coquimbo. 

Si no se procede en esta forma. Honora')1e Pre­
sidente, se va a projudr alll una situación de 
pobreza o una ver,janp!'a bancarrota para los ::>gri. 
cultores grandes y chicos. 

Aparte del problema del trl!5'o. existe el proble­
ma de la cebada. El Honorable señor Abarca sa­
bC:' que los aguac,"ros en OOQl\lmbr¡ se pro;lljeron 
tardiamente este año. En p.stas circunstancias los 
prqueños agricultorPE tuvieron que verSf abnca­
do" a hacer siembras rápidas. de los cereales mas 
fáeEes de cosechar, sembrando. cn consecIlP:Jr:!a, 
trigo y cebada. dos product,os q:lP ahora no pUEden 
vender. Esta es la situación qu~ existe en la PrOA 
vincia que representa el Honorable señor Abar­
ca. 

:\luchas gracias, serior rn:m1stro. 
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El señorATIENZ.A (Vicepresidente) .. - Pueoe 
contlnuar el señor Ministro. 

El señor OPASO (Mmlstro de Agricultura). 
Agradezco las observaciones formuladas por el 
HOllorable sehor Plzarro. 

Una vez despachad!' esta ley. se va a actuar 
con suma rapidez en todos los puntos del pais, 
a través de la Caja de Crédito Agorarlo. para pu­
der prestar este dinere a los agricultores. 

El sefior ABARC.A. - ¿Mr permite una inte­
rrupción, señor Ministro? 

El señor OPASO (Ministro de Agricultura). -
Con todo gusto. 

El señor URIBE (don Damian). - Con la ve­
nia del Honorable señor Achanln Arce. 

El señor ABARCA. - Yo agradezco la bene­
volencia del señor Ministro. y espero que el Ho­
norable señor Achará.n no lo vaya a acusar. 

Lo que hemos sostenido aquí n08otros, y en 
esto estamos en desacuerdo totalmente con los 
punto" de vista emitidos por el Honorable señor 
Pizarro, es de que en Coquimbo, fundamental­
mente er. Coqulnloo, repito, en ,estos meses del 
atio. dado que el prodUCto se produce mucho más 
temprano que en el sur. por razones climatéri­
cas, los que tienen actualmente el trigo no son 
los comuneros. ni los pequeños agricultores. son 
los que han hecho la compra de este cereal los 
qUé lu tHmen ac« parado. 

El señor ROSALES. - Exacto. 
El señor ABARCA.- Es efectivo que el. Ins­

ti.tuto de Crédito Agrícola y la Caja no les dan 
mng~na facilidad a los pequeños productores. 
No sIempre tampoco las tuvieron durante este 
Gobierno. Pero, ¿qué es lo que hay en el fondo 
de t.odo esto? Que los pequeños agricultores ya se 
está!" movirnda; ¿para qué, señor Presidenre? 

Para obtener facilidades para las próximas 
siembras y no para la cosecha del presente año, 
que ya ellos vendieron. 

Es esta parte en donde nosotros estamos en 
desacuerdo con el proyecto. 

Si se tratara de autorizar la ampliación del 
poder de compra de trigo del Instituto, con el ob­
jeto de que esta suma de 380 millones de pesos en 
que se quiere fijar esa capacidad. se emplE'e en 
el otorgamiento de créditos en favor de aquellos 
qUe van a sembrar efectivamente el trigo en el 
próximo año. indudablemente que nosotros. en­
tonces, estariamos en favor de este proyecto. 
Pero, lo que pasa es que con este dinero lo único 
qUe se va a hacer es crear un poder comprador 
destinado a librar de sus stocks de trigo a los 
grandes compradores que se han quedado con el 
trigo de los peQuefios productores. 

El sefior OPASO (Ministro dll Agricultura). -
Su SE'fiorfa está equivocado. Lamento su equivo­
cación porque la l/y Orgánica del Instituto de 
Economía .Agricola le prOhibe comprar trigo a los 
molineros y a los comerciantes, y s610 le permite 
a.dQuirir lo directamente de los productores o de 
las a~ociaciones de proCluctores, como son las 
cnoneratlvas ... 

El srfior ABARCA.- ¡Pero cómo puede decir 
eso, Su Señoría! 

El sefior ROSSETTI.- Ya está agotado el de· 
bate. señor Presidente. 

El sefior ABARCA. - Cómo puede decir que en 
la provincia de COQulmbo las compras del Insti­
tuto son hrchas a los pequeños productores, 

cuando se trata de compras ae algunos miles de 
quintales dE' trigo: en circunstancias Que se tra­
ta de pequeños productores que poseen terrenos 
ue b ó ti n CLareas. que les ¡nO¡JorclUnan una pr(.I" 
ducción de algunos cientos Oe quintales de trigo. 
Sin embargo después apal'ecen vendiendo tres 
o cinco mil quintales. 

El señor OPASO (Mi n i s t r o de Agri­
cultura) . - No creo que el Instituto de Economia 
Agrícola pueda comprarle esa cantidad de trigo 
a esas personas, en las condiciones a que alude 
Su Señoría, porque no creo que sus funcionarios 
vayan a ser tan ignorantes como para crrer que 
esas personas que tienen pequeños terrenos de 5 
ó 6 hectáreas, como dice Su :sefioría. vayaIl Q te­
ner una producción de trigo de varios mUes de' 
quintales. 

Como digo, la ley del Instituto de Economla 
Agrícola le prohibe a este organismo comprar 
~rigo a los comerciantes, y sólo le permite adqui­
rirlo de los propios agricultores o de las organ!­
~aciones de productores, como son las coopera­
tivas . .. 

El señor PONTIGO.- Eso es lo que dice la ley. 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura). -

¡Yeso es lo que se hace Honorable Diputado I 
-HABLAN VARIOS SE"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor OP.ASO (Ministro de Agricultura). -

Sí. señor Diputado. Eso es lo que se hace. 
No quisiera insistir más ante vUl~Rtras Señorias 

sobre .as razones que tiene el Ejecutivo para pe­
dir a la Honorable Cámara el despacho de este 
proyecto de ley. 

Sólo quisiera agregar que la Honorable Comi­
sión de Hacienda, en su sesión de hoy, acordÓ 
suprimir los incisos 2.0 Y 3.0 del articulo 1.0 de 
este proyecto. Tuvo, para ello, ciertos escrúpulos 
constitucioriales. Consideró que la autorización 
para cobrar comisiones comerciales que se daba 
en ellos al Instituto, pod1a significar el estable­
cimiento de un impuesto. 

En realidad, no voy a insistir en esto. 
Pero creo que esas facultades le eran necesa, 

rias a la institución, ya que en muchas oportu­
nidades ella tkne que venderles a los propios mo­
linos. Y por este trigo que ella lo vende a los 
molinos en cuyo costo de molienda está calcu­
lada la' comisión que delY2 pagar a los corredorell, 
el Instituto no va a percibir esa comisión, lo que 
significa una utilidad extraordinaria para los mo­
lineros. 

;Esta era la razón qUe tenia el Instituto para 
pedir que se agregaran esos incisos a este articulo. 

El s' fiar ROSSETTI. - Pido la pilla bra . 
El sefior OPASO (Ministro ele Agricultura). -

Aunque estimo que. constitucionalmente, se pue­
de hacer, de acuerdo con lo que expresé hace un 
trlc-mento. no voy a insistir en dIo. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor OPASO (Ministro de Agricultura).­

La Comi5ión fué partidaria. además. de suprimir 
el articulo segundo. 

A este respecto. desearía pedir a la Honorable 
Cámara que no aceptara el criterio de la Hono­
rable Comisión y acordara restablecer dicho ar­
tículo. 

Parece que en la Comisión no se dieron razones 
suficientes pn abono del criterio para suprimirlo. 

La ley 8,715 prohibe el traslado de funcionarios 
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fiscales y semifiscales 30 días antes de UIla elec­
ción y hasta 60 días después de ella. 

Parece que la Comisión estImó que esta dispo· 
sición se refería a la eleccUm de Presidente de 
la República. 

En realidad, la ky alude Il ella, pero en el in­
ciso segundo del articulo segundo hace extensi­
vo este precepto 'a las elecciones ordinarias de 
parlamemarloll. 

El señor GODOY.- No, sefíor Ministro, es el 
articulo tercero el que dice eso. 

El señor OPAS O (MiniStrO de Agricultura). -
Tiene la razón Su Señorla. 

El artículo tercero hace extensiva a todas c·stas 
elecciones dicha prohibición. 

Como la Honorable Cámara sabe, la época de 
(,Umpra de trigo es la de los meses de fe·brero y 
marzo. 

Para que el Instituto pueda actuar eS iridispen­
.sable que estos funcionarios recorran el palS. Di­
chos funcionarios tienen que salir, forzosamente, 
todos los años y visitar caaa provincia, debien­
do permanecer dos o tres días en los diferentes 
pueblos. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Y alguno!! de 
esos funcionarios no son agentes electorales, se­
ñor Ministro? 

El señal' OPASO (Ministro de Agricultura). -
No, Honorable Diputado. Es aemaciado suspicaz 
Su Señoría. 

Esos funcionarios van a cumplir su obligación. 
Por otra parte, en casos como él que denuncia 

Su Señoría, pueden formularse los reclamos per­
tinentoes. 

El señOr ABARCA,- Es de esperar que el Ho­
ncrabl~ señor Alessandri, no tenga que quejarse 
de esto. 

El señor OPASO (Ministro de Agricultura).­
Por eso agradecería a la Honorable Cámara, Que 
aprobara este proyécto y que repusiera el articulo 
segundo Que €l Gobierno considera total y abso' 
lutamente indispensable para QUe el Instituto pue· 
da cumplir RU miRión, 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (don Ju;io).- Pido la pala· 
bra, señor Pr,psidente. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- Tiene 

la palabra el Honorable señor Durán, don Julio, 
Como va a llegar la hora de la votación del 

proyecto, solicito el asentimiento de la Honora­
b!e Cámara para prorrogar la hora, y votarlos a 
las ~ei~ en punto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
sldent.e . 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- No hay 
acuardo. 

Tiene la palabra el Honorab!e señor Durán, don 
Julio. 

El seña" RERMAN.- Se podría retirar la "su-
ma urgencia". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Debe 
votlarse falt'mdn veinte minutos para las seis, 
Hnnorflh1e DIputado. 

El se'íar ROSSETTI.- S"licit~ el asentimiento 
de la Sflla. nupvamente, seriar Presidente. 

El señor ATJENZA IVieepresidfmt¡/').- Opor­
tuna.ment,o vn'"er{> " soll,.lf"r el asentimiento uná· 
nlme de la Honorable Cámara. 

Tiene la pa:abra cl Honorable setior Durán, don 
Julio. 

El sel10r ROSALES ,- ¿Por qué no consulta a 
la Sala otra vez, señor Presidente? 

El sl2ñor DURAN (don Julio), - Antes de ha­
cer algunos alcances al proyecto que Se discute. 
deseo rectificar a~gunas expresiones del señor MI­
nistro de AgriCUltura frente a lo que el ha llama­
do "la inquietud del Gobierno tendiente a solu­
cionar el problema de la carne". 

Y la verdad es, señor Pre!;id.ente, que el Go­
bierno ha solucionado este problema, práctica­
mente, por lo menos este año. ¿Y cómo? NCJ 
abasteciendo de carne a la provincia de Santiago. 

QUiero a este respecto hacer una sola referen­
cia. En los diarios todos los días se está publi­
cando el preCio del animal vivo y el precio del 
anImal en vara, El primero, en la zona sur, ha 
llegado a trece J1€sos; y lle"'a a Santiago sobr~ 
$ 14.50, Y e; Gobierno, inteligente y previsor, ha 
fijado en $ 14.25 el preCio de venta e:¡ vara. Es 
dof'cir, el industrial -de atenerse a las órdenes He! 
Gobierno y a las autoridades del Comisariato-, 
tendr a aue comprar fl $ 14.50, el animal vivo, 
para v,enderlo a $ 14.22 en vara. perdi.endo apro-
ximadamente, unas seis pesos por kilo. ' 

Pero el Gobierno -que, como digo, es inteligen­
t"O-, ha encontrado la solución para que la car­
ne no suba, fijando un pr,ecio determinado en las 
tablas de las carnicerfas. 

Pues bien. como el G'1bi~rno ordnna que !flS car­
nicerias comprAn a $ 14.25. Y les obliga a fijar en 
las tabhs el precio de $ 14 25, resulta que cuan­
rjo uno de estos industriales compra en la bol,<!'\ 
npg'ra y se sale del pr°cio fijado. entonces se le 
cierra el neg(1('io cOn !1:ran escándalo y alarma. 
y ceODPra, señ{)r Presirlcnte, a esta acclrn des­
(miciadnt'a, dentro del terreno que yo 8efialo, la 
Asociación de Dueñas de Casa, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co.n la 
venia del HonorablA soñor Durán, vaYa solicitar 
nuevamente el as?ntimlento unán'me de la Cám'1-
ra para prorrogar la hora hasta las seis. votando 
Inmediatamente. . 

Varios seiíores DIPUTADOS,- ¡No, S'2fíor Pre­
sidente! 

El ~f'fior ATIENZA (Vicepresidente).- No ha} 
acuerdo. 

Pued,p cont,lnll<H ,,1 Honnr"ble señor Du"án. 
El señor ROSSETTI.- E~tf) eR muy inv:resan­

t,c. Pndl'f"mo~ rli.<cuti,.'o bllsta las seis. 
Señor Profsitlente. ¡.nol' ql'é no v,,"'ve a so:lcltar 

1'1 l1se'1timknto unli,,.,·,,.,, iI~ h Sal'l? 
Vvrl"" ,>,'ñores DIPUTADOS.-- ¡No, sefíor Pre­

sidente! 
El senor ATIENZA (Vicepresld.ente),- No hay 

acnerao. 
El sefior URIBE (don Dsmié.'1) .-. Se oponen 

los radicales. 
El se50r DURAN (don JlJU,,' - Es una lfu;tlma. 

que el Partido Radical se ~onp:a. 
Este fenómeno QUE'! e1\tpv ~eñalando FI> hll ~1l·l'Il· 

vado en €.<t{)S úJt.5mos dbs {'on b II "t"l'<'\(m "(1/ 
la Asociaciór. de D1)eña~ de C'l."ll En al!wnos SPf'_ 

tON's. e~ta .Asoclación est~ -ip'1co f"'~n"lo~q ('rn 

crlterl{) polltico y se ha::J dado a la tarea de 0"0. 
duelr una serie de m"Jestlas f'U"P. R 1:;, po~h-p tl~_ 

ncn a Jos comerciantes totalmente en banc" rro_ 
tao 

El seflor ATIENZA (Vloopre:1dente),- Ruego 
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El los Eefiores Diputados se sirvan guardar ~i1eIl­
cia. 

E] sefior DURAN (dOn Julio).- De ah! que, 
cuando escuchaba al señor Mir'l.Etro decir que el 
Gobierno está preocupado de la solucién del pru­
blema de la ca,me, yo me dijera a mi mlsmú: 
"Bueno para la felicidad del pueblo; ojalá que 
el Gobier;10 nO' se siga preocupando, porque de 
continuar en flSta preocupación, no va a que­
dar aquí ningún animal r.i va a haber una EO­

lución para de"pt'és'·. 
-HABLAN VARIOS SE~ORm DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle-

gado la hora. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Durante la votación: 
E.1 señor BRA&ES.- ¿Me permite, /leñor Pre­

sIder.te? 
Se entiende que se vota el inferme de la Ca­

ml->ión de Hacier.da. 
El señor ROSSETTI.- Es claro. Eso es lo que 

6e vota. 
El E€ñor ATIENZA (Vicepresidente.)- Se vo­

ta el informe de la Comlsién. 
El señor ROSALES.- No hay informe de Co­

misión. 
El .señor ROSSETTI.- S1. hay informe. 
-Practicada la votación en forma eccnómlca, 

diló el siguiente resultado: por la afirmativa, 51 
votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
eto en general el proyecto. 

Entrando a la dil'cusión particular, correspon­
de pronunciarse sc'bre la indicacién del señor Ml­
ni.slro de Agricultura, relacionada con el articu­
lo 1.0. 

E! .señor MAIIRA.- ¿Me permite. señor Pre-
sidente? 

El .señor ATIEiNZA (Vicepre.sidente).- En vo­
tación la l:ldioación del señor Mini->tro, sobre el 
articulo 1.0. 

El señor CA&AS FLORES.- ¿QUé indicaciór.? 
El señor IZQUIEROO.- Que se lea. 
El señor DURAN (dcn Julio).- Había pedidO 

la valabra, señor Presidente. 
El señor PONTIGO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (ViCepreEidente).- Tiene 

la pal&bra el Honorable señor Durán. 
El se fiar DURAN (don Julio)_ ¿De cuánto 

tiempo dispongo? 
Varios sefior'tS DIPUTADOO.- Pero si no h<ty 

indicación en este artículo, señor Presidente. 
El sefior DURAN (do;1 Julio).- Que se lea:l 

las tr.dicaciones del señor MiniEtro de Agricul­
tura. 

El señor MAIIRA.- PIdo la pala<bra, sefiar P~e­
sldente. 

El .señOr ATIENZA (Vicepreslde::üe).- Se van 
a leer las indicaciones del ~eñor Ministro do 
Agricultura. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- No hay 
Indicaciones respecto del articulo 1.0. 

El señor CM AS FLORES.- El artíCUlo 1.0 no 
tiene indicaciones. 

El señor OP ASO (Ministro de Agricultura).­
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (VicepreEide:lte).- Con la 
V€nia de la Sala, puedo co·r.ceder la palabra a.l 
sebor Ministro de Agricultura. 

Tiene la paJ.abra Su Señor1&. 

El señor OPASO (Min~·tro de Agriculturn).­
En reallaaa, no he formvlaao ninguna IDct1caCll)n 
en el artículo 1.0. Simplemente, he manifestado 
que la Coml->ién de Hacien<la suprimió los t:lcls • .,. 
2.0 y 3.0 de este articulo. Mar.ifesté también que 
aceptaba esa supresión, ya que incidía en cler~ 
aspectos constitucionales. Cre<¡ que son necesa­
riOs to<ios los inc~os, pero s1 COllEtítucinnalmente 
la Honcrable Comisión estima que no pUeden iD­
corporarse a esta ley, no ir.s1sto en ello. 

E! señor ATIE.NZA (Vicel)l·esident.el.- ¡,Su Se. 
fiarla no formula indicación en el articulo 1.o? 

El señor OPASO (Ministro de Agricultura)"­
No señor P:esidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - QU4'>da 
aprobada el articulo Lo, en la fcrma propue.,ta 
por la Comi,ión de Haciend.a. 

El señor SECRET ARIQ.- Indicació:l del se. 
ñor Ministro de Agricultura para reponer el ar­
ticulo 2.0 que dice: 

"La prohibicién de trasladar a los fur.c1ona­
rios públicos o semifi.<:cales 30 d:as antes de la 
elección de Presidente de la República, e.stable­
cída en los incisos 2.0 y 3.0 del articulo 1.0 y 2.0 
de la ley 8.715. de 12 de diciembre de 1946, no 
regirá para el personal del Instituto de Econo­
mía Agrícola". 

~l Eeñor MAIRA.- La Comisión de Hacienda 
hJah!a formulado !:l<licación para suprimir dos 
incisos del artículo 1.0. 

E;} ~eñor ATIJE:NZA (Vicepresiden:te).- Está 
aprcbado el artículo 1.e, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (don Jul1ol.- Ahora se vot." 
el articulo 2.0. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El sefiol' A TIENZA (Vicepresidente) _ Si Su.s 
Señorías proc<eden en esta forma, no se puede 
seguir. Ruego a los Honerables Diputadas se sir­
van guarda.r silencio. 

El señor Ministro de Agricultura formuló indi­
cación para mantener los Inc~os 2.0 y 3.0 del 
art:culo 1.0. pero después la retiró. E:1 conse­
cuencia, ha quedado aprobado el articulo Lo, sin 
esos ir.cisoo, en la forma propuesta por la Ce­
miElón de Hacienda. 

El señor MAffiA.- Bien, sefior Pre.sldente. 
El señor ATIENZA (Vicepres~dente).- Su Se... 

ñoría no habia oido, tal vez. 
Ahora se va a votar una indicación para res­

ta blec<er el articulo 2.0. 
El sefior ROSSE'ITI.- ¿Hay indicación en eoSe 

"emido? 
El eefior ATIENZA.- (Vicepresidente).- Hay 

indicación del sefior Ministro de Agricultura pa­
ra repor.er el articulo 2.0. 

El señor DURAN (don Jul1oL- Esta ES partQ 
de la intervención electoral. 

El señor ATIENZA (VicepresldenteL- En vo. 
taclén la indicación del señor MilÚStro de Agri­
cultura. 

. .-Durante la votación: 
El señor OONZALEZ MADARJAGA. _ Cerno 

no hay Boletf:l impreso, la Cámara no sabe lo 
que e"tá votando. 

El señor DURAN (don Jul!o).- ¿QUé importa 
Que !le sepa o r.o, cuando de todas maneras se 
vota en la umma forma? 

El señcr ESCOBAR (don Alfredo).- Las eo­
salO del Gobierno nadie las sabe. 

El señor ABARCA.- Quiero rect1f1car mi va. 

.' 
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too señor Secretario. No me habia dado cuenta 

de quo: esta ba votando con los radicales. 
-Practicada la votación en forma económi('a, 

dió el siguiente resultado: pu la afirmativa, 29 

votos; pOr la negativa, 25 votos. 
El Eeñ}r ATTENZA (Vicepresidr.nte).- Apro­

bada la indica,ción. 
TermilCada la discusién del proyecto. 

8.-SUSPENSION DE LA SESJON. 
El señOr A TIENZA (VicepreEidente).- Se sus­

pende la s>e:;ión par un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-P'LANTAS PORTATILES PARA BENEFI­

CIO DE MINERALES EN PROT'ECCION 

DE LA PEQUE5¡A MINERIA.-PROYECTO 

DE LEY SOBRE LA MATERIA 

El <:eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­

núa la seEión. 
Ent.rando en la HOTa de los Incidentes. corres­

pende el primer turno al Comité Lib.eraJ. 
El señor PIZARRO CABEZAS. - Pldo la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepreside'l1te).- puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor PTZARRO CABEZAS.-Señor Presi­

dente, quiero referirme a un punto a que se ha 

hecho mención hace un momento y que atañe 

a la minería. 
En realidad, la ley del oro, en la forma como 

está concebida, beneficia. como se ha diche "n 

repetidas ocasiones, a los productores de oro me­

tálico. 
SDn productores de oro metálico lali eml)re~as 

o Particulares que p<l.seen plantas de concentl"3-

ción para reducir sus minerales: pero la mayor 

partE" de 105 mineros Que explotan en nue<;tro pais 

min8s de oro, no tienen plantas para red'lcir 

sus minerales. 
Por este motivn. cs posible que queden al m0:'­

gen de estos beneficios que otorga la ley del oro, 

les mineros de escasos recursos y muchos pro­

dllctore.; qUe no han pOdido comprar la maaui­

naria para construir su planta. 
En esta situación, es nece~ario buscar IR ma­

nera de llevar los beneficios indicados a los mi­

.neros chicos y a tOdOE los productores. 

Por otra parte, la Caja de Crédito Minero ~e 

ha visto abocada 8 tener que restringir sus com­

pras, porque cuenta con un presupuest<J .deter­

minado y fijo cada año ¡:'!;ra e'Stas opp.rac~ones 

Con la ley del oro y con el alza del preclO del 

cobre y del plomo se ha producido un aumento 

en el volumen de compro s de la Caja. y éstA no 

ha podido atender a todos los mineros qU~ han 

te'l1id{) que recurrir a ella. En conEeCUenCla. la 

Caja ha notificado ya la limitación. de ?us com­

pras de minerales de oro de ley mfenor a :6 
gramos. Esta situación va a pr<lVocar a los ~I­

neros aue no poseen plantal'\de concentraclcn 

un pr{)blema grave Y difícil, ya que e'l1. vez de 

'ser benefi.ciados con dicha ley van a sahr total­

mente perjudicados. 
He Cl'!~ido, entonces, nec&ario presentar un 

proyecto sobre la materia, y n;ego B la ~c~ora­

ble Corp<Jract6n lo haga llegar a conocImIento 

dr S E. el Pr<'s1dentp df' la RenúblÍca .para Que 

tenga a bien incluirlo en la Convocatorla. 

El proyecto dice asi: 

• 
HONORABLE CAMARA: 

De acuerd'Ü con vuestra aprobación. acaba de 

ser promulga.cta ~a Ley N.o 9,270 que faculta la 

exportación de ero amonedado o en barras de 

precedenCia D'2 cional, pudiendo retornarse su va­

lor en mercaderías aún de las no consicJeradas 

tn el Presupuesto de Divisas, y QUe estén com­

prendidas en lista.s especiales qúe se considera­

rán ca<ia sf'is meses, o en divisas qUe ~ervirán 

tembién para los fines indicados. 
Elst~ disposición permite al productor de oro 

mptálico obt.ener mayor precio por el metal pro­

ducido; pues además de su valor logrará utilida­

de" r.n la~ importaciones, 
ES'e beneficio, tan importante para la mln~­

ría aurífera, no surtirá efectos generales como 

fué el dtseo del legislador. sólo pue-de limitarse 

a favorp.C'.er a aq-.éllas empreRBS o particulares 

que dispenen de planteles metalúrgicos para la 

extraróón del oro contenido en sus mineralf"S. 

Más aún, el desarrollo de la minería en el país 

está subordinado a la capacidad de compra de l<a 

Caja de CrMit{) Minero y a las tarifas que ella 

implsnta en relacién con sus costos. 
Se corre pues, el peligro Que queden al margen 

de €.~tos beneficios los pequeños pre-ductores que 

no dispcnen de p1-:ntas y cuya explotación se 

basa en minerales de baja ley que son los más 

abundantes. 
En efecto. como el pr-esupuesto para ccmpra 

de minera~es de la caja Minera es fijo cada año, 

no pcdrá ésta, desde luego, S'E tisfarer el aumr.nto 

de la produ~ción que se ha motivado con esta Ley 

y con el alza mundial de los precios d-e los ae­

tajes en general. principalmente del cobre y del 

plcmo. Así es como ya ha notificado la limita­

ción rle sus cempras para aquellos minerales de 

oro de ley inferior a 16 gramos por tonelada. 

En buenas cuentas. mientras los productores 

capacitados Dar sus phml as Para producir oro 

metá1iC'Q recibirán desde ahora un 9predable au­

mpnto en los valores de EU producción los que 

no disponen de ellas. y que ROn los más, y qUIj 

en COCljunto hacen una mayor producción. aue­

dan funa de posibilidades y de mercado para 

,;11<: minprales. 
Corresponde entonces hacer generales los be­

nE'n~i(}, de e,.,ta ley. dando a les mineros chICOS 

los medios nece~ar'ics psTa que ellos mismos 

elaboren 5'U producdón. C~-n ello se exonpral'á 

a la Caja Minera de la obliga.ción de absorber 

este aumento y SE' aprovechará. por mejor con­

ducto, una mayor riqueza nacional . 
Como los recursos de 13 Ca ia v de la Corp"ra­

ción de Fomento de la Producción no permiten 

la rC8li7flcióll. por pa.rte de ellas. de un plan de 

induFtrialización de minerales, habrá 'que ha­

cer'o buscándolos de la misma fuente de prodUC­

ción. 
Este plan industrial requiere como mlnimo, y 

en fo~ma prudencial, de l'nos 15 millones de pe­

s"s por añ{) a fin de construir entre 15 a 20 plan­

tas portátilE'S con capacidad de 10 a 20 tonela­

das dE' tratamiento diario. 
Tomando en consideración que la act.ual pro­

d\Jcci"n anual de oro cretálico es del orden de 

los 5 000 kilos, basb3Tá con gravar a cada gramo 

con $ 3.-- mil. o su equivalente en dólares pa­

ra obtener los recursos necesarios. 
En consecuencia, y a fin de proteger a la pe-
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queña minería, y que ésta participe de iguales 
beneficios en la Ley del Oro. ven"'o "[1 preSel1tul 
a VU€8tra sIta consideración el siguientp 
PROYECTO DE LEY 

Articulo l. o. - 1:<;, tablecese una con tribuclcn de 
$ 3. - mil .. o su equivalente en dé lares. el gra­
mo de oru metálico qUe de acuerdo con la Ley 
9,270 "e exporte del país o se entregue al '!Banco 
Cen'ral. 

Artículo 2.0.- Eót;o ccn'ribuci6':1 se ponará. a 
disposj~ión de la Corporaclrn de Fomento ue la 
Proc!urclón. qulen lI~var¿ cvent.s e.sp<'cial de e:la. 

Artku'o 3, o - [a Corpnarión de FOll"rnto ce 
la Produccién im'ertírá anualtrente el 7.0% de 
estos valores en la ccnstrucdón d€ Plantas Por­
tátiles par] benefi,riar l1"inofTilles de oro C'ln ca­
p?,cidad dE' 10 a 15 tonelad's,s diarias cada una, 
compues+as de las maauinarias y €lementos ne­
cesarios para la obtención de oro metilico. 

El 30 o/. restante lo destinaro. a ronstl'u!r plnn­
fas de igual caparidad paTa la obtención de con­
centradas de cobre y de p~cmo. 

Artícl!lo 4. o. - La Corporación distribuirá es­
ta~ plantas a los' ml'1eros cuYOS yacimientos jus­
t!fk/1:en SU ins'21ación. previo informe de s,u p·er­
sonal técni·co. en arriendo o en venta a tres &ños 
p:azo, debi<'ndo recaer la primera cuota de pago 
a los sei, meses despUés de su puesta en marcha. 

ArUculo 5.0.- los valores qU€ recupere la 
Corporación, provenientes de estos arriendo.. o 
v.8n'as, se sumarán II las contribuciones siguien­
tes cen el mismo Objeto. 

Articulo 6.0.- Los gastos té~nlcos y adminis­
trativos en qUe se incurra en cumplimiento de la 
presente ley no podrán exceder del 10 % de l'Ss 
entradas. 

ArtiCUlo 7.0.- La presente Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Señor Presidente, he querido. con este proyec­
to darle a la Corporación dp Fomento el que sea 
ella quien distribuya estos dineros para construir 
las plantas, porque la Caja de Crédito Minero, 
<iurante el tiempo qUe dispuso de mayores recur­
sos. no abordó este problema; aún más, cuando 
p.n una sr¡:ión de esta Honorable Cámara me re­
fer! a las tarifas que pagaba la Caja de Crédit.o 
Minpro y las criticaba, porque ellas no cornll­
pondian al precio total de los minerales. la Caja 
f'ontestó a esta Honorable Corporación que tpnia 
pprdidas en la compra de min~rales. que akan­
zaban a la suma de $ 18.000.000. A ml me ha 
extrañado esta respuesta, por cuanto la Caja de 
Crédito Minero ha pagado por lo general los 
mismos precies que paga la firma Hoschschild, V 
pnt.ipndo que e~a firma ha ganado dinero con la 
comora. porqua continúa con este negocio y si 
una casa particular compra mineraJes y para 
por ellos los mismo, preclo~ y obtiena utilidad. 
'lo S" exulica que la Caja de Crédito Minero ha­
ya negadO a tener una pérdida de $ 18.000,000. 

Por otro lado. los mineros se sienten (jrsflmpa­
rados h'lsta cierto punto nor lA nolítica nllE' ha 
desarrollado la Caja de Crédito Minero y han oh­
s~r'rqdo Que esa institución nn ha cautplAr'lo en 
debida forma sm int,ere~es. Asf. por ej~mpl0, la 
Caia de Crpdito Minero ha hecho una serie dI' re­
tornos dE' (')1'0 qUe ,le han significado a la Caja 
buenas utilidildes: pero también saben los min .. -
ros O'IP m!J~hos de estos retornos. que signifi­
can utilidades cuantiosas, han sido entregados a 

berceras personas para que ellas los realicen par-
t,!cipando d~ las ucilidades con la Caja. . 

Yo desearía que la Honorable Corporación I)fl­
ciara al señor Ministro de Economía y Comercio, 
a fin de que indicara a la Cámara por qué razo­
nes la Caja de Crédito Minero ha entregado esos 
retornos de oro a terceras prrsonas. 

N o quiero referirme a lOS retornos que hubiera 
podido hacer por intermedio de algunas !'m­

. presas mineras sino que me hago eco de una 
queja de los mineros que critlcan los retornos 
que se han hecho. dándole utilidades a terceras 
personas del'vinculadas de la minería y que han 
obtenido sumas cuantiosas con ~te negocio. 

El señol ATIENZA IViceprt:1!idente).- Se en­
viará oficio, en nombre de Su Señoría, al señal 
Ministro de Economia y Comercio. 

El señor BERMAN. - En nombre de la Cá· 
mara, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parrcp a la Honorable Cámara. se enviará el ofi­
cio solicitado por el Honorable sE'ñor Pizarra Ro­
jas al señor Ministro de Economía y Comercio, 
en nombre de la Corporación. 

Acortlado. 
El señor PIZARRO CABEZAS.- Cedo el res­

to del tiempo al Honorable señor Amunátegui. 

lO.-VOTO POLITICO PARA LA MUJER.- IN­
DICACION PARA CELEBRAR UNA SE-
SION ESPECIAL DESTINA))A A TRATAR 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El ~eñor ATIENZA (Vicrpresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor An:unátegui: . 

El señor AMUNATEGUI.- Senor PreSIdente. 
Un ilustre forjador del liooralismo chileno y an­
tepasadO del que habla, don Miguel Luis Amu­
nátegui Aldunate, con encomiable tenacidad dt'­
dieó preocupaciones e incansables esfuerzos a la 
educación y cultura de la muJer. 

As! fué como además de Impulsar la creación 
de los liceos de 'niñas. avanz" en su obra justicie­
ra v patriótica y. en su c~lidad de Ministro de 
Inst,rucCÍón Pública de don Anibal Pinto. im­
partió la orden de que toda alumna de cualquier 
establecimientu podría recibir el grado de Bachi­
ller en Humanidades. siempre que rindiera sus 
exámenes en la Universidad. 

Consciente de su misión de E"ducador y de polí­
tico con amplia visión del porvenir. con estas ini­
ciativas abrió, para la mujer. las puertas de la 
cultura y el camino de los estudios universitarios 
dé' los cuales estaba privada y su espíritu progre­
sista y constructivo lo llevó a dictar con fecha 6 
de febrero de 1877 el siguiente decreto: 

"Considerando: 
1.0.- Que conviene estimular a las mujeres a 

que hagan estudios serios y sólidOS; 
2 o- Que ellas pueden ejercer con ventajas 

alguna de las profesiones denominadas c!enUfi­
caso y 

3. o . - Que importa facilitar los medios de que 
puedan ganar la subsistencia por sí mismas. 

Se declara QUA las muieres deben ~er ~mitidas 
a rendir exámenes válidos para obtener titulas 
profesionales con tal que ellas se sometan, para 
conseguirlo a las mismas pruebas a qUe están 
sometidos los hombrfs". 

Honorable Cámara, no deseo dejar pasar esta 
oportunidad sin dar a conocer los f:mdamentos 
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intimo.> del pensamiento del hombre que as! ac- \ 
tuaba. 

En un discurso pronunciado por el señor Amu· 
nátegul. con motivo de la Inauguración del Liceo 
de Niñas de Valparaiso. el 8 de abril d.e t877, Y 
a.l señahr el aoondono en q'_~e se había dejadr 
la Instrucción de la mujer. expresD: 

"La Justicia y la convenienci1 exigen que es! é 

mal gravísimo se remedie cuanto antes. 
"No es posible que la parte más bella de la 

humanidad continúe slenda ~Ta r€zagada de ja 

clvilizr ·ón. 
"Virglllo refiere en su célebre epopeya que t'l 

piadoS:J Eneas. al escapar de la destrucción jp 

Troya. colocó sobre los hombros a su padre. ~' 

tomó de la mano a "u hijo, dejando detnL~ (\ su 
esposa, la cual se extravió en la fuga. y desflPa, 
recló en medio dE' la.s llamas y de los escombro,> 
de la ciudad incendIada. 

"La sociedad h'1 seguidO hasta el presente una 
conducta semejante a la del héroe cantado pOi' 
el poeta latino. 

"Esa comportaclón no es. por cIerto. ni la má, 
sensata nI la más eq~1jtatlva. 

"Apresurémosnos a corregir este error dePlor"­
bll'. y adoptemos sin tardanza una marcha m~ 
conforme a la razón. 

"En nuestro viaje por el mundo. llevemos Cf'n 
una mano al herpdero de nuestro nombre. pf'ro 
l!Ostengamos también con la otra a la compatiera 
de nuestra vida". 

En otro acápite de su dl&curso. con sabiduría 
y profundidad. el orador decía: 

"La pérdida inmensa que la sociedad experi­
menta caen dla por causa de la ignorancia a Que 
está conden.:3 do el bello sexo. puede concebirse 
tácilmente. pero no expr€sarse en guarismos. 

"Los chinos comprimen los pies de SUs hiJas: 
nosotros comprimlmoo los cerebros de las nues­
tras. 

"¿QuIénes son más c:;erdos? 
"1.Qué ganamos con esa barbarie' 
"EI hombre sabe utilizar el vapor del agua ca­

liente p1ra mover sus máquinas. SUs fábrlc.:3S. sus 
c~"r",~: df>~l)erdki". poron-e quiere, la fuerza in­
telectual de la mltltd dAI ~énero humano. 

"¿Merece esto dIsculpa? 
"1.1'1'0 es un signo de dem:mcla. o de orgullo 

exc~~\vo? 

"El valioso contingente que las mujeres J1e­
varí~n a nuestras Investigaciones v debates. seria 
enorme. 

"L'\ teoría y la práctica. el pensamiento y la 
acción. Ips debE'rian un a:'xillo poderoso y un 
imnulso irresistible, 

"r ,(l.< '~,rnprkq nos no podemos descon('lcer esa 
infl"en~in efi"fl7. de la muier. sin Incurrir en le. 
tacha de obcecados. puesto que la América ha­
brla permanecido durante muchos ~ñ()s envuelta 
en 1". aq118~ rle1 Oci?ano. como la antigua I¡:,IR en 
:"\u velo misterioso. si la reina ti''l.beJ no hllblers 
desatenrlido añelas preocupacIones. y venrlido las 
joy's de su corona para Que la expedición de 
Cr!~tóooJ Colón dles.e la vela. 

"Yo tem'o p:Ufl mí nue, si en Chi1e se hubiera 
hecho en favor de las m"leres rp.~nf'cto a ins­
trueclón tanto como se ha trllbq i'ldo en nrove­
cho de los hombres, todos los niños sabrian a la 

fecha leer, escribir y cont'l,r porque las mujere¡ 
:;un las muestras natas del hogar doméstico, '1 
nunca dejan de agregar la maternidad intelec­
tual a la maternidad físlc:l". 

Senor Presldeme, ha.sta aquí algunos de lo~ 
conceptos que orientaoon la a..:clóD del Ministro 
Amunátegui ant€ la posición desmedrada en que 
fe mantenía a la mujer. 

Por mI parte. Honorab~e Cámara. al evocar e .. 
~ recuerdos debo confesar el legitimo orgullr 
que siento ante la memoria de un antepa.ndo 
qUe luchó por tan elevados y patri6ttco~ idealt:.3, 

El se1\or Amunáteg'Jl Aldun'l,te supo compre::!­
der que la mUjer representaba para sI misma, 
par:! su hogar y para la colectividad toda, un 
valor que merech ser considerado y cultivado; su­
po estimar que había en ella cualidades y vir­
tude.<t que la ciencia y la sociedad necesitaban 
aprovechar. y adviritió también, con a,dmirable 
clarividencia. que era preciso habilitarla para ga­
nar su propia subsistencia. 

Esta forma espontánea y generosa de velar po, 
la cultura y el progreso de un importante SectOl 
de 1'1 sociedad. para lo cuai el Ministro Amuná­
tegul debió emplear valentía y decisión ya que 
511.':1 atinadas Ideas y jUstas disposiciones hube. 
de Lmponerlas por sobr-e las resistencias y pre­
juicios de la época. aún del propio sector 'favoreCI­
do. contrast1 con lo que hoy slleede el) qlle Ve· 

mas que un derecho que decorosamente no puede 
negarse <l la mujer chilena como es el del voto 
politico. ha venido arrastrándose penosamente y 
ahora ha podido acercarse al punto de ser reali­
dad ca.si exclJsiv'lmente por la firme resoluclon 
y el empuje gastados por ella en su demanda. 

Como Presidente Accidental de la Comisión 'de 
Constitución. LegiSlación y Justicia de esta Ho­
norable Cámara, tuve el honor de solicitar la 
buena voluntad de los hononbles miembros de 
ella para la eJimin'.:tción de los tropIezos que es­
taban retardando el despacho del proyecto sobre 
la m'it~ria. La unanimidad de los asistentes aco­
gió la petiCión y despoés de breve estudio quedó el 
proyecto en condiciones' de ser considerado y apro­
oo<lo por la Corporación. 

8eflur PresIdente. tengo fe en el elevado espi­
ritu público de la mujer chilen'l; confft., amplia­
mente. en su ponderación de criterio. ~n su abne­
g':lelól1. en su capacidad y en su desinterés; creo 
que sus deberes de familia no p"·eden ni podrán 
jamás estar reñidos con sus obligaciones CÍvicas, 
muy por el contrario, pienso que estas últimas 
las habrá de cumplir a conciench y justamente 
en razón de las responsabilidades Inherentes a 
aquellos deberes: estoy cierto de que su exquisita 
senSibilidad. su lntuielón proverbial y la admi­
rable objetiVidad con que siempre sabe apreciar 
los fenómenos politicos y sociales, prodUCirán 
f'f""t.n" p"r f nY1clamente SBJuriabJes en nuestro am­
bIente nacional q:'e se habrán de traducir en rro­
les benefi.cios para la colectividad. en una mayor 
)¡mnieza de nuestros proeedlmlento5 y mediOS po­
!fUcos y en un seguro progreso moral y materhJ 
para nuestra Patria. 

SOH estas razones, Honorabl.e Cámara. la.s que 
me han movido a levantar mi voz en estos ins­
tantes. pan hacer una proposición y para ma­
nifestar que el aplazamiento indefinido del Pro-
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yecto de Ley que concede derechos palmeos a la 
mUjer está ofreciendo un espectáculo nada edifl­
catite y que si blen existen materias que recla­
man resolución urgente de esta Corporación, no 
es menos cierto que puede determlnars~, como lo 
he propuesto en urna indicación que he presen­
hdo a la M~a. una sesión especial para el de~­

pachc de este Proyecto, cuyo ret.ardo va constitu­
yendo ya un atentatlo contre la cultura y la jus­
tiCIa. 

-Aplausos en las tribunas y galerias. 
El s·.fior ATIENZA (Vicepresidente).- Advier­

to a las personas que concurren a l'ls tribunas y 
galerías que. reglamentariamente. les est!\ prohl­
bldo hacer toda clase de manifestaciones. 

El señor DURAN (don Julio).- Déjelas siquiera 
qu~ aplaUdan. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha teI­
minado el tiempo del Comité libenl. 

El señor AMUNATEGUI.- Si quedan alg"nos 
minutos. deseo concederlos al Honorable seilo) 
Cañas Flores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra­
ciadamente, Su Señoría no ha dej¡tdo ninguno. 

n.-PROTESTA CONTRA UN INF'ORME DF,L 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGA_ 
CIONES, RELACIONADO CON EL COM­
PL01' MILITAR FRACASADO ULTIMA­
MENTE.- PROYECTO DE ACUERDO 

El &eñor ATIEN~A (Vicepresidente).- Ofrezoo 
le. palabra al Comité Conservador. 

El señor CA~AS FLORES.- Pido la pal'lbra. 
El señol ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 
El señor CA~AS FLORES._ H(Jnorable Cáma­

ra. el lmperioso deber que pesa sobre los parlfl_ 
mE'ntarios en una República democrática como 
la nu~tra, me obliga a traer al ~no de esta Ho­
norable Cámara el tema qUe ha conmovid(", la!' 
relaci~nes de Chile y Ar~nt1na. ofreciendo am­
plio campo a hombres de buena o de mala fe. pa­
ra at:zar u~-:: fuego torpemente encer.d1do y ero 
horas muy hal escogidas. Lo hago, porque se ha

M 

extremado la nota en este sentido por un f'lll­
~ionario re.~por..sa<ble del Gobioerno de mi patria, 
y porque s·e ha dado publicidad incalificable a 
documentos que sólo perjudican la hermandad 
americana, sin que sirvan er.. abwluto a lo., fi­
ne" de esclarecimiento de U:1 fracasado golpe mi­
litar contra el Gobierno republicano, legal y de­
mocrático de Chile. Callar en e'te recinto signi­
ficaría que aceptam<:~ los novlsimos procedim1en­
tos que vamos a ana1!z3r, procedimientos que remo 
pen todas -las normas tradicior.aJes de nuestra 
política exterior. qu.e no se insi:lUaba ni en lo 
más mínimo sin la venia del único organi.~mo 
re'ponsable que en toda nación crganizada y dis­
clPlinada. cemo debe ser la r.uestra, tiene la di­
rec<'ión de esa política: el Ministerio de Relacto­
nes ExtE'riores. Y no olvidemos. a este res?€cto, 
Honorables Diputados, que hasta el Congreso Nu­
ci0nal. librE' y scberano como es para actuar ha 
d~ferido siempre a la opinién de este Mini 'tp.rlo 
en múltiples prob~emas del orden internacio'1al, 
sin considerar para nada el cari~ politico inter­
no de este reci.:lto o el del Ejecutivo. Un supe-

rior patrloti"'lIlo noo ha impuesto conscIentemeu­
t€ ""'l. invar!' h1e actitud. 

T()do esto, hoy ha sido roto. Y. desgraciada­
mente, es lo que me hace analizar este nuf'VO 
procedimler.to y prote:tar enérgicamente ~nt.p la. 
Honorable Cámara. por t'n informe d-el Director 
Gener81 de Investígac1o::es al señor ~cal Mili­
tar imtruc'or del sumario del fraca.o;ado com­
plet. que IDvade atribuciones y licencioEam~fI,e 
siembra durlas y suspicacias torpement~ acumu­
ladas. Espero que, de~pués de m~ palab:-?s, ¡a 
Honorable Cámara toda est.ará conrnlgo en esta 
extrañeza y en e.>ta prc·testa. 

Para ampliar ms cJnocimientos de juicio en el 
sumario a 1r..stn'ir. el señor Fi~cal Militar pidió a 
IOl! Servicio.s de Investig9cior.es le "info~maran '10_ 

bre la relarfón qUe pudle~a existir IIntre el mo­
vimiento revolucionario que del proceso apareee 
dirigido por Ramón Vergara Montero. y la Acción 
Cultural Chj]en ... _Ar~entina. espf'('ialmente f'D 
cl<"o'into esta institucJón hubiera pOdido propor­
cionar ayuda' económica al movimiento", Eegún 
orden del FIScal de fecha 8 de noviemb;-e último. 
Es todo lo ~·ue el Fi ~cal Militar pidió. 

Es de suponer Que esta petición debió-ser con­
ndencial, preciEamente por 13 repercu'ión tnter­
nacicnal que ella farzo.samente debía ter.er mM 
aún si la respuesta tenia lo~ caracteres de fant.a­
sfa c:.ue tiene la e¡t'e vcy a ('ome:1tar. Sabemoa 
que aún en el seno de esta Honorable Cámara 
E,e declara secre·ta aquella sesión o parte d~ ~e. 
~ión en que dedaracienes de los sef'¡ores diputa­
dos pudieran producir dlfiCltlltades interr.acíon!l· 
les, aunque fuesen de pequefia significacit'ln En 
el deseo de evitar a terceros, agravios inúti1f's 
irreproductivcs para nuestra patria, nos hemos 
impuesto leoS parlamentarios esta difc1plin" supe­
rior, que acusa lma elevación de sentimientos de 
paz americana y mundlal Es lo que, precisamer.­
te. no Se ha he('ho en esta ocasión. Lo ved y 
'ccmprobará la Honorable Cámara. 

¿Qué contesta el sefior Director General de In­
vestigacio::es al informe solicitado por el ~eño! 
Fiscal Militar? No voy a leer todo el documento 
a los señores Diputados, pues su pub'icación en 
Santiago les ha permitidl conocerlo. Sin embar­
go. citaré aquell?s partes que dan la medida de 
la ligereza cer.. que un Director de un ~ervtl'jo 
delicado cr:mo e3 el de Investigaciones, confeCCIO­
na un documento que no hace EinO dañar nues­
tro pres,tigio nacional, sembrando cizaña en un 
ambiente americrno que, a través do€' ms Minis­
tros de Relaciones Y delegadOS a Ccr:fe:'encias 
InternaciO:Ja1es continentales, se esfuerza por es­
tar lo más lejos pooible de las miserias que han 
destruido otros ambientes. 

Comienza el Eeñor Director General de Inves­
tigaciones por decir al señor Fiscal -cemo sI 
este no viviera en Chile--- qUe "La pren~a <le 
,. Santiago. según ¡r..formaciones que ac('mpaño 
" en re·cortes eEpeciales, atribuye un común ori­
.• gen a los sucesos que han determinado est.e 
"sumario y a los que recientemente han con­
" mevido -en mayor o men'}r gradO y con difa· 
" rent.e éxito- a 1a·s Repúblicas de Bolivia. Pa­
" raguay y Perú. Así lo afirma expresamente "El 
,. Mercurio" de Sar.tiago en uno de sus edito­
.. toria1e.5. Noticias cablegráficas y otras proce­
,. de::tes de cor~espoma~€s especiales, corroba­
.. ran la impresión de que una misma Insplracién 
.' o influencia, orienta, impulsa y dirige acclo-
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.. nes paraleles y ~imultáneas en el grupo de 

., naciones mencionadas, ir.cluso Chiloe·'. 
Asi. Honorables Diputados, con ingenuidad que 

asombra, el jef: de un Servicio de tan delicadas 
funciones encabeza su investigación con las no­
ticias de prensa. recortándolas, para agl egarlas a 
su infundio y dar más volumen a su inexcusable 
dacumento ... Por este camino, qué extraño tien3 
que dicho Director General de un cuerpo policial 
se aventure a hacer disquisiciones que más que de 
seriedad aparecen totalmente ridículas, si ellas no 
hubiesen herido sentimi:ntos respetables del pue­
blo argentino. Declara. en efecto. dir,ho señor: 
, Por los antecedentes acumulados, por las obser­
" vaclones hechas por persCln,:¡s imparciales. y por 
" la deducción lógica del cuadro general, cabe pre­
"sumir que intereses argentinos, inspirados en 
" motivos d~ orden histórico, político. económico 
,. y militar su ñan con lo que muchos de ellos 
o' han denominado la restauración del antiguo <'Vi­
" rreinato ¡ipJ Río de La Plata", cuya cabeza fué 
.. BUcllOS Aires. 

.. Analizando objetivamente las grandes líneas 
" que forman el pensamiento d~ los grupos na­
o' cionalistas argentinos, se aesprende que retoman 
" la línea históricamente antinorteamericana, que 
" aparec' sintomatizando toda su vida internado­
" nal a través de diversas Conferencias Interna­
" cionales, desde el Congreso Anfictiónico de Bo­
,< lívar. en Panamá. hasta la última Conferencla 
• PanamP:T!cana de Río de Jan-ira. Una especit: 

" de sobreestimación de los valores raciales gen­
O< gráficos. económicos y militares, hace presumIr 
.. a los argentinos que ellos pued -n constituir la 
.. cabeza "I'ctora de una constelación de nacío­
.. nes sudamericanas, que se oponga al poderio de 
" les Estados Unidos de Norte América". 

Yo no sé si los Honorables col~gas se sorpren­
derán como el Diputado que habla, al leer estas 
frases de un funcionario policial, llamado a in­
vestiga" un hecho concreto y no a sentar juicios 
que significan una insolencia y una mentecat:z. 
Sobre todo. si sabemos que en el mismo instante 
en que el Director de Investigaciones de Chile 
afirma esto. como si fuera agente de Estados Uni­
dos en América. el' Gobierno de la Casa Blanca 
invita al señür Ministro de Relacion-s de la Re­
pÚblica Argentina, como huésped de honor del 
Presidente Truman. para discutir la mejor mane­
ra de mantener la solidaridad ameriC>:lna y, es­
pecialmente arg -ntino - norteamericana!! Y si sa­
bemos también, como le consta al Diputado que 
hab\l. que en las Conferencias Internacionales del 
Cont.inente cada pais trata de establec-r en el pla­
no diplomático una personalidad propia, por mo' 
desta que sea. antes de aparecer siempre inclina­
do a lo que proponga el más poderoso. P:ro sin 
que NIto signifique aviesa intención ni tcrC;l:c:i¡¡C] 
de propósitos. como lo supone el Director de In­
vestigaciones d? Chile. Y en Río de Janeiro. en 
la CJnferencia ele CanciUeres. aouello fué la con­
ducta de la República Argentina, y particular­
mfmt·e la del Canciller Bramuglia, siempre afec­
tuoso y dferente para Chile. 

Pero. el señor Director de Investigaciones de 
Chile -como empujadO por alguien para poner 
tropiezos a esta hidalga amist~ d chileno - arg-en­
r.1113- "q más ]pins aun. y afirma en su t~mera­
rio documento: "L:l acción de sus agentes en Pe­
" rú. Bolilia, Uruguay, Brasil, Paraguay y Chile,' 

.' ps idéntica: exaltar la bondad de los Gubiel'llus 

.. mnit.ares, al través de un fanático nacionaE,,­
" mo; pero no descuidando la el ccíón del CalldJ­
,. 110 o de la camarilla -mi11tar o civil- afecta a 
" ~u causa que ha de facilitarle posteriormente 
o' sus ambiciosos planes de predominio conLi¡,en­
" tal. 

.. Ron -·en suma-- antidemócratas. dictatofl3 1;"­
,. tas, militaristas y devotos d:: los métodos de 
" Juan Manuel de Rozas. el gobernante a.rgelltl­
.. no a quien han convertido en su ídolo". 

y como los d2seos de este Director policial no 
son sólo enemistarnos cün la República Argentina, 
sino también con otras naciones. no tiene e.;(;rú­
pulo en afIrmar lo siguiente: " También ha pre~ 
.. ocupado permanentemente a los grupos indimdos 
., de Argentina, la posición geográfica au su ;:laís 
" ofrece a un eventual conflicto con Brasil y la 
.. convenienci.:¡ de asegurarse regimenes amIgos 
.. no sólo en Chile -que ocupa su espalda-, sino 
.. también. en Bolivia, Paraguay y Perú Para 
.. ello deben considerar que Chile es el más im­
" portante de los pueblos vecinos; que B,.l¡via y 
,< Paraguay son v:cinos comunes de Argentil1¡; y 
"Br'3.~il V aue P.J Pp.rú está Ubicado a la espoilda . 
• rie la nación carloca". 

8in embargo. todo esto es poco, Honorable Cá­
mara. Las pala.bras qUe voy a leer a COIltlllW!'­

~íón dan la medida de la capacidad del DiretLor 
de Inv-stigaciones de Chile: .. Ningún Gobierno 
.. latinoamericano, hasta ahora, habia dispen;''ido 
.. tantas energías en conquistarse amigos y sel'vi­
" dores fuera del propio ámbito nacional. Por pri­
.. mera vez, nuestro Continente encuentra :lila 
.. propaganda costosam:nte organizada, ostentof.a­
.. mente suntuaria, qUe adquiere radios o compra 
.. audiciones en las mismas; que reparte gratui­
" t,:¡mentp. publicaCiones periodísticas. Que Invita a 
" huéspeáes de honor, con viaj? y estada pagados, 
.. que sortea como premios de certámenes el tras­
.. lado a Buenos Aires, y que derrocha pródiga­
.. mente el dinero para ganarse el afecto de los 
., ciudadsnos de pueblos vecinos". 

De tal manera, sefiores Diputados, que el he~ 
cho de agotar los medios morales y materiales 
por una nación hermano_, para adentrarse cada 
vez más en el corazón de otra. en este caso Ar­
gentina en Chile, debe considerarse como un peli­
grO para la paz nac!on.:¡l e internacional. _. Es­
nléndida teoría diplomática plant' a este funcio­
nario. que por lo inepta debiera llamarse "la teo­
ría Brun .. _"_ 

Todo lo leído basta. Honorabb Cámara, para 
~'(}der afirmar que no merece la oonfianza pú­
blica un funcionario que en tal forma cumple con 
su deber. porque hasta este instante. ¿en dónde 
'stá la contestación concreta a la prp¡>;lmh"l Que el 
seCor fiscal le ha hecho? En ninguna parte del 
infundio. 

Sólo al analizar los fundamentos de la ins:H·u­
ción "Acción Chileno - Argentina". el Director de 
Jnvestigaciones dice: "institución que esto:lria sub­
vencionada por el Gobierno argentino", y con esa 
afirmación dubitativa entrega la cizaña de la ma­
ledicencia al pasto de los malintencion·:¡dos. A:le­
má.~. ¡loOr "ste C!>lmino "ntra 11 analizar hombres 
y reuniones. achacando a unos Y otras hechos que 
l'!an r.:J.crecido el desmentido formal y violento de 
los inculpad<ls, algunos de los cuales han llama­
do "Calumnia" la afirmación d:l Director de In-
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v~Rtigaciones dE: Chile! Chilenos y extranjeros hlln 
coincidido en esto. y bien merecida esta condena­
ción que se hace al documento d 'l Director de In­
vestigaciones. pues cUo:wdo hace aparecer comlen­
<1.0 en Santiago a personajes que no ~~ cono('p.n 
y que. d" conocerse. no habrían podido comer jun­
tos por estar uno de Jos comensales a muchos ki­
lómetros de distancia de Santiago; o hien cuan­
do hace viaj'1r a Buenos Aires al ~eniente coro­

,nel Alfonf,:) Llosa, actual miembro de la Junta 
Militar d'l Perú. estando exilaclo en La Paz. pa­
ra entrevistarse con el líder bol;viano Victor 'Pa? 
tí:stensoro. siendü que "jamás el coronel Llosa ha 
pisado la ciudad de Buenos Aires", como se de­
mu stra en el documento respetable y desafiante; o 
bien cuando arroja sombras sobre hombres insos­
pechables y de rectitud a toda prueba, como "n el 
caso del ex diplomático s ñor Jorge Valdés Men­
deville, quien no ha hecho en su vida sino pro­
yectar ejemplos de honestidad, respeto y disciplina 
poJ.triótíca; cuando todo esto ~e ve, flonorable Cá­
mara. da pena saber que es el Director de 1>;l­
vestigaciones de Chile quien firma tanta falsía. 

Para analizar. señores Diputados. el juzg.::tmien­
t.o que ese Director hace de la laoor de los Adic­
tos Obrero." a la Embajada de la R· pÚblica Ar­
gentina en Chile, CUyolS amistades deben ser las 
que el Director de 1n7estigaciones estime conve­
ni 'nte, cuya asistencia debe Slr a las reuniones 
aue él parece deber acon.'iejarles. cuyas invitadn­
nes a visitar Argentina deoen ser hechas a per­
sonas que él estime nec' saria5 .. , Para qué ana­
lizar el cargo que hace al Embajador de Argen­
tina por haber asistido a una velada en que se 
repartirían premJos donados por el Presid~nte Pe­
rón, a personGS chilenas premiadas en concur­
so de orden literario... í Seguir en esto es poner 
aún más en ridículo el docum:nto que analiza-

m'lS! 
Toda la razón ha tenído el señor Embajador de 

Argentina en Chile, cuya actitud digna mere~e 
el respeto de esta Honorable Cámara. al r curl'lr 
al tribunal de la opinión pública, deshaciendo el 
infundio que tanto daño pudo ocasionarnos en la 
nación hermana si alli no se supiera que el pue­
blo de Chile no comparte en absoluto las expre­
siones de ese Director de rnvestigaciones, cuyo 
abuso de autoridad debe merecer sanción moral 
de esta Honorable Cámara. 

y debe merecerla porque el solo hecho de pre­
sentar en forma malign3 la gestación del Trata­
do de Cooperación Económica y Financiera entre 
Chile y Argentina. de exclusiva responsabilidad 
de nuestra p3 tria, pedido por delegadcs chile­
nos, y sin respcnsabilidad -salvo pn les condi­
ciones que naturalmente toda nación libre tie­
ne derecho a insinuar- para el Gobierno ar­
gen"ino. pues bien, ni siquiera este documento, 
dis~utido t·, n ampliamente en la Comlsién de 
RelaciDnes de nuestra Cámara, escapó a la da­
ñina intención del Director de Investigaciones. 

Yo me pregunto, y conmigo ~e preguntarán 
los Honorables Diputados. ¿es posible que a esta 
altura de la cul'ura po1ici'sl y administrativa dp] 

mundo fe produzcan en Chile hechos como el 
qUe reprObamos enérgica y sinceram~nte desee 
esta alta tribuna parlamentaria? ¿Que, p, ún de 
producirse. ellos no Ee guarden en el piadoso s1-
lencio. secreto. en este cas:J, que merece una ma­
la ollra? ¿Que, por fin, no ~e hnya respetado la 

línea qUe siempre tuvimos al respé'{:to y se pu­
siera previamente, antes de todo, rn conocimien­
to de] Mlnis'erio de Re:aciones Exteriores lo que 
Se iba a decir por escrito a un instrurtor mili­
tar. para ver hasüs dónde aquello ponla com­
urometer nuestra tradicional hermandad con la 
República Argentina? 

Pero, si bien la extrañeza que ha causado al 
P? Ís y a América el documento de~l Director de 
Investigaciones de Ohile. tiene fundamen'os só­
bdos. c{mo lo he demostrado ante la Honora­
ble Cámara, hay qUe bus~ar f'll ctro do{'.umento 
la raíz re este mal. F..s en el informe del señor 
Fiso,l Milltar. 

¿Por q¡;é el señor Fiscal no d8sgl('~ó aquel!o 
que interfería las relaciones internacionales de 
nuestro pais, posra ponerlo en conducto razona­
ble y lógico, como es e1 Mini~terio de Relado­
nes Exteriores? Que las d~claraciones de un Cón-
8111, de un Se-cretario o C{nse.i'ero de Embajada 
ofendían nU~Etra digniddad. pues bien, allí está 
el conducto diplomático para pedir lo que co­
rrespcnde al país al cual pertenecen eses fun­
cionzrios. Nada más. 

Nunca fe pensó -salvo cuando hay mala tn­
tencién premeditada y así nos lo demue,~tra la 
Historia- que actos de esa naturaleza puelan 
c('mprometer la est3bilidad de un régimen ju­
rídico demo'Jrático bien crganizado o las rela­
ciones intern8cionalo.s entre dos naciones. Lle­
var a tales extremos la consecuencia de palabras 
dichas en casinos, después de bien regadss ma­
nifestaciones, y por perwnajes que no tie<:€m­
peñan jefatura de Misión, es riesear deliberada­
mente el rompimento de la armunia contin",nta~. 

y esto no lo desea el pueblo ele Chile 
Con razón justificada el señor Minístro de Re­

tadones de nuestra patria ha di~ho, pidIendO dls­
crecién a la prensa para no pUblicar todo !o que 
lleve una firma responsable oficial: "El Gobier­
.. no ha gual'd'3do filendo a este respecto. por­
" que no debe afirmar ni contradecir lo que di­
"gan los órganos de ~3 justicia encargad'Js de 
'. la investigación. Pero este silencio no basta. 

"No siempre se comprende qUe la justicia es 
" libre y qUe la prensa es libre. No todos se dan 
" cuenta de qUe la Policía u otros servicios 
" dependientes del Ejecutivo pueden decir to que 
.. le" parezca justo, sin comprometer por eso al 
.. Presidente de la República ni al MiniEtro de 
" Relaciones Exteriores". 

El señor A TIENZA (Vicepresidente' . - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llegado el tér­
mino del tiempo de Su Señoría. 

El señor CAt'lAS FLORRR.- solicito que se 
me prorrogue, señor Presidente. 

Varios feficres DIPUTADOS. - Que se le pro­
rrogue hasta el término de sus Ü'b~ervacjones. 

El señor ATIENZA (VicepTesidente). - Solici­
to el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrog31 el tiempo al Honorable se­
I1Dr Cañas Flores hasta el término de sus obser-. 
vaeioneE. 

Varios señDres D1PUTADOS.- Muy b1l".ll. 
E'l señor DIAZ. - Con prórroga de la hora.. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente) _ - Con 

prérroga de la hora. 
Si le parece a la Honorable Cámara, fJ,Sf se 

acordará. 
Acordado 
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Puooe coaUnuar Su Sefiorla. 
El señor CAS/AS FLORES.- Muchas gracias. 
No, Honorable Cámara. No pueden estar com-

prometidos ni el Gobierno ni ~l Parlamento de 
Chile, por aquellas manifestaciones ajenas al ca­
rácter de nuestra nador:alidad, que rompen la U­
nea de ética internacional que si~mpre hemos 
mantenido y que nos precipitan violentamente El 
condiciones que Chlle rechaza con altivez. La 
desgraeiada forma de I!Evar, por el señor Fiscal 
Militar, y por el Director de Investigaciones. el 
esclarecimi·mto del complot contra nuestro Go­
bierno ·-que todos respaldaremos ~n una emer­
genCia de agresión contra sr estabilidad jurídica 
y democrática-. en lo que se r~ laciona con el as­
pecto internac'onal de los h'!chos, no la acepta 
el pueb:o de Chile. 

Es df'masiado g-rande la fraternidad chileno­
argentjn~. e~ dl'maslado gravl' la hora del mundo. 
es muy respetabl? la firma pueste por ambas 
naciones en fiocumentos de' valor y valer histó­
ricos. para qUe les declaraciones dI' funcionarios 
suba' ternos. dI' uno y otro p9ís. pued9n au"brar 
la limpla trayectoria qul' señalaron San Mart'n 
"! O'Hilrglns y qUe el Cristo de los Ande,!: bendi­
ce desdl' la mlis alta cima amprkana. Estl' ""'s ~l 
pensamiento del pl1eblo deo Chile. ése debE' ser el 
pensamIento del pUf'b'o flrg'f'ntlno, y porquE' !!.m­
bos con.iugnon fretornlllml'nte. a pesar de las m!­
serIos rtuo he ana:lzado, eleva su voz un diputa­
do chl'eno. 

-APT"AUROS E1\T LA SALA. 
Vflrlf'f. R"ñnl'f'~ nTPTTTAnns.- Muy blp !1. 

El ~efior CA1il'AS FLORES.- Honorab1l! Prest­
dente ... 

El señor TAPIA.- El culpable es el Gobier-
no ... 

E' &!'fínr "1"11':NZA (Vicepresidente).- Hono­
rablf' sdinr 'T'l'InlR. 
• El sP.tí",. CII1il'1\8 F'Ln~.'J;'S._ ' .. varios Dlputa­
dOi ti" r1hr1',.sos h,,"rn.~ h1'T>'l".~ rtll1',.ldn ... 
·_RA'PT·~N VARIOS SEl'il'ORES DIPU'1'ADOS 

A T,A ~"E'7.:. 
El ~"Tinr )''M'E''T7.A ("lTlcepN'.o!r11'ntp)._ Ru"R'o 

a ¡n .• Honorables Diputados, se sirvan guardar si­
lenr1". 

_"'l'A"'T.II.N VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A T./\ ~~'7, 

F.1 .,,<'I~,. A'T"TF.'T~ 1\ ('n!()"n"e~lrlo"t,,,l._ Rllf'~o 

a 1"~ Honorables D'putados. se sirvan guardar sI­
le""'"n. 

P'''~'''':Ib·.¡> sefior Godoy, llamo al orden a eu 
Sefí""f<\ . 
_T~TOT·I\N VARIOS SE1il'ORES DIPUTADOS 

A T.II VBZ. 
Fl ""Ti",· r,A]l:tI\C! PT.r"Q~8._ Sañnr 'P,.,,~lrll'nte, 

DI""blrl"s rI.p v",.,n~ "" .. ti"".:; h~mns o"",.ldo con­
eretflr "'n un ''''\~n 1" p",,~.IC'lón qUe acabo de ha­
cer flntf' 'a Honorable Cámara. 

J)lrp pof: 
"T,II nnl\fORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

ACTT~nA: 

Ma"if"~t<,,. f' J Porle,. F.i"c11tivn. n"1' dp."l1¡!,R de 
'laR I1nt·~"edenteR C'onorid"i' ~nb,." intorv,onción del 
sefínr D;r~tor Genp"'fll dE' Tnvp~tigflrlnnes en 0:1 
esclareclmil'nto de algunos dotrtl'es sobre el frus­
trado comnl,.,t contra 1'1 G,.,bi,orno de la Repúbli­
ca dicho Dil'°('tor se ha excedido en SUs atribu­
ciones, al informar al S"fior Fiscal Mllltar". 

El ;efior TOMIC.- Pido la palabra, seftor Pre­
sidente. 

= 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

Á LA VEZ. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

pa·abra. 
El señor ATIENZA eVicepl"€sidente).- En el 

tiempo del Comité Radical. puede usar de la pa­
labra Su Señoria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me ha­
bía inscrito para hablar sobre algunos problemas 
regionales qUe acabo de palpar en el terreno y 
Que tl'2ne mucha importancia que la Honorable 
Cámara conozca, a fin de que las autoridades to­
men las medida.'! necesarias para ponerles reme­
dio. 

Pero el discurso pronunciado por el Honorable 
s"ñor Cañas Flores tiene impresionada a la Cá­
mara, pues en verdad. ha traído al d~bate un te­
ma dI' RUma gravedad. 

C""vlene dejar conswncia de una co.~a. señor 
Pr~sidente: que es el Tribunal de Justicia. que 
1'>H. e~tado .connciendo el comn'ot. el que pidió ese 
\nforme al Director de Investi~aciones. Este fun­
clonario hfl ovacuaÑo pups la consulta que le ha 
hpcho el Fisca'. Puede haberl>'! eVf-lruado bipn o 
mal, pero el Pr<°sid"nte de la República no tiene 
n~ rl" rtl10 Vl'r pn 1'ste asunto. 

El 8pf\or GODOY. - i Cómo Que no tiene nada 
que ,,0,.1 ¡E~ la V",.rl,,'¡ la nlle Sp ha d1rho flonf! 

_'F[APT·A.N VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

F,1 s"f\or G01\TZALF.7, MADARTAGA.- Pero no 
só'n p"t.á ",., tpla de .iuido lfl pe,.snn'l do Un fnn­
elo,.,,,,.i,, n(,hl!co de la ealldad del Director de In­
vp . .tiQ'~rlnn~~ ... 

'R' sefior RUIZ SOLAR._ Muy malo, por lo de­
m!'iq. 

El R"~nr GO~Z¡\LE~ M,tIDIIRIAGA.- ... slno 
la nnl'tka sobre h'l°n"~ T"laeinnes oue debemos 
man h ,"",. rnn 1" P"",íbl'"" .l\rO'p"tlnn. 

_l'fAnT·A.N VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A ToA VEZ 

El !\<'f\or A'l'TE"!'7.1\ f'Tlf"epr".'rl"nte)._ Llamo 
al "rdpn 111 H""",."hl" ,<"flor Gnnnv. 

El ~"iior GOT\T7.AT,'RZ MADAR!AGA.- Por 
r~n "oH,.,.,,, ge>ior Presirlp"te. 01H>. este ¡>0unfo rle­
be di~("lti,.." en una sesIón spcreh. a fin d" evi­
tar forlll rnmagogia en una cuestión tan delica­
dA como ést'l ... 

El o",>i"r GODOY.- ¿Por qué secreta? Debe 
se" míh lica. 

El Ilpflnr G01\TZALEZ MADARTAGA.- Estoy 
de a(,lIprdo en ('111" la Cámarl'l rl"b .. ronocer t.()_ 
dr"" "cln .• ant"'''''''entes en su Integridad. 

El sefior DI A '7.. - Este asunto debe discutirse 
en nna sesión míbllca. 

El .efior DTffiAN (Ñon Julio).- Hay Olle lh­
mar la atención flJ Pr"sidl'ntp de la RepÚblica 
pfl.~q 011" no C'''m<>t." pstos e"rorl's. 

El .">i,,r POSSETTI.- ¿Me permite, Honora­
bl" Dinntado? 

Yo creo ou" en este asunto no h"v nada con­
creto ni resuelto mi"ntr<>s el Juez Militar no dic­
te <>1 fflllo corrf'snondiente. 

Si 10 rtue hn dicho 1'1 pnll¡,fa. es falM, ahJ esté 
la lpv nq"q iU70''''' fl los rp~non~ables. 

-HAnTAN VARIOS SE'\'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s"ñnr ROSSETTI.- Sin embargo hay algu­
no. elem"nt.n~ QU" slemnre combat.jPTon fll 00-
bl,,"nn <lrQ'entlno t' Impidieron que el c!lrb~n na­
cional fuera embarcado para esa nación, a fin de 
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crear un ambiente imposible. Y hoy día se raI­
gan sus vestiduras en defensa de la República 
Argentina! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTl.- Constantemente he de­
fendido a la República Argentina, y cuando el 
Gobierno del señor Perón ... 

-HABLAN VARIOS SE.~ORES DIPUTADOS 
A\ LA VEZ. 

-SUENAN LOS TI~BRES SILENCIADORES. 
El señor PONTIGO. - Su Señoría se opuso 

siempre al Tratado con la República Argentina. 
El señor ROSSETTI.- y ahora se oponen Sus 

Señorías. 
El señor PONTIGO.- Se olvida Su Señoría 10 

que dijo en la Comisión de RelacIOnes Exteriores 
de esta Honorable Cámara. 

-HABLAN V ARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy a 

llamar al orden al Honorable señor Rossetti. 
El seüor GONZALEZ MADARIAGA. - Antes 

de continuar el deba te ... 
El señor RUIZ SOLAR.- No defienda causas 

malas, Honorable colega. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El Ho­

norable colega me dice que no defienda causas 
malas, como qUien da instrucciones. 

Yo he pedido que este asunto sea tratado en 
una sesión con asistencia del fieñor Ministro de 
Relaciones Exteriores, para conocrr de los ante­
cedentes relacionados con este asunto. 

-HABLAN VARIOS SE:,OREo DIPUTADOS 
.& LA VEZ. 

El señor BARRIENTOS.- ¿Me permite, Ho­
norable señor González Madariaga? 

El';te asunto, señor Presidente, incide en una in­
tervención del Honorable señor Cañas Flores y 
se refiere a una cuestión InternaCIOnal por cu­
yo motivo debe 8er tratado en una sesión Sfcreta. 

El señor HOSSETTI.- No hay nada secreto. 
El señor GODOY.- En una sesión pública, se­

fiar Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (don Julio).- Después que 

meten la pata la quieren sacar ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Hono~ 

rabIe señor Tomlc, Su Señoría no está con el uso 
de la 'palabra. Oportunamente podrá hacer uso 
de ella Su Señoría. 

El scfior TOMIC.- He solicitado una interrup­
ción al Honorable señor González Madariaga, se­
fiar Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Por 
I'uánto tiempo. Honorable Diputado? 

El señor TOMIC. - Por dos minutos, solamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con 

mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor González Madariaga 
puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor TOMIC. - Estoy de acuerdo en que 
los problemas sucitados alrededor de nuestra po­
lftica internacional en el último tiempo. y rarti­
cularm' nte en los últimos meses. son de tan ex­
traordinaria gravedad que no deben ser tratados 

as! a la ligera, al término rte la sesión, en dlscur­
BiAS sin mayor trascendencia, desde el punto de 
vista material, sino en una sesión especial. 

Estimo que esta sesión especial debiera ser pú­
blica. 

El señor ROSSETTI.- No hay inconveniente 
'm que sea pública. 

El señor TOMIC,- Me alegro muchísimo de 
lo que dice Su Señoría. en primer lugar, porque 
los señores Diputados deben estar seguros del 
patriotismo que asiste a los que formamos par­
te de esta Cámara, para que en dicha sesión pú­
blica se digan las cosas en la forma y limite en 
que deben decirse. Creo que es esencial que sea 
pública, porque en una democracia, sefior Presi­
dente, la ilustración de la opinión pública. la 
ilustración d~l pueblo, la ilustración de la nación, 
en último término, es la que justifica la presen­
cia de un Gobierno en la ge¡¡tión admlnistra­
va de un pais. 

Creo que lo que está ocurriendo en pol1tica in­
ternacional, es Ir¡ más deplorable y lo más la­
mentable que ha ocurrido en la historia politica 
de Chile en los últimos 30 ó 40 años. 

Es indispensable. entonces, dar forma concre­
ta a la insinuación expresada por el Honorable 
¡¡rñor Cañas Flores, recogida por nuestros Ho­
norablps colegas, sefiores González Madariaga y 
Rossetti y por Diputados de la oposición, para 
que esta sesión se celebre el jueves de 4 a 7 de 
la tarde. 

Hago esta indicación concreta. señor Presiden-
te. 

El sefior DURAN.- Muy bien. 
VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS,- Muy bien . 
El ~eñor ATIENZA (Vlcepresidente).- La me-

sa considerará oportunamente la insinuación 
formulada. 

El sef'lor GONZALEZ MADARIAGA.- Jamás 
en la historia de Chile se ha hecho pol1t1ca me­
nuda con problemas de orden internacional. Por 
eso me alarma, señor Presidente, qUe vamos a 
celebrar una sesión p ú b 1 i c a para dar a 
conocer a la opinión del pais los porme­
nores de un pro b 1 e m a tan delicado. Señor, 
hay antecedentes que solamente se pueden ex­
presar en sesión privada y esa es la razón por la 
cual he pedido sesión secreta. Eso no priva pa­
ra qu~ despUés que se oiga al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, se celebre una sesión pú­
blica. 

12.-MEJORAMIENTO ECONOMWO DEL PER­
SONAL CIVIL DE LA ADMIlIJlSTRACION 
PUBLICA y DEL PODER JUDICIAL. -
TRAMITACION DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Señor 
Presidente. debo cumplir con un encargo de la 
Comisión de Gobierno Int ·rior. 

H3 recibido 'sta Comisió'll. para su estudio, el 
proyecto que dice relación oon el aumento de suei­
rlos al pe!Soonal civil de la Administración PÚ­
b;ica y del Poder JUdicial. Como más ad -lantte 
va a conocer de este mismo proyecto la C.,lm!­
.oi5n de Hacienda. la Comisión de Gobierno [ute­
rior ha creído conveniente proponer a 1.:1 Honora­
ble Cámara qu' este proyecto. que e.s bastante 
extenso, sea conocido por las dos Comisiones en 
sesi.ón oon¡unta. 
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Me permito, pues, proponer al señor Presidente 
qUt! eOMult.e a la Sala en EJ momento oportuno 
subre el particular. 

Se gdnalá mU¡;hü tiempo cün el estudio en con­
junto de e.>te proyecto y con la aSIstencia de los 
s(·ñures Ml11istros d.l ramo. 

13.-RESTRICCIO~ES EN EL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN LAS NAVES QUE HACEN 
EL SimVIClO ENTRE ANCUD l' PUERTO 
MONTT. 

El senor GONZALEZ MADARIAGA - SerlOr 
PresIdente, a fines del mes de octubre distraje la 
atenclOn de la Honorable Cámara acerca de las 
r.stncclOnes que la .autoridad marítIma de Puerto 
Momt ha puesto en práctica y que afectan a los 
pObladores ue Chiloe y de Ayse¡,. 

Dije entonces que a pretexto de una segurídad 
en la navegación s_ habia fijado ul1ü cuota de pa­
saje en estos vapures muy restringidü con rela­
ción a la que era corriente movillzar y que repre­
seata las lJe\.:el>Iudd s del territorio insular. Expre­
sé también que estas seguridades que se perse­
gman. eran de muy relativa importancia, porque 
se trata de una navegación d ntro de los C':lna­
lel> del a¡·chipIélago. dura~te la cual siempre se 
mantiene la embarcación a vista de tierra, para 
que en caso de peligro pueda ella s.r varada. Por 
ocra parte, el personal que maneja los barcos de 
la Ferronave conoce esGi:I parajes perfectamente y 
no s" recuerda un accidente con pérdida de vidas 
que justlfique las medIdas restrictivas a que me 
refiero. 

11:1 de comprender la Honorable Cámara, {{ue 
el DIputadO por Chiloé no criticaría estas restnc­
cione:s dictadas imperativam.nte por la autoridad 
marítima, s1 se dispusiera de embarcaciones en 
número suficiente p·:ua la satisfacción de las ne­
cesidades de los pobladores. Pur el contrario, S~ 
queja de ellas e inSIste en la torpeza que signi­
fica mantener drásticamente tales r. stricciones 
porque está entorpeciendo la movilización entre 
ChiJoé y el continente, lo que daña la economi>:l" 
de ,sos territorios y repercute en la economía ge­
neml del pais. aunque sea en modesta escala. 

Es necesario considerar que el archipiélago de 
Chl!oe [lO tlene actualmente otro nl:dio de movi­
lización regular con el resto del país. quo la vía 
marítima. Que el rechazo de pasajes, como aho­
ra se está produciendo a diario, perturba los in­
t:reses de las personas afectadas. Que como se 
trata de territorios. podría decirse. todavía en de!­
arrollo, estas restricciones tlenen mayor graleaaa 
para JoS particulares y pare. el bien de las pObla­
ciones. 

Acabo de estar en Chiloé y he podido presenciar 
el rechazo de pasajeros en el vapor que comum­
Ca a Puerto Montt con Ancud. Desde la cubIerta 
mism'l dei 'Lemuy·'. adonde habian acudido al­
gunai:l personas interesadas, pud2 presencial la ex­
cusa que es~aban obligados a d,n los ofiCIales 
del vapor. Entre los afectados se hallaba un jo­
ven que p;7dia que se le permitiera viajar porqu? 
su padre estaba moribundo y deseaba alcanzar a 
verlo. La respue3ta erú !;lempre la I!1ISma; 00 nay 
espacio. El número de pasajeros está completo. 

El comedor del barco tiene espacio para veinti­
cuatro viajeros. Iba un número menpr de perso­
nas. de cámara. El comedor aparecía. p?r lo tanto, 

vacio. En otras ocasiones era frecuente ver que 
se formalízaralJ hasta dos o tres turnos de co­
medor. 

Impresionado por estas medidas, fa.lta¡; de lógl­
ea. amgl el sigUIente telegrama a los señor.s Mi­
n.strvs \le De-Ieü~a y ae ,t.CclÜJIl1Ia y (JuIlle¡'¡;IU; 

"AncUd, 30 - XI - 48, - Ministro De! ensa . - Mi­
n1~tru .&;colJomía. - Santiago. - En ScSlOn martes 
'¡eintiséis octubre dellulwle In dllla ím¡JUel:ita Gu· 
bernación M':1rítima Puerto Montt restnngla pa­
"-JO jJ •• l"~l" LC.~Cl'a Vd.j>Jr ··Lemuy· Slr/. linea 
Puertu MOl1tt-Am:Ud a cuarenta y cuatro perso­
nas circunstancias ha llEgado transportar doscJen­
to.s v:inoe punto "Lemuy" tiene ciento ocho Llme­
b.,as ¡; u •• hJ 1l1¡,e¡ ta .. w diversas lanchas sirven 
Puerto M0iltt-Ca.buco capaciaad diez tuneladas 
están autorizadas para conducir cincuentü y ClllCO 
jJ",s"Jeru.s punto LV.1emUa apllcase drástIcamente re­
sulta llTltaute pJl'que AdCUCl [lO tiene uLro nI diO 
comunicación que este vapor recorre dos veces se­
nldüu [JuULO l-er,suL>.iImeute he presenCIado r cha­
ZI.J pa.sajeros vense obligados esperar varios días 
nuevo recorriao cIrcunstancias urgIales viajar ¡Jun­
to En verdad no podrla encontrarse otra medIda 
r lll""ne ",,,lamJell[,.J zuna y Cv!lLrane m~ puli­
ti(;a GJOlerno favor prOVlllC¡aS punto Ademas re­
sulta paradojal vapor mantenga veintidós trrpu­
¡"ULe" para LranSp'vl'tar cuarellta y cuatro pasAJe­
ros porque práctlcamente no hay cürga punto Si­
tuación parecida pesa sobre na vegaclOn Puerto 
MOlltt réSW Chiloé-Aysen punto Es índisp nsatlle 
Dirección Litora) envíe Inspector visita establezca 
limite pasaje adecuado CIrcunstancias punto Tam­
bién intervengü Departamento Navegación Ministe­
rio Economía antes situacíon agrávese con tem­
porada turismo y (mbarque trabajadores esquila 
Aysen-Magallanes punto At.entamente Diputado 
González Madariaga". 

La paractoja a que en esta comunic>3,ción aludo, 
no deja de ser resaltante. El vapor ·'Lemuy··, re­
dudUo a un pasaje de 44 personas en total, man­
tiene a bordo 22 trlpulaI,te1>, o sea, medro tripu­
lante por cada pasaJeru. 
Ua~ deseos de pr guntarse: ¿QUé se ha hecha 

el sentido común en el pais? 
La situación particular de la provincia de Ay­

sen se agrava todavia más con lo ocurrido allá 
en cuanto al embancamlenw ... 

El señor ATIENZA <Vicepresident2).- Perml­
tame. Honorable Diputado. Ha llegado el tiempo 
df::stmado a 10& proyectos de acuerdo. 

14.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA [,AS 
SESIONES PRO Xl MAS . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- AI1un­
cio para la Habla de Fácil Despacho de las pró­
xim'\s sesiones los siguientes proyecr,()~ de ley: 

El que modifica la Ley Orgámca d-~ II Caja 
Bancaria de P'2nsiones. 

El que modifica el artículo 280 del Código Ci­
vil. y las leyes 4.447. sobre proteccíón de meno­
res, y 5.750, sobre abandono de familia. 

15.-PRESUPUESTOS DE 
1949. - PROFR('OnA 
COMISION MIXTA 
LOS. 

LA NACION PARA 
DE PLA7,O A J,A 
PARA INFORMAR_ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) \ - La 00-
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mIsión Mixta de Presupuestos aC"l do. en sesión 
de hoy. solicitar de 11 Honorable Cámara que 
tenga a bien prorrogar hasta el vea::tiaós del 
presente mes el plazo p.na mfo:-mar !a rJey de 
Presupuestos de la Nación para el año t949. 

Si a la Honorable Cámara le parece. así se 
acordará. 

Acordado. 

16.-REVUNClAS y REEMPI.AZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El seí'ior ATIENZA (Vicepresldente\.- Con la 
venia de la Honorable Cámara. voy a dar cuen­
ta de algunas renuncias y reemplazos de miem­
bros de Comisiones. 

El Honor ble señor So,uper renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Vives. 

SI le parece a la Honorable Cámar«. se acep­
tarll la renuncia. y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Ahumada renuncia a la 

ComISión de Tn bajo y LegislaC1Ó::l Social. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Nazar. 
Si le payece a la Honorable Cámar:l, se acep­

tará la renuncia y el reemplazo pcopuesto. 
Acordado. 
El Honorable señor Correa Larr"iv renuncia 

a 1.:1 Comisión de Traba io y Legislación So(~ial. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Alocalde. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta­

rá la renuncia y el reemplazo propuesv,. 
Acordado. 
El Honorable señor SantandreH. renuncia (t la 

C(''Y) ic ió'1 ele Constitllci Ó'1. Legislación y Justicia. 
Propongo en su reemplazo al Hunorable señor 

Mele,l. 
Sí le porece a la Honorable Cámara. se a~ep­

tarll la renuncia y el re.emplazo prDpuesto. 
Arordlado. 
El señor F·~r,q"~"Ti ren:',lcia a la Comisión 

Mixta de Presupuestos. 
p~()f)ongo en su reemplazo al señor Valdés 

Riesco. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aceptará 

la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

1'7.-ME.JORAMIENTO ECONOl\fTCO DEI, PER­
SONAL DE LA ADMIVISTRAC~ON PU~U­
,.... ~~ '''UTACION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El sef\or ATIE"NZA (Vicepl'esidentel.- El Ho­
norable señor González Madariaga formal", in­
dlc1ción para QUE' el informe sobre l-os proyectos 
referentes !l slleldos del personal de ta Admi­
nistración Pública y de! Poder Judicial. lo hagan 
conjuntamente 1a< C0m i <ionoo de Gobierno Inte­
rior y de H'ldenda. unidas. 

SI !> 111 Honorable Cámara le parece. se acep­
t.o3.rft J' in-i i /u ,"ir,'1 

El sefíor CONCHA.- No, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El senor ROSSETTI, - Pido la pal.abra. 
El señor ROSALES.- ¿En qué tiempo va a ru.. 

blar? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 

a poner en votación la Indicacion del Honorable 
señor González Madariag:1. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor TAPIA - Ese proyecto no es acepta­

do por los empleados. 
El señor DIAZ. - El Honorable señor Brafie:. 

está votando en contra. 
Es Ulla con'rarJ.'c.cJon del Comité Ra:lical. 

di~iÓ~~or, BRA:&ES.- No hay ninguna contra-

El señor DIAZ.- Un señor Diput3.do radical 
pide una cosa y otro vota en contra. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 21 
votos; por la negativa. 15 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresident·e).- Apro­
bad:1 la indicación. 

IS.-PROYECTOS DE AUUERDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Gonzalez 
Olivares, Sepúlvech y Durá~l Neuman, apoyados 
por lo;!! Comités Socialista e Independiente, pr~­
sentan el sIguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
De un largo tiempo a esta parte. la Dirección 

General de Pavimentación dependiente del Minis­
terio de Obras Públicas y Vías de Ccmu:licación. 
ha venido soportando una serie de críticas Por 
no estar en condiciones económicas para afrontar 
como correspond2 los trab'ljos qUe son urgentes 
realizar en las diferentes eornunas del prrb. 

De estl, crític:t situ3.ci6n ti8ll<e conocimiento 
l~ totalidad de las MuniCipalidades incor-:"radas 
a los beneficios de la Ley de Pavimentación res­
pectiva y son constantes los reclamos y petkJf'!J';o 
an~ rp~ibe la mq~,,,vjq de los parlamentarías en 
el sentido de contribuir a la pronta solución de 
Mee grave problema. 

Esta Cámara dió su aprobación haCe rr.á'; de 
un año a las modificaciones que se solidt"ron 
para la Ley N.o 5.757. con lo cu.al incluso se dió 
liayores poslbllldades para obtener recursos a los 
Municipios con el ,.,bieto de intensificar sus tra­
bajos de pavimentación; pero el h,cho de que 
estos recursos de p~vim€ntación estén U:->1 I ta"¡0s 
por la colocación de bonos unido a la actitUd -iel 
señor Ministro de Hacienda de Ilmltar estas co­
locaciones, ha contribuido a frenar e¡ deseo del 
Parlamento de darle mayores oportunidades a !os 
Municipios rxtra avanzar en su.s 'plane.s de pavi­
mentación que ya han ~ido aprobados por las 
respectivas Juntas Provinciales y Departamentales 
de Pavtmentac!ón. 

Todo este estado de restricción que ha vIvido 
la Dirección General de Pavlmentaclórl. contra 
sU voluntad y deseo de servir a las Comuna~ del 
pals. ha culminado últimamente a raíz de la fal­
ta de colocación de los bonos necesarIos para sa­
tisfacer sus programas. ha tenido que confecclo-
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nar para el próximo año un presupuesto que está 
muy lejos de las necesidades urgentes del pats, 
el c;uaJ fue incluso rel:)ciJado al ser presentado pa­
ra su aprobación al Ministerio respectlvo; por €.!s. 

to ha Gemdo que rec:;rnr a la medIda extrema de 
proyectar dtsmmuclon de personal en la' referida 
Direccion, LO que ha producido, al mismo tiempo, 
una intranquilidad en la mayoria de sus em­
pleados. 

Por estas consideraciones, pedimos a la Hono­
rable Cámara tenga a bien aprobar el siguiente: 

Proyecto de Acuerdo: 
Ante la grave situación quc atraviesa la Di­

rección General de .Pa vimentación, que significa' 
malestar también, para las Comunas de la Re­
públlca como al igual po·sibIe cesantía entre el 
personal que sirve en el.a, pedimos se recabe de 
los señores Ministros de Hacienda y Obras PÚ­
blicas que den la solución rápld·a que necesita 
la Dirección General de Pavimentación y evitar 
que se produzca en estos momentos la cesantía 
Que amenaza intranquilidad en modestos hogares 
de empleados". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente'.- Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de aouerdo. 
Acordado 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado. 
AprobadO 

El señor SECRETARIO.- Los señores Ros'3.1es, 
Dlaz lturrieta. Vargas Puebla y Berman, apoya­
dos por el Comité Independiente, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: ' 
"CONSIDERANDO: 

Que el costo de la vida ha llegado a extre­
mos insoportables para la inmens3 mayoría de 
la poblacién consumidora, especialmente en ru­
bros esenciales como alimentación, vestuario. 
arrendamientos, etc. 

Que e.ste estado de cosas está creando una ti­
tuación de horrorosa miseria y de desnutrición 
en miles y miles de h<:gares de obreros, campe­
SIDOS, empleados. etc. 

Que la población se ha impuesto con verdade­
ra indignación y alarma de las nuevas alzas 011e 
se preparan taks como movilización, arriendos, 
calzados, vestuario, gas, pan. le::he. etc.. todo lo 
cual agravará. aún más la ya castigada econc­
mfa de los hogares del pueblo; 

QUe hs declaraciones oflciales que se han he­
cho en el sentido de que se tomarán medidi4l' 
para impedir o detener la espe~u¡acién y el al­
za del rosto de la vida, como parJ1 srupender los 
lanzamientos y evitar el alza de les cáuones no 
han surtido efecto alguno y, por el contrdrio, la 
especulación continúa. el ah:m del costo de la 
vida aumenta y los lanzflmientoó c?ntinúan s~en­
do una vergüenza diaria para nuestra pobla­
c~ón; 

Que la, Honorable Cámara de Diputados, ha­
ciendo uso de su facultad fiscali7rtd!JTl1. no pl,e­
de desentenderfe de este problema ni dejar de oír 
el clamor que surje de todos los se etc'res ('e la 
población para condenar la situación an'Suftio'a 
de hambre y de miseria qUe hoy vive 13. masa 
con.<;umi-dora del país; 

"La Honorable Cámara de Dipntlldlls acuerda: 
Solicitar del Ejecutivo q:'e la i:Jfé') me a tra­

vés del Secretario de Estado rort"e.·pondiente de 

las medidas que ha tomado o de lo que se pro­
pone adoptar para impedir el alza del costo de 
la vida, terminar con la especulación qúe ~ ha­
ce con les articulas de primera neceSidad y, en 
gen er'3 1, aliviar la condición miserable en que 
vive la inmensa mayor1a de la población chile­
na". 

El teñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señer .ROSSETTI. - Sin los considerandos. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente) . - SI le 

psrece a la Honorable Cámara, ~e declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo 
Acordado . 

Si le parece a la Honorable Corporación, se 
daría por aprobado ... 

El señor ROSALES.- ¡Muy bien I 
--HABLAN VARIOS SIDRORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). - C<'n 

los votos en contra de los Honorables Diputado. 
señores Alcalde y Rossetti. .. 

El señor CQNCHA. -- ¿For que, señor Presi­
dente, cuando no hemos dicho nada? 

El señcr ATIElNZA (Viccpl'es:dente¡ Se va 
11 votar el proyecto di: acuerdo. 

El señer DIAZ.- Su Señcría ya lo h3.bla da­
do por aprebado can los votos en contra de los 
Honorables Diputados Alcalde y Rcs~etti. 

El señor TAPIA.- ¿Se declaró obvio y sen­
cillo? 

El se flor ATIENZA (Vír:e.~'l'('.'Kknte).- Exac~ 
to, HOllxab!e Diputado. 

El señor ROSSETT1. J> (¡üe 1(;6 COL:,;dc1'an-
dos son absurdos. 

El o'eño!' HERMA1\:. ".\1 ~.eÍ1cTla:; ~on pal'-
Ud·;. ri{J~ df lCl~ ~ lr~H; 

··E!\~LAN VARIOS S1:;f'¡ORES DIPUTADOS 
-" LA VEZ. 

El ~€iicr ATIE'NZA (Vlcepresidente).- Esta-' 
mal> en v{;tación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 18 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señQr ATIENZA (Vicepresidr.nte). - Recha­
zado el proyecto de acuerdo. 

19. -SESIONES ESPECIALES. - INDICACIONES 

El señor SECRETARIO. -- El señor Amunáte­
gui, como Comité Liberal, presenta la siguiente 
indicación. 

El señor AMUNATEGUI. - Señor Presidente, 
p:do la palabra sobre esta indicación. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - Con la 
venia de la HOlllJrable Cámara, podria usar de 
la palabra Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS. - ¡No, sefíor 
Presidente! . 

El señor DIAZ. - Ya habló. No hay acuerdo. 
El señor GODOY. - Ya está bueno. 
El señor AMUNATEGUI.- Es para hacer una 

consulta a la Mesa ... 
El ¡;eñor VARGAS. - Si ya 10 hemos oido. 
.El señor AMUNATEGUI. - Se puede evitar 

la lectura. de la indicación, señor Presidente. 



SlMUON 17. a EXTRAORDINARIA EN M ARTES 14 DE DICIEMBRE DE 1948 721 

El señor ABARCA. - No, señor Presidente. No 
hay acuerdo. ¡ Que se lea! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a leer, Honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO. - El señor AJlunáte­
gUí, como Comité Liberal, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Primero, que se encuentra ya despachado e in­

formado por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia de la Honorable Cámara el pro­
yecto de ley que concede voto político a la mu­
jer ... 

El señor AMUNATEGUI. - Señor Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la' 

venia de la Honorable Cámara, podria conceder 
la palabra a Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Yo también solicito la pala­
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Eso no 
puede ser condicionado, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra a los Honorables se­
ñores Amunátegui y D1az. 

El señor DURAN (don Julio). - ¿Por qué no 
votamos el proyecto de acuerdo, señor Presidente, 
y después se les concede la palabra? 

El señor AMUNATEGUL- Señor Presidente, 
el proyecto ya está en Tabla ... 

-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El Ho­
norable señor Amunátegui desea hacer una con­
sulta a la Mesa. 

El señor DURAN (don Julio). -.- Aprobemos el 
proyecto de acuerde- primero. 

El señor BAEZA .. - Aprobemos el proyecto pri­
mero, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZ1\ (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará POI apro­
bada la indicación presentada por el Honorable 
señor Amunátegui. 

El señor DURAN (don Julio). -- ¡Muy bien! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El Ho­

norable señor Amunátegui desea hacer una ton­
imIta a la Mesa. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _. Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan mant.enerse 
tranquilos. 

El ~eñor AMUNATEGUI. - El proyecto figura 
en la Tabla. señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado el proyecto. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AMUNATEGUI ¡Lo retiro, señor 
Presiden te! 

El "eñor DURAN (doI' Julio). ¡TJO hago mío. 
señor Presidente! 

El s.eñor DlA?;. - ¡Esta no es jugarreta! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por re­
tirado el prnyecto de a.;uerdo. 

El señor DIAZ. - j ¡No, senor Presidente!! 
El señor BAEZA. - ¡No, señor Presidente, 
VARIOS SEJ.'l'ORES DIPUTADOS. - I ¡No, se-

ñor Presidente!! 
El señor BAEZA. - El. Comité Independien­

te lo hace suyo. 
El señor DIAZ. Este no es juego de chiqui-

llos. 
En días pasados S;.¡s Señor1as se opusieron a la 

suma urgencia de est·p proyecto. . 
El señor ABARCA. - Sus Señorías son res­

ponsables de que este proyecto de ley no haya 
&do apro~ado aún. 

El s.eñor ROSALES. - Que lo sepan las mu­
jeres. 

El señor ATIENZA (Vicepr'·ldente). - El Co­
mité Independiente hace suyo el proyecto de 
acuerdo presentaodo por el Honorable señor Amu­
nátegul. 

El señor SECRETARIO. - Dice a&: 
"CONSIDERANDO: 
Que se encuentra ya despaChado e informado 

por la Comisión de Constitución, Legl:.1ación 1 
Justicia de la Honorable Cámara el proyecto de 
ley que concede voto politico a la mujer; 

Que todos los sectores de opinión están con­
cordes en que no existen razones valederas para 
negar a la mujer chilena el reconocimiento de 
un derecho que ha venido reclamando con luso 
tificada insistencia, y I 

Que aún cuando por motivos de orden legal, fi­
nanciero y administrativo, el ejercicio de este 
derecho sólo podrá hacerse electiv0 con po"tp.rio­
ridad a las elecciones dI' marzo de 1949, nada 
aconseja mantener en suspenso una resolución, 
cuyo retardo inquieta y agraVia a un importante 
sector nacional, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Celebrar una sesión espeCial el miércoles, de 
14.45 a 16 horas, con el fin de despacha! el pru­
yecto de ley que concede voto pol1tico a la mujer," 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). En vo-
tación. 

-Durante )a votación: 
El señor IRARRAZAVAL. -- ¿De quién e,~ el 

proyecto de acuerdo? 
El señor DIAZ. - Del Comité Indevendiente. 
El señor AMUNATEGUI. - Se iba a tratar de 

todos modos. 
El señor ATIENZA (VicepreSidente). -- SI le 

parece a la Honorable Cámara. se darfa por apro­
bado. 

El señor CONCHA. - ¡Votemos. señor Presi 
dente! 

El señor ABARCA. - Con el vote en contra del 
Honorable señor Conoha. 

-Practicada la votación en forma econ1'ímica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Apro-
bada la indicación. 

VARIOS SElJ.'l'ORES DIPUTADOS. ¡Muy 
bien! 

El señor SECRETARIO. - El señor Duran Ñeu­
mano romo Comité Independiente. solicita que se 
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celebre seSIón especial. el próxlioo miércoles 15 
de diciembre. de 10 a 13 horas, con invitación a 
los señores Ministros de Re,ituones Ext.eonur,,~ y 
del In tena!, partt tratal matel'la~ relaclUnada~ 

con el discurso pronunciado por el Honoraolt se· 
ñor Cañas Flores o 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - Se va 
a leer nuevamente el proyecto d~ acuerdo. 

El ~eñor SECRETARIO. - (Lee de nuevo el 
proyecto de acuerdOl. 

El señor 'ATIENZA (Vil'epresidente). - En va· 
tación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
-HABLAN VARIOS SE"Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El s8ñ'llo ABARCA. - Estamos votando. señor 
Presidente. 

El seÍ10r GONZALEZ MADARIAGA.-- Señor 
Presidente. ¿habría unanimidad nJ la Sala para 
celebrar una sesión especial el jueves? 

El sellar ATIENZA (Vicepresidentel.- Habría 
unanimijad en la Sala p.:¡ra cel:btar la sesión el 
jueves. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor ABARCA. - Estamos votando. señor 

, Presid'nte. 
El s"ñor ATIENZA (Vicepresidentel.- ¡Honora­

ble sei'Jor Abarca ... ! 
-P1'3ctil'ada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor ATIE"\TZA (Vicepresidente¡.-- No hay 

quorum '.le votación. 
Se va a rep·tir la votación. 
El señor DURAN (don Julio).- ¿Por qué no 

la celebramos el jueves. señor Presidente? 
El señor ATIE'\TZA (Vicepresidente\.- Propon­

gn n la Honorable Cámara Que en vez de cele­
brar la sesión el día miércoles, se haga el día 
juevec a la misma hora. 

¿.Habría ocuerdo unánime? 
Varios sEñores DIPUTADOS.- No. señor Pre­

sidE'TIte. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vota­

ción la indicaciÓn para celebrar una sesión espe­
cial el día miércoles de diez a trece horas. 

_ n ... .,(>t:.,...,-t~ l~. votación en forma económi{'a. 

no hubo quorum. 
p1 . ~.,,~ A "T'TR'T::';A (VicepreBidente 1._ No hay 

quorum de votación. 
Se va a rep tir la votación. 
-HART,A.N VARIOS SE"Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS Tri.\mRES SILENCIADORF..8. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ru~go a 

los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
En v>otación la indicación para celebrar una se­

sión oopeciaJ el día miércoles de diez a trsce ho­
taso ll"! el sistema de sentados y de pie. . 

-Practicada la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. JlO hub9 quorum. 

El se1't01' ATTE'\IZA (Vicepresidente).- No hay 
quorum de votación. 

S va a llamar a los señores Diputado!! por dos 
minutos. 

E! señor CAÑAS FLORES.- ¿Por qué no nos 

ponemos de acuerdo, señor Presidente, para ce1e­
brar sesió!'! especial el día jueves? 

El señor ALESSANDRI. - ¿Por qUé no se fa­
cult.:] a la M sa para que se ponga de acuerdo 
COl! el señor Mini.stro de Relaciones Exteriores a 
fin de citar a esta sesión? 

El señor ROSSETTI - Ese es el camino que 
debiera seguirSe, señor Presidente: consultar al 
señor Ministro. Esta ha sido la práctica inva­
riable de la Honor(l.ble Cámara en este sentido. 

El señor ROSALES.- ¿Por qué no propone el 
jU2'ves? 

El señor DURAN (don Julio).- Proponga el 
ju~ves otra vez. A ver si les ha llegado el senti­
do común a algunos señores Diputados. 

El señor DIAZ. - ¿Por qué no consulta a la 
Sala si acepta el jueves? Creo que ho.y acuerdo 
para eso. 

El señor CIFUENTES. - Hay unanimidad. 
El señor BRAf.<ES. -- Siempre b Cámara ha 

facultado a 1'1 Mesa para que consulte al s'ñor 
Mini.stro sobre la hora de la sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SoJidto 
el asentimiento unánime de la Honorable Corpo­
ración para invitar al señor Ministro d' Relacio­
nes Exteriores a un.1 sesión que Se celebraria el 
día jueves próximo. a la hora que le sea más con­
veniente, d'ntro de las horas reglamentarias que­
dando facultada la MeSo) para citar a los señores 
Diputados a la hora ave se fije. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Acor-

~~. . 

Ha terminado el tiempo de los proyectos de 
aCUerdo. 

20.-DESIGNACION DE MIEM1\ROS DE nos 
COMrlillONES PARLAMENTARIAS ESPE­
CIALE8. 

El i'efi.r,1' ATIENZA (Viceprf'sidente).- L!I Ho­
norable Cám1ra acordó facultar a la Mesa para 
designar los miembros que integrarian las C()mi' 
siones que deberán vi.sitar Lota y Pisa gua . 

La Meu ss permite proponer las siguientes pero 
sonas: 

Para la Comisión que debe visitolr Lota. los 
Honorables Diputados señores Malra. PUlgar. Cur­
ti. Montaiba y Moore. 

Para la Comi~ión Que debe visitar Pi~a!2'llR. pro _ 
pongo a lo~ Honorables Diputados oe"íore~ Yrarrá_ 
~val, Errázuriz don Jo:ge. Rcgers, Godoy y Oy<tr­
ZIL'l. 

Si le pal'ece a la Honorable Cámara, ~e darán 
por aceptados lcs miembros propuestos para am­
bas ccmifiones. 

Acol'llado. 

21.-GRAVE SITTJAf'TON POR QTTR ATRA_ 
VIESA LA PROVlNf'lA DE AV!,;FN CON 
MOTIVO DFL' EMRANr'\MIENTO DEL 
RIO DEL MISMO NOMBRE. 

El sef10r ATIENZA (Vkepre'idt-ntl!').- P11t>d~ 
continuar el HO:lOrable señor González Ma.::ta­
riaga. 

Le quedar. dos minut,{)1' a Su Sefío~1a. 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA _ Sefior 

Presidente, ,no voy a poder t.ermlnar mis obF~r_ 
vae10Ms en el tiempo que me queda. 
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Deseo, en conse;:uencia. aprovechar una $'esitn 

~terio, para referirme a la gravÍoima situación 
por que atraviesa la provincia de Ayse:l. con 
motivJ d<tl embanca miento del río, que impide 
la l)egada de los vapore<; ha~ta el propio puer',o 
y demnstrrr qUe les trasbordos que se estár. e:ec­
tuando. están ca usando grandes dificultades. 

Se trata de un probl'Ema muy grave que afef'ta 
a una provincia llamada a tener gran pcrveni¡ 
e import,'mcia e~1 el destino del paso Hoy d:a 
por la política <le abandono qu.¡> Ee ha llevado. ¡;e 
han producido serias dificultades y laE medidfls 
,qUe se han aplicado no satisface,r: las exigencias 
uel mCCl1entü, CDm) espero demoEtrarlo en sesiéll 
posterior, ya que ahora el tiempo no me lo per­
mite. 

El senor ATTENZA (Vicepresident'~l.- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

:32 -HOMFNAJE A DON LlTlS EMILIO RECA-
• BARREN FFf;RANO CON MOTIVO DEL 

ANIVERSARIO DE SU MUERTE. 

El señor ATIENZA (VicepreEi-denteL- El úl­
tlrno turno de la HeTa de Incidentes cül're~pu:.l­
-de al C~mité IndEpendiente. 

01rezco la palabra. 
la señor VARGAS PUEBLA.- Pido la palabra, 

;;eno P:€sldente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tier:e la 

pala'bra el Honan ble s€ñor Varga, Puebla, d,en­
tro del tiempo d,e: Gamité Indepen,di€nte. 

El f,eñor VARG1\S PUEBLA.- S€ñor Preside"­
te, Honorable Gáma:'a. el 19 d,e dl'~lElUbre ~(, 
cumple UIl nueva a.:iv€rario de la mUfrte dp} 

maestro y guía de los trabJja<lo;'es chilenos Luis 
ECl1i1il R,e,cabarren Serran(J. El 19 oe di~i'~mbre: 
;:le 1924 ~e extingrió tYágkamente y pan üelTl­
pre la p·e~ic.'a exis;encia material del fundaJol 
del movimjerto obre~o organizado de Chile 

l:I&Cb 24 a:wlS qUe no:; deJÓ El Maestro, Los ml& .. 
mC6 QUp el pueblo de ChiJ.e ha marcha,do pJr su 

,fenaa. CGn el cerrer de 1:,8 afios, su obra. su 'u­
olu, su (C,]emplp, EU~ id'?ale~ ~e han acr,ecentado 
en. ia concie 'da y en la a-crión d'e las ma~a~ tTcl­
oajadura.s, Es que lo" ideales, los prinCipios .v 1M 
I'lop€ralJZa" de ~e:'a!)a'ren sólo han aV'ln?¡lfj,,; 
aún no >E han r,ealizadJ pler.ament'2 Es que e) 
pr(),grama por el cual luchó y mu tr Recab'lrrut 
c('rre~·'ondí3. y corre~p·:n,¡je a un largu períodQ 
llínÓl'iro ror el cu J inevitablemente tie.~e (',u<' 
iltra vesar el movimi,ento papll'ar chilfnO en má,­
ChR hilda EU dcfini:iva lib-sración e::onómlca y 
políti(;a. 

RJrABARP..'¡;;N. UNA PERSON!\LIDAD HTS_ 
TORJ(' "1, P 'r ¡'J. magnitud ae la empresa f,ll'e 
ile proj'UOo R€caba:ren a fir.E,'; del ~iglo p·sarlo. 
por 1'1 m,ntaJia d,: p'<;j 1IlCHF. {j,p ataquFS calulll­
mo,<{),c. ¡l,e intrjga' e m,iusticial' que tuvo que V<:rl­

c~er. ~¡;n abrir c~mino a sus i,d,eas y porque e;!as 
slgnl'(ab'~: un bmbo fundamental en La, re\". 
dunes tr~ c;ic;ona!€s er:t:p las clases existentes, en 
la". r:"¡l,'icne' entle el capltaJ y El trabajo. es de­
cir en las relaci JDeE de la producci in. es qU€ to­
da >u .,ldR i'Etmio ligq-{ja fStrechamc,te a laE "1_ 
chas "r.~;8l€~ y p{)Wka.~ d~ 51) tl€m'}C), !tI t:abajtJ 
por 1'1 t.ranSfOIlTIaCÍ' n económica d01 pais y ')1)1' 

el dt'.'arrf'llo cultural del pllt'blo, p,']' esto nrlCiJe 
pue5c de'.conoCel' ,'u profund3 influe_~cia en v,_ 
ca~ p.V2,' 111~h%; d,: ah LE rf'lipvp" hiSl',ór'ccs 
de n; ppfscnsli-d,,:I, cuyo prestigio ha traspa5a-

do las fronteras de la Patria, para adentrarse ca­
rinos", y rec'petum,amente en el recuerdo de l<Í.I 
obp2Tes. campesino, e intelectuales honestos do,¡ 

toda América Latina. 
RECABARREN, INTERNACIONALISTA PRO­

LETARIO. En los años agit1dos iniciados desae 
1891 hasta 1905, le correspondió a Recabarren _ 
muy jcven aÚ~1-, darse cuenta de lo~ camblOl 
penicos que tenían que producir:e en Chile. Pa­
ra actuar El: tan complejo P'2ríCdo, no baHanlf 
el cODocimiento de la Eituación na¡;ional: era ne_ 
cesario acumular experiencias, ver otros proce_ 
ws, especialmente, los que &e encontraban e:1 ple­
no desarrollo en Europ~, que tan intensamente 
repercutían en la vida interna de los paises de 
América. Por ('<;0, en 1907, Recabarren viajó a 
E,uropa AlU vió a varios pueblos conmovidc~ has. 
ta sus cimientos por las lucha,s desarrolladas pOI 
les trabajadores contra la injusticia wcial Vió 
los diverscs ~tados tran"formados en guardia­
nes de los intereses de las claE'e, dominante~. IIlÓ 
cm.? el pocer económico en tnfl:JOS de las mino. 
rías parasitarias sólo aumentaba la exp'otacirin 
y la mi.:erla de las gra.r<les mayorías t:aba iado-
1',10. Vió cémo el Estado burgués descargaba e1 
pE'i'O de los impue,tos wbre las masas labcri""as, 
y c: mo. ar:te las prctestas <le éstas, descarga ha 
la vlolenr~la polJ.clal. el t-erro,. armado. la !J"ovo­
cación y la masacre de millones y mi1lon€~ da 
trabajadores que pugnaban por e3caparse de la 
op "esi On ca pi ta Jista, 

Allí vló la descompc~icién de Jos partidos bvr­
guefes, y €l mrgimi,mto de los partidcs prOleta­
rios; a111 compren,aló que no baotab"l la unIdad 
si.:dlC8¡ a·e lo~ traba.iadores, fino que era ot"..e~ 
sarl0 su un1da-d poI 'tica en U1': partirlO de clase, 
un partido para disputar a los partIdo, bur~ue­
ses 1'1 confianza de las masas. per medio de un 
pru.\(rama que ccntemplara m~ intenses y pur 
m.edio de una lealtad a ellos inquebrantable Pué, 
poor con,iguiente, el Mae"tro R-ecRbarren "r, in­
VfJ'nacionalista, que reccgió las máE valiem., ex­
peT1encias del movimie~:to facial europeo. para 
c;Jntribuir con e~os conocimientos a la liberación 
de las clas,e:; expl Jtadas de ou Patria. 

MáE tarde, ('n 1923, R.~cabarren viajó a la U~;(n 
Soviética, vi,itó el naci,ente Estado ProJetl-io, 
ex" minó iO, prin~ipio.s de la conotrucción Soch­
ll~ta e:1 la ~exta oart,e del mundo. ini.-.j,.ca por 
el ger:io de úenin. y de regrESO a la Patl'la di~ 
a conceer su experiencia y los est,udio,<; que de 
e~" rralidad legró hacer. El dijo a tcdo nue.:.;\.lU 
pueblO: 

"La Unit'n <:le IVepúbJicfls Sod? listas Sovit'tica3 
no es el ¡:araíEO que alguno, se imaginan,' Itl es 
el infierno que otros pregonan. Pero es und Na­
ción 8vRnzando hacia un fut.ura me'cr. Lo im_ 
r'{lrtante V h cr,e es n.¡>cesarlo destz car ~s {'!Ue en 
Rusi9. las fábricas están en manes de los lloreros, 
la t1err a e, de 103 campesinos: en el Ei;lildo es­
tán loS re;Jffs,entantes de lOE obr.eros y lo, ~am­
pNinos. y rEtas fne¡'zas cOn estas bErrqn¡:en' ~l$ 
en sus mares. hall ele COllotruir u::a vida mejor 
,Jara t~do', los h'bitantes de Ru.sia, liberados de 
la \Osclavitu,d zarista", 

RECABARR,EN. LUCHADOR ANTI­
IMPERIALISTA 

R.e<"lbarren concentra sus f~sfu~"?os en la or­
g"tl'¡z~ción de los e'" 1'OS n:\< du"alT,ent .. rx¡:;lo­
tados por los g-and on$1 rci, s n"cj¡nales y tX-
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tl'anjcros. Y va a la pampa salitrera. donde el 
obrero chileno era víctima de una odiosa explota· 
ción. El imperialismo, ya hábia cla"ado su garra 
en ésas riquezas llaturales del samr;; y de! cobre. 
Lr..s oficinas slJUtreras eran verda.deros Estados 
'~xtranj(ros, d'_utrtl del territorio nacional. Los 
"gr .ngos", CO:YlC ,eF llamaban los tr'llJaj:dores a 
los jefes y c'lpataces norteamericanos, no respe­
taban las leyes nacionales, habían impuesto sus 
pr:Jpios reglamentos, mantenían una policia par· 
ticular a su servicio, no había libertad de conler· 
do pagaban en vales o fichas que debían gastar 
los' obreros en las pulperías de los gringos; no se 

. permitía la circulación de ningún diario, los in­
tentos de organización eran abatidos violenta· 
mente. Los obrnos más decididos eran "azulea­
dos" (desahuciados) e incluidos en las listas ne· 
graso lo que determinaba su constante tran~itar 
de oficinas a oficinas, recorriendo a pie, kilóme­
tros y kilómetros, muertos de sed y de hambre en 
medie de la pampa calcinada. 

Allí fué Recabarren, a llevar su credo y su doc­
trina. Allí habló primero, a pequeños grupo" hos' 
tiles de trabajadores, sufrió por ello toda clase de 
ataques pero mientras más lo calumniaban los 
diarios 'de las Cías, mientras más lo atacaban los 
.soplones, "apatronados" y "amarillos", más au­
mentaba su prestigio entre el sector más conscien­
te y honrado del proletariado pampino. No se le 
dejaba subir a la pampa. pero él sabía burlar la 

. vigilancia pOlicial y llegar a sitios estratégicos, 
donde se reunía con los obreros y le3 indicaba la:; 
formas de fomentar la organización y la unidad 
de los trabajadores. Cuando más de una vez he 
recorrido, cómodamente, la pampa que el maestro 
recorriera a pie, o a lomo' de mula, burlando la 
vigilancia policial, no he pOdido menos que COl!­

moverme hasta las lágrimas, ante la tenacidad 
el valor, el heroísmo, que significaron esas cam­
pañas de Recabarren por la organización de los 
pampinos. Primero fué él hacia los trabajadores, 
después fueron miles y miles de trabajadores que 
venían hacia él; recorriendo largas distancias, pa­
ra escuchar los consejos, la palabra mesurada y 
convincente del maestro. Se enfrentó en la pam­
pa primero que nadie a los monopolios imperia­
listas del salitre y del cobre. desentrañó el carác­
ter rapaz, opresivo y de saqueo a la economía na­
cional de ellos, y logró que en 1912 surgiera vi­
(orosa la Federación Regional del Salitre, comba­
tiendo por las reivindicaciones de los trabajadore~ 
pampino!>. 

Fué por esto, Recabarren un luchador de la 
primera hora, contra la opresión imperialista, 

RECABARREN. FUNDADOR DE LA 
PRENSA OBRERA 

La prcllSa burguesa, puesta al servició de los 
monopol1os extranjeros, atacaba la naciente or­
ganización de los trabajadores, sus peticiones, sus 
luchas, reclamaba la represión sangrienta de sus 
conflictos y huelgas por aumentos de salarlos, se 
difamaba la labor de las organizaciones sindicales. 
Recabarren comprendió que los trabajadores de­
blan tener su propia prensa, y a esa tarea consa­
gró gran parte de su vida. Debido a su labor, a su 
trabajo paciente y a la solidaridad y la confian­
za que los trabajadores tenían en él, por su hon­
radez acrisolada, logró fundar los siguientes perió­
dicos (algunos llegaron a ser diarios): 

"La Democracia", en Santiago, en 189'7, 

"La D~mocracía". en Valparaíso, en 1901. 
"El Trabajo", en Tocopilla, en 1903. 
"El Proletario", en Tocopilla, en 1904. 
"La Vanguardia", en Antofaga~t!l., eu 19G:1. 
"El Grito Popular", en Iquique, en 1911. 
"La Jornada", en Valdivia, en 1912_ 

v 

"El Despertar de los Trabajadores". en lquique.. 
<\n 1912 

"El Socialista", más tarde "El Comunista". en 
Antofagasta, en 1914, 

"TJa Comuna". en Viña del Mar" ",11 1915 . 
"La Federación Obrera". más tarde "Justicia"., 

en Santiago. en 1920. 
Desde la" columnas de estos periódieos y dia­

rios. durante un cuarto de siglo, R8 cabarren de­
fendió las luchas de los trabajadores extendió la 
cultura proletaria. fortaleció la organizaCión po­
lftica y sindical de obreros y campe8inos. y atacó 
sin descanso a la oligarquía nacion",,! antlpatrio­
tao al imperialismo, y señaló con claridad las ta­
reas fundamentales de las fuerzas democráticas 
vara impulsar la Revolucióh Agraria y Antlimpe­
rialista. . 

Recabarren ha sido el más grande propumor de 
la pren8a obrera de la América Latina, 

VI 

LA HERENCIA DE RECABARREN.- Los gran­
des avances logrados por la clase obrera en ma­
teria de organización, las conquistas políticas del 
pueblo chiletlo, en materia de derechos ciudadanos 
V de Legislación Social. el desanolJo dé b prf.nsa 
obrera y de la cultura popular, su lucha infati­
gable por los derechos políticos de h mujer y 
por llevarla a un plano de respeto y de dignidad. 
debemos recordarla hoy. dado que desde estos 
mismos bancos, Rccabarren hace más de 24 años 
luchó por ellos. establé'cienclo que la verdadera 
democrccia debe eliminar las condiciones de in­
ferioridad a los hombres. qUe se ha condenado a 
la n:Uj€:l al negarles sus derechos c;judadanos. A 
24 ~nos de la muerte del maestro R¡;cabar:ren. la 
mUJer chilena no ha logrado estos 0;erechos' pero. 
nosotros. respetuosos de sus de_<;eos y de la' justi­
Ola de estos principios. lucharemos incansable­
mente por que las mujeres de nuestrd Patria pue­

. dan gozar muy pronto. plenamente de todos sus 
d~r.echo;, como ciudadanas. en igusldad de COll­

dIcIones que los hombres, Porque todo esto es 
o¡u:te de la herencia qUe nos legar¡" Recabarren, 
al Igual que sus ejemplOS. su tenaCidad y su leal­
tad ~l proletariado. qUe constituyen verdaderas 
ens~nanzas que la clase obrera no ha olvidado ni 
olVIdará Jlamás. 

Perseverar en las enseñanzas del maestro Re­
cabarren es el deber de todo dirig~nte sindical. 
de todo dirigente revolucionario, de todo dirigente 
político que honradamente qUiera combatir con 
honestidad 'por la causa del pueblo y por la libe­
ración nacional. 

SEGUIR POR LA SENDA OE RECABA­
RREN.- La obra de Recabarren pretende ser des­
truida por nuevos dictadores, por pigmeos inca­
paoes de comprender el desarrollo histórico de los 
pueblos. Hoy se persiguen bestialmente sus ideas. 
el Partido qUe él fundara. la prensa que él creara. 
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Se trata de destruIT la C. T. Ch" continuadora 
de la F. O. Ch. Se trata de entregarnos mania­
tados a la voracidad del imperialismo yanqui. 
Pero Chile no está en venta. Ni el pueblo y la 
clase obrera están derrotados; por el contrario. 
en medio de la persecución, está forjando las he­
rramientas que han de conducirlo a la victoria: 
la unidad sindical y la unidad política. La unidad 
de la c.t>se obrera y la unidad de todo el pueblo. 
para continuar por la s~mda de Recabarren, com­
batiendo po'r el pan. el tr¡;.bajo. la libertad y la 
independencia nacional. 

VII 

Hay que terminar con la dictadura 
A ;;14 años de la muerte del Maestro Recabarren, 

constatamos que nuestro país sufre las con"ecuen­
cias de la falta a los compromisos con el pueblo 
de parte de los Gobernantes más responsables y 
de la entrega del CEN Radical a una política con­
traria al interés na,¡:ional, qUe el pueblo repudia. 
Producto de esta política, ha sido el largo perfo­
do de Facultades Extraordinarias en que se ha 
desenvuelto la República, bajo el cual se han atro­
pelladO y vialado los derechos ciudadanos, se ha 
suprimido la libertad de prensa, se ha proscrito 
el derecho de reunión, de petición y huelga. se ha 
encarcelado a los más leales y consecuentes lucha­
dores obreros, se ha establecido por primera vez 
~n nuestra historia un campo de concentración de 
tipo nazi, como es el de Pisagua .. 

Allí en Pisagua, donde hace años obtuviera su 
primera victoria política el partido que fundara 
Recabarren y donde el actual Senador de la Re­
pública, compañero Elias Lafertte, ocupara el car­
go de Secretario de la 1. Municipalidad, hoy día 
están los discípulos de Recabarnn y de Lafertte 
concknados a una muerte lenta, sometidos a toda 
.... lase de humillaciones y vejámenes; son más de 
trescientos patriotas. que han permanEcido 9 días 
en huelga de hambre, en demanda de su libertad, 
de lá ¡]1solución del campo de concentración de 
Pisagua y por el término de las facultades extra­
ordircar::-\s y el respeto a los derechos ciudadanos. 
Los relegados esperan a la delegación de parla­
mentarios nombrada unánimemente por esta H. 
cámUl'R, dado que la peticjón de personalidades de 
la política, la cultura y dirigentes de la C. T. Ch. 
resolvieron suspender' la huelga de hambre, segu­
res que por encima del odio de los gobernantes. 
&e han de imponer los dictados de solidaridad y 
respeto por la vida humana. 

El pueblO se ha sentido alentado en su lucha 
por la actitud heroica de los relegados en Pisagua, 
y J'{,dobla sus €Efuerzos en favor de <';11 libertad, co-

mo también amplía los organismos de solidaridad 
con los presos y sus familial'eJ;. 

VIII 

I.,a unidad popular en marcha. 
Las fuerzas democráticas no son indiferentes a 

la catástrofe a que se conduce a la Repú~lica. 
Por esta rszón. se realiza toda claSe de esfuer­
<lOS por promovei' un va:oto movimiento de oposi­
ción a la dictadura, unificando las fuerzas progre­
sistas de nuestro país, para resta.blecer el imperio 
de las libertades públicas, e impulsar un progra­
ma de bienestar de las masas laboriosas y de pro­
greso nacional. 

La clase obrera Ull descansa en su lucha contra 
el hambr;) y la miseria impuesta por la dictadura 
e impulsa su unidad alrededor de la lucha por sus 
reivlndieaciones. La clase obrera ha de jugar su 
rol de fuerza unificadora de todas las fuerzas po­
pulares, contribuyendo con su presencia y su ac­
ción combativa en todos los actos unitarios. Asi­
mi.smo se está dirigiendo a todos los dirigentes 
de los diversos partidos de oposición. para llamar­
los a unirse, por encima de transitorias conve­
nipl1cias electorales, en un gran movimiento des­
tinado a devolver a la República su libertad y a 
los ciudadanos el respeto a sus derechos. 

Al rendir homenaje, en nombre del consejo Di­
rectivo Nacional de la Confederación de Traba­
jadores de Chile, a la memoria inolvidable del 
Úacstro y Guia de los trabajadores, Luis Emilio 
Recabarren Serrano, manifestamos nuestra inque­
brantable voluntad de seguir por su senda, de lu­
char sin descanso por la libertad y la justicia, 
por las reivindicaciones de la clase obrera y del 
puehlo. por el término del régimen de facultades 
extraordinarias, por la derogación de la infame 
Ley mal llamada de "Defensa de la Democracia", 
por la libertad de nuestros compañeros relegadOS 
en Pisagua y otros puntos del país, por la disolu­
ción de ese infame campo de concentración, por la 
unidad sindical de los trabajadores chIlenos, con­
tra el imperialismo. contra la guerra y por la ¡.¡az. 

Marchando unidos por la Senda de Recabr.rren 
obtendremos la Libertad, el Trabajo, el Pan y la 
Independencia Nacional. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha Jle~ 

gacio la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 37 mi­
nuto!!. 

Enrique Darrouy P .• 
Jefe de la. RedaCCIón. 


